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EXPLICACION

D E  L O S  C A S O S ,
y  C E N S V R A S

■ R E S E R V A D A S  E N  E S T E  
A R Z O B I S P A D O

DE S E V I L L A
A LOS

ILVSTRISSIMOS S E ñ O R E S
A R Z O B I S P O S

D E  E L L A ,

1,5'

%
C O N  T O D A S LAS Q V E ^ IO N E S , 
que íc pueden ofrecer > para l^ piáyor cla

ridad^ c inteligencia de cfta.
1 - • • explicación* \  ^

^ O ^
D O N  ALONSO S \^A R E Z P E R E Z, 
Presbytcro, Capellan^Nííyof Se el Convento*' 

de Religiofas de Nuefta Señora Santa Mari» 
del Socorro de dicha Ciu

dad de Sevilla*

Con licencia : En Sevilla, por Juan deja 
ta , ImpreíTor de Libros, cinâTSicte 

— Rebueltas,
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<K L A  M V Y  ILVSTRE,
Y S I E M P R E  G R A N D E

HERMANDAD
D e S E ñ O R E S  S A C E R D O T E S  

DE NVESTRO PADRE EL SEñOR'*

S. PEDRO AD VIN CVLA;
SITA EN LA IGLESIA PARROQVIAL 

DE ESTA CIVDAD DE SEVILLA,

SEÑ O R
STA explicación de los 

Gafos refervados en cf- 
 ̂ ^ te Arzobifpado de Se-

M S B M - ’ pequeño en el 
cuerpo 5 y grande^, por 

la materia de que trata , tan defeada 
de muchos, folicíta la fombra ficm- 
pre lucida de V,S. para l0grar el fru- 
Í9 de fu grande protección j que con

U

&
X*



t i a ñ i la s  d c f c l .  ^ m h r d  lU  

, qf^sm  d c jid e r a ^ e r a ? ? i   ̂J e d i  y 

fr i^ c it is  c iu s  d u lc is  g u t t u r ir t ie o .  M u --  

' c h o s  d ia s  há;, q u e  r e b u f a b a  f a l i r  a  l u z ,  

p o r  n o  c x p o n e r f c  a  l a  c e n f u r a  d t  

^  m u c h o s  5 q u e  r c p r u c b a n  t o d o  q u a n -  

e l lo s  i g n o r a n  : jQ ^ £ c u m q ^ e  q t d -  

d e m  y ig n o ra ? 2 t  , h la s fe m a n t ,  P e r o  

a l e n t a d o  y a  c o n  a v e r  e f c o g i d o  a  

V .  S .  p o r  f u  M e c e n a s  ,  f e  o f r e c e  

a  l a  c e n f u r a  p u b l i c a  , c o n f i a d o  e n  

p r o t e c c i ó n  t a n  f o b e r a n a .

N o  i g n o r o ,  q u e  p a r e c e  a r r o j o  

o f r e c e r  a  V .  S .  t a n  p e q u e ñ a  o f e r t a ;  

p e r o  fi e n  q u i e n  n o  p u e d e  m a s  e l  

d e f e o  d e  a g r a d e c e r  , fe  r e p u t a  p o r  

a g r a d e c i m i e n t o  , c o m o  d i x o  e l  C o r -  

Seneca ^ ^ v c s  F i l o f o f o  : S i  ^ I t r a  f a c e r e

f o t e f i g r a t u s  e j l  i  q u i  r e fe r r e  g r a t i a m  

pcf. c u f t t  , n o  p u d i e n d o  m i  c o r t e d a d  

o f r e c e r  m a s  r i c o s  d o n e s  ,  f e r v i r a  

m i  d e f e o  d e  g r a n g c a r m c  c r e d i t o s  d e  

a g r a d e c i d o .

g u ^ d q  m u y  confiado de q u í í

V . S .



iV. Ŝ. ha de réccbú' crte Tratado V y
explicación de 'dichos Gafos debaxo 
de íli invencible amparo , por fcr 
trabajo de vn H ijo fuyo , y de^fu 
Gomunidad ; porque el favorecer 
las letras , es blafon muy antiguo 
en V . S. como tan verfado en ellas> 
que no se que mas campea en V .S. 
las letras , ó la virtud. Todo es 
admirable. Ignoro la parte que 
vence. Y folo puedo dezir j, que 
es V . S, vn fingular dechado de 
Letrados virtuofos , y á el arrim o 
de tantos , y tales M aeílros , íc 
promete gloria im m ortal eíle T ra
tado.

N o quiero canfar mas á V. S. 
fino fupJh’carle , fe digne de rece- 
bir debaxo de fu fom bra eñe T ra
tado de los Gafos refervados en 
cfte Arzobifpado , para que afian
zado con las cadenas de nueílro  
Padre el Señor San Pedro y fea 
mas de eí agrado de y., S.. y de

tOH
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E
LICENCIA DEL ORDINARIO. .

L  D o d o r  Don Antonio Fernandez Raxo,Canoni(^o
___  de la Santa Igleiîa CatÎicdral de la Ciudad de Ta-
razona, P ro v ifo r , y V icario General defta Ciudad , y 
Arzobifpado de S e v i l la , & c . Por cl tenor de la pre- 
fente, doy licencia, para que por vna vez ie pueda im
primir, è imprima vn lib ro , cuyo titulo es : Esflicacion, 
de UsCenfuras y ’j  Cáfos refervâdos en epe /^rzoùi/pado de  
SevilU  à los llfiftnjsmos Señores ^rz,obi/pos defle ^rz^ohif- 
fado,  ÍU Autor Don Alonio Suarez Perez , Capellan 
M ayor del Monafterio de Monjas de nueftra Señora 
Santa Maria del Socorro deftaCiudad,atento à que por 
mi mandado ha dado fu Cenfura el M, R. P. Manuel de 
la Peña > de la Compañia de J e s v s , Ex-Provincial .de 
cfta Provincia de la Compañi?t de Jesvs, y  Examinador. 
Synodal de efte A rzobifpado, y no contiene co fa . que 
fe opongaà nueftra Santa Fè_, y buenas coftumbrcs: 
con tal que al principio de câ‘da libro fe imprima efí¿  
mi Licencia , y dicha Cenfura. Dada en Scv'illà à 7 J  
dias del mes de Junio dç 1 7 2 4 .  - ) ^

DeBor
i

Por mandado dcl feñor Provifor.
i/Àncî/fo ÇotfiUq̂,



I  ^ p n  O 'B A C I O N  D E  E L  M  H . P. M .
■ Fr. Pedro KodrigMex. "Bravo de d  Or

den de el Señor Santo Domingo 
aentede los E/l^dios de e-l Colegio ^^^^or  

‘ de el Señor Santo Thomas de efla Cm- 
. d a d , y Examinador Synodd d e £ p  ̂ r -

i r ]  ■ ' ¿í* f f.J oi /‘' z^ohifbado* \ ^ ^

V

Or comirsion de el feñor Do¿\or Don Gc- 
roiíytno dc Barteda y- Yebra, Canonigo 
de k  S a n t a  ‘‘Cathedial Iglcfia de Sant- 
lao^o, y Inquifidor de el Tribunal Santo 

déla Inqufficion de c f t a  Ciudad de Sevilla, &c. 
he v ifto ^ l libro, qae fe intitula de
los Cafos, y Cenfuras refervadas en ejle Jr^ohifpa. o 
de SévílU , fu Autor el feñor Licenciado Don 
'Alonfo SuarezPerez, Presbytcro, enclqual no 
advierto cofa que diífuene à nueftra Santa Fe 
Catholica , ni que fea menos conveniente a las 
buenas coftumbresj antes f i , lo juzgo muy pro- 
yechofo , y vtil para los ConfeíTores , efpecia - 
mente principiantes ; pues con efta explicación 
fe les declara lo que en punto de Cafos Synoda
les pueden, Ò nopueden abfolver en el Sacramen
to de la Penitencia : porlo que puedo dezir ai A u
tor aquellas palabras del Profeta Rey Pfalm. n j -



yèlfo I %o.t>ccürát¡oSemmutn turmn 
intelkñmn àat \¿mulh ; ò como la vcríion Caldca:
Jmfrefsioyerbitui ülmninabit obfcum ; Y  fi comò 
notò mi San Alberto el Grande, en efta declara
ción fe contiene el fruto, y la vtifidad : Fruam, 
0 "Mi¿itas : dec/aratio , tengo entendido fér muy 
vtiHa impícfsioadecftc libro por todos tituiosj 
■Y aísi lo liento , /aívo m d m i, ea  cíle Colegio 
M ayor de Santo Thom ás, Orden de Predicado, 
ícs j deScviliajcn  dejuliode 1724 .

i
Fr, Tedro ^odrigue^ 'Síâ Of.. 

Rcgencc.,

J  :

C. J
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l i c e n c i a  d e  E L  j v e z .

îi

L Docîtar Dqii Gcronyaid de Bar- 
^ reda y Y ebra, Canonigo de la San

ta Cathedral Iglefia de Sant-lago , de cl 
Confejo-'de^fit Mageftad: 5 fu Incluifidot* 
Fifcal enel Tribunal de h  Santa Inquifi* 
cion de efta C iudad,]uez de Imprentas:,&c. 
Por el tenor de* la prefente doy licencia 
para que por vna vez fe pueda imprimir > è  
im prim a’vn libro *, cu^yo titulo es : Expli^ 
cacion de las Cenfuras , y  Cafos refervados: 
en efte: Árzjohifpado de Sevilla a ías líi4íirif- 
Jimos S^enores y4rz^ohif^os de ella y fu Autor 
D on Alonfo Suarez Perez Capellan M a
yor de el M onafterio de Monjas de nueftraL 
Señora Santa M aria de el Socorro^ de efta. 
Ciudad > atento à que por mi mandado lia 
dado fu Cenfura el M , R. P. Fr. Pedro R o- 
’driguez Bravo j, Regente en fu Colegio de 
Señor Santo Thom as de Aquino , y no 
contiene cofa que fe oponga à nueftra 
Santa Fè Catholica y y buenas coftuHi^ 
brcs con tal ^uc à elprjncigio dg cada



libro fe’vJmprimá éfta m iLíceñcia y y di
cha Cenfura. Dada en Sevilla , y Real 
C aílillode T riana, á 5 ydias de el mes de 
•Julio de 1 7 2 4 . 1 ; , ' )■

, Ojy. -H.iC l:: - ii .:- '.íJ
%icmciado I)on Geronjmo Antomo  

r . b a rre d a  y  Tebra* —
OÍ:íc?í;'jnsi';.TU'jD

■ Por fu mandado.^

•* • • i i 
JÜ  iiU.' >
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RAZO N DE ES FA OBRA 
al Le¿tor.

V IEN D O  reconocido la grande 
falta que ay en efte Arzóbifpado' 
de Sevilla de la explicación de íus 
Cafos refervados para ‘elm ejor, 

y acertado cumplimiento de la obligación 
de los ConfeíTores, por aver fido folo v a  
A utor el que efpécíalmenté trato^ dV 'fella’; = 
que lo fué el R'everendò^'Padre; Maeftró 
A ntonio de Q uintana Dueñas , de la Iluf- 
tre , y fiempre Grande Com pañia de Jesvs, 
cu'yas obras (por aver m uerto con tiempo) 
nó tuv iero ii la extenfion que ,o tras, para 
qu,e pudieíTen llegar , eoo conveniencia, a 
ñianos de tbdds ,;porqiie Fas que áy fon*p ò - 
<!as 5 y de valor : me ha parecido "conve
niente tom ar à mi cuydado , y trabajo el 
juntar, coordinar , y eflender efla. explica
ción , y darla à la Im pren ta , para que con 
mas facilidad, y conveniencia llegue à noti
cia de todos los ConfeíTores, efpecialmente 
à Iqs dgfle A ^obifpado;exopan.dola ant^Si.



y dcfpucs coa cíiYcréntés qücílioñes müy 
dcl cafo para fu m ay o r, y mas clara inteli
gencia, y que vaya en romance, porque fea 
para todosj procurando en todo (mediante 
fcr efta m ateria penal,y odiofa} ceñir,y ref- 
tringir las Refoluciones a lo mas favorable 
para los Penitentes , y jurifdicion de los 
Confeírores, fujetando defde lu'ego todo lo 
que dixere, y reíbJviere en efta- explicación' 
a la corrección de los Docflos que lo en
mienden, y de nueftra Santa Madre la Igle
fia Catholica Bomana, que lo corrija; y de
baxo deftas proteftas paflb á eftender la di
cha explicación, en que defcaré acertar, pa
ta  confaelo de los que leyercri efta obra 
tan  defeada de todos, de quienes efpero no 
atenderán á mi infuficiencia, y muchos de- 
fc<5tos , fino folo a mi buena voluntad^^

!

i

DIS-;



T)ISPVTAC10ISJ I.
d e  ALGVNAS ‘COSAS PREVIAS, 

para la inteligencia de Ia explicación
; sde los Cafos , y*Gerifurai  ̂ -r -, • >,

, refer vadas, ' 

: /RESOLVCtON TRlivlERA/ 

'SI É N  L J  I G L E S I J  - M  P O T E S T JT )
. referVar Cttfos, y Cenfuras':, y  qukn fnnciplmeate 

ticfie ejlii potefiadl

i ' t
ESPO NDO  , que es de F e , qiife 
' ên la Iglefia ay facultad, para 

‘rcfervai* pecados, y  Cenfuras , y  
afsi e f t a  difinido en el Concilio 
de T  rento ícíT. 1 4. cap. 7* Y 
el Canon 1 1. de dicha íeíf. ibi: 
Si quts dixerit y Epr/copni m i 'ha

bere UPS feferyandí jlibi e<tfuŝ  nifi quoadexternam f  o-
^  í i t im ,



i

»  Exp/icdclofj de !o$ Cafos rcfer)>â os
¿ithm , atcjue i.ko cafuum refirVutìouem non frohìhere  ̂
^uomiuàs SacerJos i  refiñ^athVm ahfohat, anathcma 
fa . Laqual Acalcad eftà principalmente en cl Pa-. 
pa , y dcfpues en Ìos iènores Obifpos, cada vn o ’ 
refpcòto de fus fubdicos, y en todos los demás Pre
lados , (jae tienen jurifdTcdon quaíi Epifcopaí,
como es común de todos los Doítorcsv

R E SO LV C IO N  SEG V N D A . ' -  

S I  A T J  JL G V K O S  CASOS , ^ I^ C B K S F \ JS
nfervadas a k i  feñ.Qres.. Ohtf¡)os ?

ESPO N D O , lo primero  ̂que p o /
‘ derecho común no ay cafó alguno 

' refervádo a ios. ícáores Oi^fposi, 
como lo notò Suarez com. 4. m 5. 
part. diíp. %si. 3. n. 6 , Dueñas 

íom. I. de fus Singulares trá(íí. íing. i. n. i. jr 
es^comun, ■ • ^

Refpondo, lo íegundo, que el Concilio de 
.Trento en cI iugar citado Ies c à faealtad à los íe- 
flores Obifpos, para que cada vno > refpe¿lo de ít¡¿ 
íubdítos, puedan reíervar algunos pecados gravii- 
íimos, Gon Ccníliras > ó íin ellas, re^rvando en sí 
Ja lacüitad ücabíolverl.os, o que no fè puedan ab^ 
íoivcr íin fii erpeciallicenciaa o facultad  ̂xbi 1 He-

^ne



' eJle ~A f\ol¡f^aJo de 'Sñn lL tí" 5
que dublUViJum ( in q u it ) qum  hoc idem ( cdufas fc ili^  
cetcili¿^uas crimbmmgrayiorss fuo pcculi-tri iudido  fv- 
ftrV ítre) ^Epi/copis onmibus in fuá  cuique Di(sc¿Jí, i.i  
¿dificationsm tamen  , m n  i/t da ftnu iionem , /iceat pro 
illis in fubditos tfaditíi fupra reliqjLQS iufeÚQm Sacerdo
t e  authoritaté.

Rcfpondó 3 lo tercero, que la referida facul
tad es reílri¿l:i > y üinirada 5 can fas aliquas criminum 
ĝraViores'-> porque hadefei* de algunos delitos, y 
cftos los mas graves , cuya reíervación íirva de 
cdificaGÍon i y  porque‘ íícádo muchos , fuera en 
deftruccion, por la facilidad de caer de ordinario 
ĉn ellos: In ¿adifie Alione m tamen  ̂ nonin depru&io-- 

nem 5 de tai manera , que para que la dicha reíer- 
vacíon íca valida, y íicíca, es prcciíb, íegun doc
trina de Henriquez l i b . ' c a p .  14 . lite. P. coa 
otros, que los íeñores ObifposTe arreglen á la refe
rida facultad, rcfervando a si pocos, y graves de
litos.

Refpondo > lo quarto, que la Sagrada Con
gregación deObifpos, y Regulares de orden de 
Clemente VIII. tiene declarado, que los íenores 
O bifpos, y demas Prelados, que tienen juriíHíc- 
cion quaíi Epiícopal^ no reíerven asi los cafos con^ 
tenidos en la Bula de la C en a, ni los refervados á 
fu Santidad, ni los que tienen annexa Excomu
nión por derecho, cuya abfolucion i  ninguno es



'4 Explkitchn h  lô  Cafoi referVaJos
rcfcrvada, fino es que juzgaren íer neceílarío rc-?- 
•fervar algunos de eíros ,, porja. freque.ncia , ò cfr 
cándalo, á  otra. ncccíTária, caufa, que-aya para 
e ’ lo ; ni.aquellos,que para^Ahíblyedos,, esprccifo 
antes refticuir Jo ageno :.ní a:qudIos , que aunque 
fean pccado mortai, con todo cíTo ion cofas de pOr 
cafubffancia, y que de. oidinar'io fuceden, cuya 
dee íaracioti: refiere Qi¿;]irantcfe> verBocaíIís reíerva^ 
ti folio i 6 j .  Dueñaseirado vbi fuprà num, 5. ibk 
Quod Orjinarij nofi nfemut caf'ns contentoi jn  "Bulla 
Cocfi¿€ Domini, non ffeciuÍití%H[etyatos SeJi Afofiolir 

: non promi/cuteos, quibus a?mexa eft. cxcommuni-  ̂
'  catio maior. à iuYe mpoJitctjy. cuiutahfolulio mmini ejl 

re/eñ^ata ni/ijudicaVeriní  ̂a/iLjuos.nominatim refer  ̂
Vandos propter frequenti am , Jca?idalum „  aul aliam ne^ . 
cejjiriamcciufam ; non eos m.qmbus- non datiir abfoln  ̂
'tio y nifi faSla rejiitutione y "Velexecntione) non eos  ̂ ia  
■quibus licet] adjit peccatum,̂  mortak , tamen yerfatur^r 
circa res parvi momenti y <sr quct frequenter evenire 
knU , •

Refpondo, lo quinto, que Ia dicha Congrc»  ̂
gacion , coaconfuJta,de el referido Pontifice, tie
ne declarado, quc l̂ós dichoŝ  Prelados ̂  quando re
serven algunos caíbs, o pecados, tocantes à el Tex
to Mándamienco;, fea con;grande circunspección, 
por el eícandalo', y grande faciiidad, que ay, de 
caer en íemejantes culpas ibi : In'peccatis wnali-^



• de d̂  y.
l?M5 rfeñu\u JisjmIta Vta/2tun Ordinaüj. cm  f^ifpecíio- 
ne y propter pcricutum fcmdcilorum , "Vel frequentem re
ditum ad Ordinarios r jn  quojufpidoniuMiquii cadere 
pouf^

Refpondo , iofextox 5juc cn virtud de Ia di- 
cHa facu ltad lo s fcñorcs Arzobiípos de cfta Ciu
dad en el derecho particular de el Synodo de cftc 
Arzobifpado, han  ̂leílrrv^do algunos-pecados^ y 
Geníuras,. arregíandofe en todo á la dicha facul
tad V y

RESOLVGION:/TERCER^
A.

Q r M T o S y  r  q̂ j l e S'Se M  LOS c j s o l
rejerrados-, en, efle j^r^^bifpado/ivl ^

ESPONDO^ que los Cafos rc- 
fcrvados-en efte Arzobifpado 

I de Sevilla ion nueve , los qua- 
Mcs ü  hallan en el Synodo lib. 

5^ tít. de Poenitentia 5c re- 
mÜMoiie cap. Jo í ía  l2  7. y 

1 2 8. ib i: UbsCipiS, que fot aipitmhre^y ̂  Conflitu- 
dones antiguas deñtivftro jir^bifpadd fonrífeiVaios X 
Nos y para que ningtm Confejj:ot putdcir abJo¿Vet de ellos 

f n  nuejira particular Ticpicláy cotnijstoít y Jon iosJi- 
guimtes..

Exco^'T- i



I ;
mine,

z.

Expire ácion de los Cafós refervados 
Excomuiifon mayor k iure y yel áh ho-

Jurameiuo falfo , hccho en daño de cl
proximo

3. Homicidio voiuntarío.
4. Sacrilegio.
5. Sorrilegio.
V?. Mácrimonio Clandeftitio. ' ; -
7 . -Vfuras.
8. Renuevos.
5>. Diezmos detenidos.

Los quales, vnos fon rcíervados con Ccnfu- 
ra , y otros ím ella ; de form a, que el pecado, y 
la Cenfura ambas cofas fon refervadas, y en otros 

.foia la Cenfura, y no el pecado, como fe 
advertirá en fu lugar.

^  ^ -k -k ■ ■ .

i

I
DISPV-



/ífc e^e \4 r^oiif2ü¿o de &Vk7a,

DISPVTACION ' IL
DE LA EXPLICACION DE LOS 

■ ■ . Cáfos'refervados. "

C A S O  L j -• -j,

RESOL VCION PRIMERA.

OVE SE EN TIEN D J m \ .  %ESM!{rj'DO, 
ene/ptimefoCafoi

L primero Cafo rcícrv.ido csExco-, 
m.union.mayor k h t r s a h  humi- 
7/e >̂ en que comunmente fe duda.

excomuniones, 
reípeclo, de que Icgun Ja generali

dad de efta refcrvacíon,/ parece fe comprchenden 
en eiLi todas las excomuniones d mre ,  Wl ah homU 
my no folo por derecho com ún, íínopor orro. 
qualquiera paitícuiar, a is  refervadas. á fu Santi
dad 3 como otro qimlquiora Prelado.. — - .

Refpondo, que aunque parece , ^gun la di
cha generalidad, quedar comprehendidas enelb  
todas las dichas excoiTí uniones, no es afsi 5 porque 
los fcilores Obifpes, fegun Ja facultad, que les

coa-



9> Expíicanon aehs’CaJoife/etŷ ^̂
conccdc. el Concilioy>declaraciones, de.ignore# 
Cardenales, no pueden reíérvarlas.cxcónianio-
neCreíerva;dcl'f á ñrS^ntidâ ^̂  , ppmogac-
da dicho en la pfírpuca^Bt^epcdentc  ̂ Refol: 2. #  
afsi, folas fe coppréRendíen en eíla Téfervacíon lás 
Excomuniones lacas ,, /cpncenidas en el derecha 
particular-de el Synodo'db .cft'e .Arzobiípado a iu
re y y d  dh 'ímnlm 3 efto es,  ú iure,  !las gue íc' con- 
tienen en,diferentes 'Cajátulos de el Sy noHo, j S  
homine , las que pone el feñor Arzóbiípo, ó íus ofi
ciales .,'porÍG áten cía paiticularc^^ 
períbnas determinadas , 'nombrándolas por fa 
nombre y ü oficio. Dueñas citado trad. 5, íing.

■ -r ■' ~fí,um. .¿í̂  ’ . 'i : - J  •: . . r;
y  aísimiím ó, quedan'refervadas, las que di-' 

cho íenot;, <§ . f e  ponen por íeritencia ge-
neral contra períbnas en com ún, quando rehier
van asi la excomunión ; pero quando.no la réfer» 
van , Jas puede.abfolver qualquier Confcílbr or-̂  
dinario; v. g. Promulgafe vn edido, en que man
da alguno de dichos feñores Juezeŝ ,̂ pena de Exco
munión -m ayorJati fententi^E y^que ningúnEcle- 
íiañico fecu íla re fteA rzo b ilp ad o ' trayga armas 
cortas, ofehíivas ,^ni.defenfivas. :Si cl Juez refer- 
va á si efta excomunión , narepuedeabíblver fin 
ÍU comiísion v ó en virtud de algún privilegio, a  
Jub ileo , porque es ah hmn ’m  > por fcnteiiaa géne^
- ral



’Je cpt jír^ohí^dh de 9%
ÍKií contra pcrfbnas en cQÁiun, con la abío uc o:x 
rcícnrada« Pero fino icíerva a si cfta excomu
nión , la puede abfolver qualquiera ConfeíFori 
pes que en efte cafo es, como fi Fuera por derecho 
común a  íiinguno Tcícrvada. Bonacina tom. 
trad. 5. de cenfur. difp. i .  q. 5 * tium. é. Henri- 
quez lib. 3. cap. 28. num. 5. Reginaldo lib. 9- 
cap. i.. num. 1%, A v ilí  de.
cenfuris pait. z, capü^7. diíp. i . num. 8. Navárro 
in manual i cap. 2 7. num.44. ""GonicK de Sacram. 
diíp. 14^ deexcomm. dub. id .tiunu 
pare. 5. trad. 9. icCok^. Leandro de Sacram, páit. 
4. trad.2. difp. 17 . q.2z. Torrecilla tom. i . funi, 
erad. 16 . part. 3. délas cenfuras num, 8^. 
íSorella en la Pradick trad. i u  de los caíbs jefer.

" yados §.2. num. i>6 .dc §.lo.uium. i . Dueñas 
vbi íiipra fing. 2 1 . n. i . y otros

.muchos, " Jo f  j ?

.u  —

i‘ Eí '". n:
; r,r? , i "

M)
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I .moj

lè  ̂ FxpIlcácion'^M9ŝ ájCoi i.efir'Paíhs 
j  o í:*ox¡c r o íluíaoo j}^z\mSÍJoq ^.vno- 
í ‘ » RESO L VCION-» SEG V N D  A. >  > j

,V: iJiíJpii,í.p '¡Í.ysoií. , ; ¿̂jr- ^

SONy^LAS-^ EXCOMVKlOHE&y^
• .>-oLtas\ nfer^adds.en i l  Synodo de ¡rn-i 

M^ohifpado\ , ^',. . 1 -  f
^  V? .ÍHuij  .b; . ; iiD , f  i SDUp

E S P O N E ^ , que fon trc^c > y íqá.- 
ilasfígüíentes. ;r. : h i ! * 

La primeraponila en el Jibrp ’ 
-tcrtoolde dicbp Synddor.dt. d¿: 
Dccimis cj^ú í  w .fQlíó;77.. ^Con ĵ 
rra los* que. maliciofaniente re

tienen , lì ocuícan->: o defraudan los-Diezmos , yj 
Pi'imicras V'y toñtra los que hazen'^lgun engaád> 
en la paga de ellas ,;y contra los que impi?dcn, que 
íc paguen i. y contm los que enidicha paga no ob-_ 
ícrvan el modo eftablecidoipor derecho.

La fegunda : Contra los ConfeíTores, que 
oyen de confeísion , y otros firman las cédulas de 
confeísion por ellos > fin aver oído la dicha con
feísion. Coníli^de dicho hb. 5. cap,. 4. fol. 8 5.

La tercera :;;Coni:ra qualeícjurcÍ: perfonas, y  
Jufticias, que con ocaiionde qualeíquieraneceísi- 
dades, que fe ofrecen >' y íin licencia de cl Ordi
nario tomaren algunas Hermitas, de las que ay 
en el Arzobiípado , para Enfermerías  ̂ o para

otra



otrà ‘qüalqtaki'Cóía, qâc^aôi^ii^ d'è'ei cùteiD ivi-/ 
no. Confta de dicho lib. cap. î %. fol. 8 8.

La qiiaixa : Gotìtra el ¿oledor g e n e r a lque. 
5orsì, y fin áísiílenci^ ídé los Otros^LlavcTOS recÍ4¿ 
>iere lalimoíha dé las MiíTas. Confta de dicíiO' 
lib. cap. 57. foi. 1 00. c ' iíi. - ' -

La quinta ; Contra el dicho Colcdor fi lle^ 
váre mas de vh rháraK êdí ipor lí^dcredios^ dé ca
da Miffa : y aísimlfmo, fiíecibiere dctalgún Mo-  ̂
riaftedoy o de ocra particuiar períbna  ̂ que tuvie-/ 
re pretenfion ÿ décjüelôdi MiiEîS*yÀde'C|uren ve î 
rifimil mence prefuniiêrelâ puede tener *, cofa al-; 
guna, aunque ieâ decomer,nicbcber, y aunque fea 
preftada, y para averíela de bolver>ytaunque diga, 
que îe la dà" pot fer fu amigo ;  ô porobo lefpedo 
parciculâr ,-im cônfideracion à que le dc lasiiîchas 
Miifas. Confta dei dicho lib.cap. 3 7.fol. 1 03 .n. 3 o.‘
- ‘r L a  iexta t- Còntra los Coleddre^ par oculares, 
que redben^cânddad de MiiTas en fus Coledurias 
con la li moina ordinària de dos reales lurgo 
las dan à dezir à algunos Clérigos , i -ò- Rblí^ , 
giófos con menos lim oííia, t e  hazcn? firmar, 
que la reciben por encero. Coafta de dicho lib. 
cap. ^7. fol. 104. num. 34.- 
' La íepcima : Conerà los Curas, que quando 

íievan cl Sancifsimo Sacramenco4 álgun Corcij©, 
o Alquería, incluíb en el pecho ca el Relicano, no

B z van



T f ' EycpfkéLckn' h'losCifos tefeA^ahi 
van Via reBay fm diftracrfe > nidivertirfe cnctrá 
cofa de divcrfion > haíla aver comulgada a el en
ferma i y que no Heve mas formas, <que las que 
fueren neceflarias > de manera > que quando bueU 
van >'no traygart Sacramento. Confta de el dicho’ 
lib. tic. de Euchariftia, &  Chrifmati cap. 1 1. fo-̂  
lio V ] - ¿ T “

L la o d a v a C o n tra  los que híziéren Caftüíog 
las Igleíias,' ófácaren de ellas dclinquentes> ó á. 
losquiceftln en ellas retraídas les moleftaren, ó  
no dexaren comer > abazer otrascoías nGceiía- 
rias, o Ies obligaren cb otta qualquier manctci 
contra fu voluntad; y í¡ fuere > quien tal hiziere», 
Comunidad v^o Coníejo, yendo contra lo dicha, 
ó ma'hdandolahazer ílijetaá Eclefiafticp En
tredicho, y otras penas. Confta de dicha . Ubi. tic* 
de immunitateEccleafirum cap. 3, fol. í i i /  Vi 
> La nonaíConcra q u ák í^ ier perfeñas i  qt^  
hiziereneftatutos y ordenaiizas ópufieren edic- 
Eos 5 a  vedamientos'contra la hbertad^o inlmuni- 
dád. Ecleíiaftica .dlreBe > ChmíireBty y coBtta los 
que' hizieren concrifcuir /  o pechar en fus pechos, 
y concribuck)Eieva las ig lcíias, Monaftenó5‘> Q 
períbnas EcleiiafticaS j, y contra los qitó acerca de 
cfto hazen, ó coníieiitenhazer fraude alguno, pa
ra que indi redi mente íean compelidos á pechaíj
O cii otra; n ^ e r a  alguna. Coafta de el lib; 5-

■ • -tic.



áe e ê Je
tlt.’ ds immunitat. cap. 5. folio i i i -

La dezitua: Contra los Contrayentes > cjuc 
ím Parrocho , yjccftigos > ó contra et Parrocha, u 
ono Sacerdote de fu licencia > que fin teñigos 
concraheccn Matrimonio > ó íe hallaren á el, íien- 
do de otra manera > que lo qne difpone el Santo 
Concilio de Trente. Confta de el lib. 4. de ípon-; 
íalib. &m atrim .cap. i- fo L ,i i
- Lavndezim a: Contraíos Patronos, de alga-' 
na Gapellar^ia > aPatronazgo > q.ue recibieren d.e 
algtui Gapellan dadivas > o promeíTas,, porque le 
nombren y o preíenten en alguna Capellania, y  

íContrael que diere tales dadivas, o promcíTas por 
SI,ó porinterpuefta perfot^3>yque en adelante cpe- 
de mhabil para tener en efte Arzobifpado Benefi
cio, ó Capellania. Confta del lib. 5 .cap. 5 ,fb!> 1 1 7.

La diiodézima  ̂ Contra los Hechiceros:, Sor  ̂
tilegiero% Encantadores , 0 Adivinadores, ú otros 
qualerquicr de efte genercv d  ̂ maleficios, y con
tra los que con eEos íe aconíejaren^ ó fueren á 
ellos y ô  participaren de ÍU' delito  ̂ en qualquier 

. manera que íea. Confta de dicho lib. tit* de íbrti- 
legijs cató, i  . fol. 1 18.. .

La aezimatcrcia: Con tra todos: f e  que pa- 
dicndo, nocum píen coneKprecepro de nuefíra 

. Santa Madre Iglefíaen el tiempo afsignado para 
ello. Confta de dicho lib, tit. de peenitcnti^, 
xeniiÉio nibus cap. i g. fol. 1% 8.



Eftas
por cl derecho p a r S r S l v S

, en la .enJaaon d e ^ t p ¿ l? f  
advierte, que aunque ay otrac u T  r 
eftàn quitadas, como cLifta d I 
principio deel S v ^ l  j quceíláal

Y  aísifnífhio íé advierte niií»í»r.?’
niones corrientes nn^ r  / ^ cxcomu-

“ “ “  ' ' f  ™ Jo el '"“  ;
. y ia Cenfura.

cl
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iTe ejl'£ jfr^ohifpa Jo Je SeVi/la,
*íí

DISPVTACION I!I.
DE ALGVNAS DVDAS ACERCA DE

la inteligencia de las dichas  ̂
Excomuniones.

RESQLVGION PRIMERA. i l

E K  O V E  C JU T ID JÍ) .  J Y J  D E  SE<1( L A
yetencion de los pie^mos 5 y Primicias ^parcí incurrir 

en la Excomunión annexa a ejle pecado l  ̂ V-'i-

lA primera Excomunión refervada 
ĉs y contra los que maJicioíámentq 
retienen los Diezmos, y Primicias; 
y íe duda , en qué cantidad aya de 
Ter efta retención > para incurrir 

cl pecado, y Excomunión refervada.. : v:
La razón de dudar, es, porque íegun Navar

ro , Salas, C on icK , Rodríguez> Suarez, Fillu. 
cío , Reginaldo, y otros muchos apud Bcnaci.^ 
nam tom. i/dtfp; h  de ceíifuris'quxft. i . ptind. 3. 
num. (í. para incurrir en excomunión, es neccí^ 
ffdp pecado m ortal: Es a fsi, que el hurtar, o re- 
tener^injuí|aínente can ti da d quatro reales ̂  c$ 
comunmente pccado m o rta l: luego cl que retic¿

i ' aC
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i :

*4 Explicación Je los Cafos rejefvaáos
Eílás crczc Excomuniones ion fas rcíervsdáíí' 

por el derecho particular de el Synodo, inclufas 
iure en la refcrvacion de eíle primero Cafo, Y  fe- 
advierte, que aunque ay otras latas, que fon onzei' 
citan quitadas, como confta dei auto j que efta al 
pnncipio de el Synodo proveído en Sede Vacante 
por el Iluftrifsimo Cabildo Eclefiaftico de e ftí 
Ciudad , donde fe pueden ver. r * ' : d iV̂

Y  afsimífhio íe advierte, que en las excomu
niones corrientes, que ion las trezc referidas, la 
•• piim era, dezim a, y duodecima cita jutita *̂ .

- mente refervádo el pecado, r
y la Cenfura. -

i *2"
ií.

i{
. !
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1 5

DISPVTACION III,
DE ALGVNAS DVDAS ACERCA DE

la in te lig en c ia -d e  las dicHas^.
Excomuniones. 

/  ^RESQLVGION PRIMERA* . 

E K  ^QVE C j N T I D j n  J Y J  D E  SE<Il L J

Suarez Perez, Alonso (Antonio de Solis)*-.

ExpliCgCidn de los casosj y censuras reser
vadas en este Arzobispado de Sevilla a los 
Ilustrissimos Señores Arzobispos de ella.- 
Sevilla. por Juan de. la Puerta, 1704 (l§ ed.' 
82 - 130 pgs* pergamino ^

500 pts*

f^rio pccado mortal: Es afsi, que el hurtar, ó re
ten wnjuft^amexitc cantidad de quatro reales, 
comunmente pecado m ortal; luego cl que re tó
S;-.^T' ' 'nc



IC Ex[} fie ile ton de Íoí Ccífos hfervaÍQs 
nc ínjuftaiucnce la paga de los Diezmos, ò Primi
cias en cfta cantidad , pecará mortalmente ,y  íera 
cíic pccado refervádo y è iacarrirà ea eña Exco- 
munioa. " . '

Refpondo, que no obftante lo dicho, aun
que en la retención iniqua de quatro reales peque 
mortalmente , no (era elle pecado refervádo > ni 
incurrirá en la dicha Excomunión i porque para 
incurrir en e lla , esaeceflario ,i, lo menos, el va
lor de treinta reales. Ira Dueñas tom. de fus 
firtg. erad. lo. ad quintum E cdcíix  prscceptum 
fing. S.pcrtot.

Y  íe prueba, lo primero, de el Capitulo 3. de 
la':.Scfsion 25. de el Concilio de Trento, don dé 
difpone, que no íe pongan Cenfuras por cofas de ' 
poca monta , ibi : í?uamVis excommumcatioms gla-* 
diusiierVus fitEccleJiajlic^difciplin^y adcoutinen-  ̂
dos in officio populos, yaldè falutaris > fobriì tamen, 
maguacĵ ue circumfpeclione exercendus eji y cum expê  ̂
rientia doceat, Jt temeré, aut kVihus ex rebus inei¿ti¿í- 
tur y magis contemni, qHÀmformidiri y <TperniccmpQ-r, 
tìmparere y quámfalutem.

Prucbafe, lo fegundo, de el cap. i . tit. de íen-; 
tentia excommunicationis dee! Synodo de efte 
Arzobiípado, ibi : Mandamos k nuejiros 
que no den cartas de excomunión gemtdespox cofas I h  
yijmas, y y  de poc4 cmtldaá  ̂^ \ ^

Prue*



de epe Jr^ohì/pado eie Sùiihi*
Pruebaie > lo tercero ? con clexioma dcvno, 

y otro derecho > en que íe difponc lit pena ha 
de correfponder à la culpa ? ibi > ex Lt>ito le-*
het commenjurariy fencul^cz 7efponkre\ Leg. fanci' 
X t íu s cap. de pcrríis, eap. 'noa offeranius Ikte- 
ra in-fine z'^. quícft'.’ i . CVqiiaeíivic de.íjs, quac 
fiunt^y lo prueba Cráver.conf. 4<>. nurn,ci 5 .vbi 
sit ; ' Qjfpd ft íhli^^m ejlpafVHiii > pGd̂ i4 dehet WQ̂  
dica 5 <^'de con'verfo, ' /  í- ' . n ; •.

Pruebafe 5 lo quarto > con !o difpuefto por el 
dicho Conciliò de Trento, feíT. 14 . cap. 7. donda 
difpone 5 que tan íblamente reíerven los Prclados 
los pecados gravifsimos ^eoiíióíé probo fup.:difp.
1. teíbl. I. ' ' : > „  , Y

Pruebáíé  ̂1-0 quintòi > con el Synodo i  oleda-
no 5 conft.z. de foro com petenti, vb i ait : fo r  de- 
; îmhs per fonales y que dgnm  deh^t, en cjuíntta de ocho 
reales > no le pueda ¡jedlr nadie fuer a de fu  partido y fo  
pend y de que pierda la cíen la y y pague otro tanto , y  lai 
codas - y  mandamos á los Vicariosgeñerahs y q ie anta 
que deciernan fu  citación y ò monitorio y con j  ut amento 
de la parte fe informen de elvalor de la deuda y y  no l¿ 
oygan yJt folamenteValiere la dicira cantiia l.

Y  íe confirma efta Pveíolucion con vna de
claración de la Sagrada Congregación de Carde
nales de el Concilio de Trento, que confultada 
fobre la inteligencia de las palabras r|



l '

'Ex\>liCdc\on de /05 Cafvi refer)?ddo% 
g.ui 3 contenidas cn cl cap. 3. dc la feíl. 2- 5. fiipra* 
Citada , refpondio, que las Exconranioncs no ic 
avian de poner por cofas dc poca monta > ibi:' 
Quapropter excommunicationes ,  qudí rriofiitioni^ 
bnsprc^mifsls ad finem  revelationis  ̂ Vt aiunt y M p t o  
deperditis, fe u  fa k ra & is  rebus > fieri folent y i  n m lm  
frorfus y Procter qnam ab Epifcopo decernantur , 
tunc non alias y quam exrenonyu lgariy  caufaque di’- 
genter y ac magná maturitate per Epifcopum exami--, 
7iata. De tocio locjual fc iiguc por confequencia 
legitim a, que no bafta la retención iniqua de lo$ 
Diezmos, y Primicias cn cantidad dc quatro , ó 
íéís reales, para incurrir en ei pecado > y Cenílira 

leíervada, fino que ha deíer dc mayor can-  ̂- 
tidad , a. la  nienos , dc treinta 

reales.

PvHSO-



RESOLVCION SEGVNDA. •

'Q V^lE U  S E J N  L O S  C O N F E S S O 'IIE S , Q V E  
firmando la ceduU de confefsion ¡j'jy otros ¡ incurran 

en la Excom unión ¡egnndciy 
Vt fu p r l 'í  — ,

ESPO N D O , lo primero, que 
aunque la difpoíicion Syno
dal habla gcneiicamcnce coa 
Regulares, y Seculares, no in
curren cn efta excomunión 
los Confeílóres Regulares, 

aunque fíimen las cédulas dc confeísion por otros, 
porque no ion fubdicos dc el reíervante, y como 

 ̂ ciTcmpcos, no eíHn fujecos à eftas leyes Synoda-,
/. le s , como es común de los Dodores.

Refpondo , lo fegundo, que la dicha ley fo
lo comprehende à los ConfeíTores íeculares, fu je
tos à la jarifdiccion Ordmaria de efte Arzobiípa- 
Go, y en quanto à eftos. El P. Dueñas com. i . cí-v 
tac. cract. 3. ad Poenicencix Sacram. ííng. vlcim. 
num. I. 2.  y 3. con la mifma diípoficion Synodal 
prueba, que no incurren los fufodichos cn cfta 
Excomunión , quando ambos Confeílbrcs, aísi el 
que oye la confeísion, como el que & m a lacedu-

C z  la



5(5 Ex¡)licdclon de ¡oí Cafos n feh -ú o ^
la por g1 5 fon aprobados por eíle Arzobifpado, 
como fe infiere con claridad de la dicha difpofi- 
cion, ib i, tit, de Rcgularibus, cap. 4. folio 83. 
jo rq u e  fom o i informa tos, que algunos ^ l i g i o f s , a 
Ckrigos fe cu lar es coñfiejfm algunas perfonas f in  efiar 
aprobados ,  ni tener licencia nuejira ,  y  otros, que aun^- 
que la tienen ,  es lim itada para los hombres, por no te-- 
ner los quarenta años y que la conjlitucion antigua re* 
quiere y para poder confejfar mugeres yV fan  de grande 
frauÁe > que es , ha^^er que otros Confejfores, que ejlan 
iíprobados, firm en las tales cédulas ,  ó contrahace/ ! , a 

fa lfea n  ellos fus firm a s , en que  ̂cometen grandes delitosy, 
y  g rW  esofen fas deiSLuejiro S¿ñor.. ^a ra  remedio d e h  
qual S . A .  m m  laníos, que el m ifm o ,  que confef^ 

fa ree  a. e l penitente , h  dé la cédula, firmada de f n  nom* 
hte > diciendo en ella , como fe confefso con e l , f in  que 
otro la firme por él y ?ii contrahaga la firm a agena , f o  
pena de Excomunión mayor lat^ .̂ fententiéC y en la qu a l 
íifsimifmo incurra ,  el que la firm are por él. De cuya 
difpoficion fe infiere, que cl fía de efta ley fue ib- 
la  embarazar los fraudes, que ella mifma decía-: 
ra , y que no confieífen otros, que los aprobados, 
por efte Arzobifpado. Con que fiendo ambos 
ConfeíTores, aísi el que oye la confeísion ,  como 
cl que firma la cédula por é l , aprobados por efte 
Arzobifpado, ceíla el fin déla iey , y coníiguien- 
tcmcnte ceíTala. mifma le y , y no incurren en la

di-



‘ Ue eflé Ar^yitpiló di SMllu. ' a -  
'dicha Excomuiiioiv, conso bien Dueñas, vbi fupi-

R E SO LV C IO N  T E R C E R A . ! . : !■>
/ ' t ' \ ‘4 -*

Q V JH W  LOS C0LECr0\ES J\TIC F LJ^
m  ificurran en Excomunión ̂  por ¿ir a cü^ir Us 

Mijfas por menos Umofna d¿ Li que .
' recibieron por ellasl - ■ -

fexta Excomunión es, contra los
Coledores particulares > oucdán a 
dezir lasMííIas de fus Coledurias 
por menos limoília , que la que re
cibieron por ellas, y defpues de ef. 

ca prohibición particu larque folo comprehende 
a los Coledores particularesdelaslglcíías de cfte 
ArzobiTpado, que fe publicó, y confirmó en 13 .
de Biziembre de el año de i ^04. como confta de 
dicho Synodo. La Santidad de Vrbano V IIL  cn 
vn Decreto, que expidió en 2 1 .  de Tunio deel 
ano de 1^ 2 5 . que lo refiere Tamburino tom i 
mmethodo celebrando M iífe lib., 3. cap. 1 .  §. i. 
num. 7.. prohibió generalmente, y declaró! que 
no le era licito á el Sacerdote ,  á quien fe le encar
gaban MiíTas, darlas a dezir a otro por menos ii- 
ím ína, qucdandoíe el con la reftante cantidad,
por fer efto vn logro dañoíifsiino , ib i : Ac fimili.

m



2.5' R;p7ic(îcw t de loi nfírV-xioi 
ter omne ¿ im m b lk  h ícm m  ab E cck ft^ -re modere Vúr 
k m ,  proh ih i Sacerdoti y f d  M i j f m  fufcipit celebran- 
dam cum certa ¿cleemofína , ?ie-^mdcm MijTam étlícrt, 
fa r ts  eiufdcm ^leem oJU ^/ ib i  retenta , celebrandam  
committát.

Y  no obftantc cl referido Decreto , defendie
ron defpues'aigüQos Doctores, que podía licita- 
jiiente ei Sacerdòte, à quien íe Je encomendaDaa 
las dichas Míílas, darlas à dezir à otro por menos 
liniofna , qucdandoíe cl con la reliante cantidadr 
La qual apinion viíla , y examinada por la Santi
dad de Alexandre VIL la condeno , por efcanda- 
lofa j y perjudicial > en fu Bala , expedida en 14 . 
dc Marzo de el año de i i b i  : Po/ âtcrttum 
Vrhanì V î l l  poteĵ  Sacerdos, cui Mifjæ celebrando 
traduntur ) psralium fatisfacere y collaîo illi ftipendÌQ 
minore , alia parte fibi retenta , condenada. M e
diante io qual, ya no fe puede frguir, ni pradi- 
car licitamente la referida opinion , cuya prohibi
tion Pontificia comprehende à todos los Sacerdo
tes reculares, y Regulares, como con:^cardo > y  
otros lo advierte cÍDoc1:or Hebas ca la  explica- 
cion de dicha p r o p o í i c i o n  condenaaa > que en or
den > es la nona de las condenadas por cl uicno
Alexandro.

Pero es dc advertir, qae la dicha prohibiciorí
no fe entiende con las Mií&s dc Beneficio, ò Ca-

pellania.



'de sps M\ohìf^.dù de Sì^ULi. % j  ̂
jpclìania, porque el Bcneíiciaciov ò CapeUaii fc 
puede qucd.ir licitamente con el fuperat>it, ò ma
yor cantidad de limofiia déla ordinaria, que íc 
debe dar por las JvíiíTas, fi el Fumlador no di/pu- 
ílcre otra coía.

N i la dicha prohibición comprehende, quan
do la mayor limofiia dc la MilTa fe le dà à cl Sacer
dote in ¡fituit/iperforai, por amiftad , ò por iaau- 
toridad de la perfona , ò por algún otro titulo cC- 
pecial, que mirare à el dicho Sacerdote , à quien ' 
fc le encomiendan las dichas MilTas ; porque en 
eñe cafo puede dar à otro Sacerdote iailínofiia ‘ 
ordinaria, para que diga iasMiluis, quedandofc 
él licitamente con la reilante cantidad.

 ̂ Afsi lo defendieron defpues dc el Decrcro dc 
Vrbano VKI. -Philiarco , Cenedo , Pofevino, 
Lcdefrna, Villalobos , à ios quales cita, y í]o-uc 
Dianapart. z.trad. 14 . refoL i i . y  l i .  ’

Y  defpues de la dicha condenación dcAle- 
xandro VIL la defienden Lumbier tom. 2. num 
5 9 8. pag. mibi 5 65,. cl Curfo Moral dc los Car- 
Kclitas Defcalzcs tom. 4. trad. 15 . de Eñatuto 
R e h p fo ,c a p . 7. p n a .5 .  §. 7 .num. 13 4 .7  13  p  
D. n-.artia BrezDiez dc Prado en la explicación 
delauKìiapropoficion^. num. 5 . y  10. pag. <0. 
D od. Hcoas vbi fupr. fol. 2 1 .  Corclla en la praíb 
traa. i7_.aiwin. <ío. Fr, Valentin dc la Madre dc

Dios



2 4  Explicííclon de los Cafos referVa ios 
Dios cn fu fuero de conciencia, propoíicion7.: 
fol. 44<í. Torrecilla 'en la explicación de las pro- 
íiciones condenadas , erad. 3. dc la Miífa , J  
Comunion, confukap. à num. \ 6 , y otros mu
chos, ■ . ^

Y  es la razón 5 erí quanto a lo  primero, por
que el eíiiipendio pingue , que fe afsigna à los Be
neficiados , y Capellanes, no fe les d i  por fo la 
las MiíTas, ííno por otras cargas, y para que cen- 
gan con c]ue paíTar comodamente.

Y  en quanto à lo fegundo, porque cl mayor 
eftipendio no íe dio por la MiíTa , cómo fe fupone> 
fino por refpedo de la am iftad, ò de la perfona, 
o por otro titulo , que miraíTe à cl dicho Sacerdo
te : Es afsi, que la Santidad dc Alexandro en di
cha condenación'folo pretende prohibir, y pro
hibe, que de el eftipendio reccbido præâfsè , 

JÍfnpliciter por la M iíía, no fe retenga coíli alguna 
para si, quando encarga la fatishiccion à otro ,̂ co-̂  
mo bien los Doctores citados : ergo , dc c,

Y  por la mifma razoa Prado , y el Curfd 
Moral vbi fupr, dizen lo mifmo de el Capellart 
aíTalariado, que dc ei Capellan^ ò Beneficiada 
proprio.

Y  los dichos Doctores Prado num. 7. pag. A9 - 
çl.Curfo M oral, y los demás vbi fupr. dizen > que 
f  dicha puede el Co*

kdor



' de epe Ar ̂ hìfpùdo de S \4ÌU, "25 
ledor de ias Miiiàs retener para ú  algun.l parte ja i
ta del eftipendio dc las que depofitan en fu Coiec- 
turia, lo vno por el trabajo que tiene en recoger 
las MiíTas, contar cl dinero, pagar portes, apuntar 
las MiíTas, y en todo lo demás en orden à el buen 
govierno de las M iílas, cuyo trabajo es digno dc 
premio : y lo otro, porque aísi confta de la prati
ca í aun defpues de la dicha condenación.

Y  aísimiímo, fin contravenir à la dicha con
denación , íegun Torrecilla vbi fuprà nunr. 24. y 
otros, fe puede facar del eftipendio de las MiíTas 
*lo precifo,y moderado,para el gafto de cera, vino, 
hoíUas, y ornamentos, con tal que la Iglefia no 
tenga otros réditos que puedan aplicaríeá dichos 
gaftos, porque aísi lo tiene declarado la Sagrada 
Congregación del Concilio , la qual íe hallará en 
cl tom. 4. dc los Bularlos entre las Bulas de V r
bano V IILy los dichos Decretos que hizo, de cele  ̂
hratione Mijfartim cl año dc y es la Bula 
cn orden 45 .y defpues de ios dichosDecretos fe ha
llan vnas dudas que fe originaron de ellos, pro- 
pueftas à la dicha Congregación, y las declara
ciones à ellas dadas con la autoridad del dicho 
Pontífice Vrbanoj y a la  duda 7. refpondelo que 
queda dicho,

Y  no obftantc la dicha condenación de Ale
xandro, puede el Sacerdote, à quien le dieren Mif*

D  Tas



2? Expricdcìonde!osCnfoi,YcfayA.ìoi
fas de mayor eftipendio > darlas à dezir à otré 
Sacerdote, por la íimofiia ordinaria , quando el 
dicho otro fabc clara > y diftintamente , queá 
cl que fe las encomienda le dieroa mayor eftipen
dio 5 y no obftantc dcfii vobiitadcj fin fiíerza, lü  
otro refpeEo >fe ofrece, voluntariamcnte dezir- 
laspoFla 1 imofiiaordinaria^ ò acepta el dczirlas 
encomendandoíelas el otro , no moviéndole à 

,eftomJedo >, ò cemordeqtieno aceptandoías po
dra perder otros beneficios, que ha recebido,, ò 
cfpera recebir del Sacerdote , qae íe ks cnco- 
m ien ii. Ita Lede ima tom. i. cap. z8.de Eupha- 
tíC concL 13 ; iryfine, Villalobos com.. í . trad. B. 
dif. 2.7. n. 5..Thomás Tamburino in mexKodics-' 
Icbrandi^ MiíÍíe íib. 3. cap. i.§ . 5 . num. i4.Dia^ 
.na pare. 2. erar. 14.- teíol. 1 3 . Leandro de Sacram..’ 
pare. 2 .erar. 8. difp. 4. quâ í̂t. '8.. Y  dcípues eje h  
dicha condenación, Lumbiereom> 2. mim. 55?8,. 
pagina 5 ííp. .Torrecilla vbi fuprá num. i Dod.^ 
Hcbes vbi fiipra, Corel la en la prad. erad. i2 .cap . 
4. pare.. 5.,num..i5 5 - y erad, i j .  prop. 5>.Fray V a
lentin, vbi fuprà > y es coinun de codos, los Expoíi-. 
torcs de la dicha-propodcioa condenada.

Y  es la razono porque ofreciendoíe, ó acep
tando las MiiTas., íabiendo que à el otro le han da
do mayof eítipendio, y no concurriendo fuerza,, 
ni vioicncia ¿ ni otra dc las ci^cumlancxas que fc

baa



■ ' Je efîe c hîfp uîo Je SeVî̂ fâ  i  y
hâii dicho, íc prefume, 6 Ce tiene por cierto, que 
ccde la otra parte de! eftipendio, que eJ otro retie
ne para s i , y aísi como íi eí guftare dezirlas íin cí  ̂
tipeiidioalgüno mere gratis 9 podia el orro quedai-fe 
con todo el eftipendio, de la mifma forma puede 
qiiedaríe con parte de el quando íe las dieren vo
luntariamente por menos ^Ío qual no íe prohibe, 
ni por el Decreto de Vrbano, ni por la condena- 
cioiide Alexandro > &  ita Cruz , Homo bonus 
honaijyHurtadojqiie cita,y ílgue Diana vbi íuprá,

Pero íc advierte, que no íe ha de andar baí^ 
cando de vno en otro Sacerdote^hafta hallar quien 
íc encargae de dezirlas por menos lim oíha, ni 
conícrtando tanto mas quanto, íino que le ha dc 
dar à cl otro cixftipendio jufto, y comente.

Y  afsimifmo íe advierte , que en nueftro caíb 
ftotisne lugar la Sentencia dc Fray Franciíco Bor
den in Concil.P^egular. refol. Z5.quæft. i 5.num. 
2 8 .donde defiende7 que aun defpues del dicho 
Decreto de Vrbano 5 no es pccado mortal la re
tención de la parte de dicho eftipendio , fino íbio 
ven ial, fin obligación de rcftituir, cíiya opinion 
Goníieílan ios Autores citados vbi fuprà, que no 
cfta comprehendida cn la condenación de Ale
xandro; y digo, que no tiene lugar cn nueftro 
cafo, porque mediante que la ley Synodal pro
hibe à los dichos Coleótores con Excomunión la-

D z tâ
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% 8’ Exfticixcion ck los Cafos refeiya'dos 
t i , la dicha reccacioii es claro , y fin dificultad,^ 
que es pccado m ortal, pues fi no lo fuera, no lo 
prohibiera con tan grave pena, que preciíamenre 
fupone pecado mortal , como es coman dc los 
Doctores. /T

RESOLVCION QVARTA.

E K  Q ^ E  S E  E X T L I C J  L J  D E a M J
tercia Excomunión contra lasque no cumplen con 

el'¡>recepCa di la Iglejia.
- ^  t * - í

A decima tercia Excomunioti cs: 
conrra los que no cumplen con el 
precepto de la Iglefia en el tiempa 
afsignado para e lío , en orden' á lo 
qual fe duda v lo primero: quanda 

íe incurra en efta Excomunión ? Lo fegundo: 
fí incurran cn ella ios que no cumplen con efte 
precepto poi' confeíTarfe n^ai voluntariamente I 
Lo  tercero: fi la incurran aquellos, que á cl tiem
po de hazerfe el Padrón de fli Parroquia fc ?aufen-* 
tan por no íer empadronados, porque no les obli
guen á el cumplimiento de efte precepto í Y  lo 
quarto : fí la incurran aquellos, que aunque cftán 
cm pdronados, por no quererfe conftlTar, ad
quieren cédulas de confeftion > y comunion faí-

fas>
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tr

de ejle Jr^^ohi/paJo de SeVil/a. i  <r
fas, ó fupueílas, con que íe cfcufan paran© cum
plir cftc precepto ^

Las razones de dudar, que ay para lo dicho, 
es, lo primero, porque ek§ynodo de cfte Arzor 
bifpacío manda à todos los Fíeles Chríftianos 
hombres, y mugercs de efte Arzobifpado, que 
huviercn llegado à los años, de la difcrecíon , fe 
confieíTen en cada vn año en la'Quarefina , y 
comulguen , deíde el Domingo de Ramos hafta 
el de Quafim odoincluíive, fo pena dcExcomu^ 
nion m ayor; y que los que aísi no lo hizieren deC- 
puesde amoneftados tres vezes, íean declarados 
por públicos excomulgados , y que los pongan 
cn las tablillas ; y lo mifmo íe les manda à los 
Curas de efte Arzobifpado en-los Tirulos que jíe  
les da para exercer fu Oficio. - . ; 4

Lo íegundo : Porque íegun Suarez , Nugo, 
C ardova, y otros , que cita , y  íigue.'Bonacina 
tom. I . difp. 5. de penit. quæft: 5. fèd.  ̂2 Jpunc't.
4 . n. 25 . el que voluntariamenteíéconfieíTa mal 
para cumplir con el precepto déla Ig lc fia in c u r
re cn las Cenfuras pueftas en los Obiípadoscontra 
los que no cumplen con efte precepto. Lueo^o los 
que no cumplen con el dicho precepto i po^con- 
feírarfevoluntaríamente mal , ó porque volunta^ 
riamente no feconfieffana incuxreñ cn efta Ex
comunión.

Para



3 (>* E xp ík d ch n  denlos Cafos referyahs
Para refpotiGler con claridad > ydiíUncion a 

cftasdudas, fupoago ío primero, que por dcre- 
d̂ ió comuii in cap. omnis vrriuíqwe fexüs, ios que 
lio cumplen con la Iglefia 'á ‘'ei dempo feáalado, 
pudiendo, ó defpues ? ademaste los pecados mor
tales que comecen, fe difponen por di^ho caDÍtu- 
io,cqnc vivos nofean admitidos enia Igleíia , 'y i  
mucrros^no han de fcr enterrados en iugar 'Sagra
d o ; y eíla pena no la incurren los fuíbdíchos ip- 
fo f iB o  hafta la fenrencia de el Ju ez, fcómp es co-*. 
muaideios Doctores^: .-/p eui 'xio v rr.,vf nj 
?.L i Supongo lo fegundo, que por derecho parti
cular de todos los Obifpados, en íiis Synodos, ay 
impuefta Excomunión contra los que no, cum
plen con cl precepto de la Iglefia í con ia'difereítí 
cia 5 que en algunos es ¡aU  fententict y  efta lain« 
curren liiegolosque, pudiendo, no cumplen el 
dicho prdcepio; y en otíos es cominativa, ó feran-? 
da ,ijque parS incurriría íc requieren tres moni-, 
cionési  ̂ó vna' que valga por tres.' -
= íj jíSiipongo.ioxercero , que en el Synodo de efte 

Ab;obifpa;d¿ >;:íib2(5. tit. de'Penitentijs, Sc.remií^ 
lionibas cap.¡;;i ov íe: pone efta Excomunión ca la 
forma íiguiente : Jun q u e  es precepto de la S m U  
dre Ig le fit y que todos los Fkles Chrifianos en llegando 
a ¡9s.ami.de la^dljhrecion fonohüg<iios k confejfar Vn^i 
y t:^ e n  el año por Li Qm refm cí p j  a receblt e lS y íN -*

T IS S IM Q



¿e ej!i Jr:^oB¡fp ido de SffiJla. i i  
T issm o  S jO iM íE N rO  de ¡a Eucharifify por /4
Tiifqua de ^fiirteccion, defde el Domingo de leamos, 
hafi^ el de Qu ajlmodo indufivl: Con todo ejjo , muchas 
fer/oms, menofpreciando la fd iíd  efpmv.ul ■, no cum
plen con el dicho precepto-, y  afsi, es neceffario. añadirá 
penas a fu atreYimiento. ^or ende mandamos a todp 
los Fieles Chrifiianos hombres y y mugeres de nueflro 
Jr^obifpado , que huYi&ren,.llegado a,los años de da. 
difcrecion, confiejjen encada, yri año en la Quarefm'i, 
y  comulguen defde el Domingo d? '\amos, hafta el de 
Qu f̂imodo inclupe, como dicho es,y donde, y  como fon,
obligados.y fo pena de.,Excomunión,^mayor, y  de~vn du
cado a cada Vno que no ¿o cümpliere ,■ para la Ittmhre de

• el S J H T I S S i m  S JC ^ A M E H T O  de la lojejla 
. donde fuere parroquiana. Y  mandamos a todos los Curas 

de nueftro Jr^obifpado , que defd? el principio de la 
^arefm a comiencen el Catalogo délas perfonas que en 
/h 1 arroquta tuvieren obligación de confeffarfe ■■ En- 
Jenen afúmifmo i  el^ueblo la obligación que tiemi da 
pnparatfe ;  ; J  contra los qwypiffado d  Domingo d& 
U^fmodo y fe hallare que no han cumplido conelbre- 
ceptodela Igkfici, mandamos fepoceda en efta manera-.

no y y tulano na han cum plidoft ¿a amomSe canta-
, ^   ̂^  , U pnmera^ momcion

tetma- > ia fegunda, en I4
, la tercera , en h  quaxta é jp m  é  fafqua s y



3 1  Explicación de los Cafoi referVaioi
jillegada U íjiiinuVomimcít no huVieren obedecidô  íes 
d e c la r e  en  e l  mifmo dia por excomulgados , ylosafsien- 
ten en la tablilla y habiéndolos publicar en cada día dc 
fiefla , hajla que realmente , y.conVerdad cumplan con
JuohUgacion, ' '

Supongo lo quarto, que los Iluftrifsimos Se
ñores ArzobifpoS’de efta Ciudad, en el Tiiulo , o 
Carta de Cura que dan , ‘mandan lo mifmo en 
efta forma : Item i Teñdhis cuydado, que todos Vuef- 
tros l^arroqiiianos ayan cumplido con los preceptos de la 
Iglefia de confejfar, y comulgar para el Domingo dt 
Qmjtmodoy k los que no lo hubieren hecho, les amo- 
neJlareiSyqueUhagan, yjtno hubieren obedecido , y  
cumplido j.ara la Dominica quinta, los denunciareis por 
públicos excomulgados 5 ajfefítafidolos en las tahiillas, jf 
publicándolos todos los Domingos ̂  y Fiejlas, dc c, Hoc 
fupofsito.

Refpondo, que aunque los fufodichos pecan 
mortalmente cn no aver cumplido con la Iglefia, 
no incurren en la dicha Excomunión puefta por 
el dicho Synodó. Infierefe efta refpuefta del ter
cero , y quarto fupuefto, porque en vno , y otro 
íe difpone, y requiere prcciíamente, que para in
currir cn la dicha Cenfura ayan de preceder tres 
adinaniciones en tres diftintosdias ; y no como 
quiera, fino que fe hagan nombrándolos por fus
proprios nombres a los que no huviercn cumpli-

r'" do



\^f^oíl/haÍo Je J  5
cío con el dicho precepto , y tjue pnmero Ies 
amoncílen cancatívamcare , lo hagan. Es 
aísi 5 c]ue con los íufbciíchos nada de lo referido íc 
tezc : crgo : Porque los que fe conficíTati mal, co* 
m oeílo n o leco iiitaa  el Cura, ni a ios Confeí^ 
ícrcSf !cs dan las cédulas de coiifcísion , y comu
nión j y  con ellas los dan por cumplidos; y lo 
mifmd fucede con los que las líevan falfxs, ó fu- 
pueftas i y lo mifmocon losquc no eftan empa
dronados ; porque no puede el Carahazer juizio 
ác frhaii cumplido, ó no : y de aqui es, que ni 
los YÜ0S 3 ni los otros 5 aunque reahiicntc no baii 
cumplido con la Igleíía , ni han íido amoneíta- 
áos 3 ni declarados por fus nombres, no incurrca 
en la dicha Excomunión > por íer en efte Arzobil- 
pado/tre/jcía , y no/ata, como lo es en otros, en 
cuyos términos hablan los Autores citados en la 
ícgunda razón de dudar por qué en los Obifpados, 
que la dicha Excomunión es /ata la incurren 

todos los que realmente no cumplen el refe
rido precepto, fin que íca neceíTario, que prece
dan moniciones, como con Suarez, el Caípenfe, y  

otros. Torrecilla tom. z.fum . trad, i. 
diíp. z. cap. <í. n. 5,

y

ergo.
V

RE.
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3 4 ' Explicación ck ¡os Cafos re/er .̂iJot

R ESO LV C IO N  Q V IN T A .

Q F IE N  T F E V E  A ^ S O L V E %  D E  L J  
dicha Excomunión a los incurfoi 

. - m lia \

ESPONDO lo primero > quen icí 
Cura 5 ni otro qualquiera Confef- 
for> ni en virtud de la Bula de k  
Cruzada y ni de otro qualquiera 
privilegio^ pueden abíblver de efta 

Excom unión»íino cifatisfkña parte : efto es> que- 
rieridofe confeíTar el excomulgado, para cumplir 
el precepto. Concepción de Poenir. difp. 3 • quaeíh
3.num , 3 35Í-

Y  es la razón x porque efta Excomunión es ah 
homine las quales no fe pueden abfolver fino e l 
por el que la puíb , ó fu Superior, ó por comiísion 
de eños, ó en virtud de algún privilegio > ó Jubi
leo y fatisfiBu parte pudiendo , como e& común 
de los Doctores, de que íe infiere 1 que no fe pue* 
de abíblver de efta Excomunión , íino e& querien- 
doíe confeíTar 5, eiincuifoen ella^ para íadsficer 
a el precepto de la Igleíia > ó en el articulo, ó pe
ligro de muerte, quedando con la obligación > íi 
cnconces no puede confeílar > de hazerlo de/pues>.

“ y



 ̂de e¡is Jr^ohifjhi !o dj S jViI/ìì. JL
y  comulgar dc mano de fu proprio Parroco vt tra- 
duntel CrifoL tom. i . 3 8. à num.591 .  Coaccp. 
citado num. 3 40. y otros.

Pvcfpondo lo legüiido, C]ue queriendo cl Tu- 
iodicho confcOar, le puede abfolver fu Cura, fin 
privi-Iegioalguiio > ea el termino de treintadias 
defpues de incurib cn la xjicha Excomunion > por- 
quanto para elio tienen comifsion dc los Señores 
Arzobifpos defta Ciudad cn cl dicho Titulo > ò 
Carca de Cura que les dàn, ibi : T lo% qnc\nnHrm k
i l  obelìeucia, y fe confejfaYCn, y comuígáten dentro de 
treinta dias defpues que los hiàùeredp denmdah , h i 
abfoheràs, fm otra licencia ìiuefra, y  loyq >'Laim .de 
la tablilla.

Refpondo lo tercero > que afsi el Cura > comò 
otro qualquiera Confeííbr, puede abfolver à el fur 
füdicho dentro del dicho termino, y dcí]}Ue:$, aun
que aya paíTado tiempo > cn virtud dc la Bula de 
la Cruzada, ò de otro privilegio > h Jubileo > 

tisfatia parte en la forma reíln-ida ; como es 
común de los Dodores en la explica

ción de la Bula.

E 1



’Expric4 ciof2 Je los Cafos ieferVadoi 

C A S O  IL 

RESOLVCION SEXTA. .

: E N  O V E  S E  E X T L T C J  E L
í - Jegimdo Cafo teJirVada.

L ícgundo Cafo rcícrvado es, T«r -̂ 
mentó fa/fo hecho endam del Troxl^ 
VIO y .elqiial para que fearrcíervaaQ 
ha de íer faccho en. daño gi ave dcl 
Próxim a, c n ^ íz io , y ante Juez 

competente , q u e ' tenga derecho a preguntar; 
Dueñas tom. i . tracL 5. de Pocnit. íing. i . 2. 3 . y  
4. Corel í a , con otros .en la prad, tiad , . 1 1 .  de ios 
C afes refet'vados §. 5 . num. 5 . uota 3 6 , porque íi 
cl Ji>ez no tiene derecho á preguntar , ó no guarda 
eiorden del*derecho preguntando, que íe reduce, 
a q«e cl delito fea norono, ó fam o íb , ó que ayaf- 
íe mi plena probanza de vq ceftigode vifta ma
yor de toda excepcion,ó v a  indicio grande, ó nuir- 
chüs que equivalgan á v n o , vt tradit Baitulus ia  
leg. iinaí. lí.de quxítibus. nam, %  y otras co^s. 
que difpone e fe  l ey ;  porque fi el Juez no guarda 
üi dicho orden 3. a  ay en el Reo, ó Teftigo otra 
ca.cauCiparaoclilcarkveidadí o noobítaate la 
 ̂ ~ de.



Je A r^oh iffA 'Io  tJe Sñ 'iflti,' 5«̂
depoíicion falíá 110 íe Je íiguc daño grave à el Pro- 
xirno,y  aun<^ue íc le figaa igu n o leve, n o  queda el 
dicho Juramento incluíb en efta reíervacion , co
m o  e sc o m u n , y lo  tienen los Doctores citados.

C A S O  III. , , ,  i . -  .

R E S O L V C IO N  SEPTIM A .

E K  OVE e x p l i c a  e l  T E ^ C E ^
Cap) referyado.

iL terceroC afo reft-rvado es ,-H o m U  
ciJioyol/mtiirio ; y para que e lle  de
lito  fea refcrvado, ha de fevVo/itiint 
in f e  , y gravem ente pecaniinofo, 
aunque íea oculto» y que íe 

con  efe¿to, Dueiías citado vb iílip ra íin g . 2 .num .
5 . y

■ Pero n o  incurre en cita refervacionel que 
m anda hazer el h om icid io  3 n i los que lo  aconíc- 
)a n , ni los que dan favor ,  ò  ayuda , íin o  f o h  el 
que lo  co m ete  por fus proprias manosVo/ií/tm m /?;, 

J td n o n  m  caufa. Dueñas tora. 2 . de f e  fing. tra tT:.
4 - fing. ? .n u m . i .  L aym an traa . 6 . cap. iz .n u itu
4 .̂  y otros m u ch os, porque la refervacion es pena, 
y  la ley p e n a l, fegun derecho,, in  regula o d ia d a

re-



3 S 'ExpilcAcion de ¿os Câ os refer'\>.t ht 
regulis iuris lib. 6 . no feliadc eftender, ni ampliat 
á ocros caibi, y psnas, que a ios afsignados cn ia 
Icy. Es afsi, que Ia ley Synodai folo rcfciva cl pe
cado cometido por el homicidio. Luego folo el 
pecado del que lo comete por fus proprias manos 
es el refcrvado , y no el dcl que lo mandaj acoiiíe- 
j a ,  ó ayuda, no eftorvandolo. Vt tradunt.Salaz, 
Portel , Juan Valero, Bonacina, y otros, que cita, 
y figue Diana parr.. i .  trad. lo. rcfol. z ú .  Lacrois 
tom.-2. lib- 6:. part. 2. niim. KÍ47.

Y  eílo fe confirma, porque íi la ley Synodal 
huviera querido incluir cn efta refervacion vi el 
que m anda, ó acbníeja , ó no embaraza el ho
micidio, lo huviera declarado  ̂ como lo declara 
el Synodo de Pamplona , ib i: E l que comctih homi
cidio Voluntario, lo ¿iconfejl, o ayudare para ello. Es 
aísí, c]ue el Synodo de SeVilla folo referva el ho
micidio voluntario , íin mas.exten fien , ni decla
ración : luego Tolo el que lo comete por fus pro  ̂
pnas manos, y no otro, incurre en efta rcferva-
cion. ■ -

Opondrás contra efto , que íegun derecho in 
Regula 72. de regulis iuris , el que manda hazei* 
vnacofi , es lo mifmo que í ié i la  hiziera, ibi: 
Qja p-it alUm facitperfe ipfum facerc cenfetur.Es afsijq 
el que comete el-homicidio por fus proprias ma
nos"? por mandato, coníejp ? o inducion de otro,,

in-



dc e/îc Jr^ oíifpa  lo Je Sú̂ Ulci, . ■ 3 p. 
incurre cn cfta rcfervacion *, luego fcgun cÍcrccho 
con mayor razan incurrirá cn ella el que lonian^ 
da, aconfw-ja , o peifuade, pues fon eftos cauía 
eficaz del homicidio; quefi no lohuvieran man
dado , o pagado, o acoiifejado, o pcifuadido, no 
fe huviera hecho, ergo. ^

Refpondo à efta objecion , )Con díftincion eti 
efta forma ; El que haze algo por otro ,^es lo mif
mo que í¡ el lohiziera; quoaipecatumy concedo; fed 
qiioaápæ?2a}7i y niego. Bonacina tom. 2. difp. 5. 
quæft. 7. pund. V. §. 2. num. 10. Caftro Palao 
tom. 2. trad. 1 1 .  difp. vnica. pund. 4. num. 17 ,
&  íéquencibus, Diana part. 6 . trad. i . refol. 7. §. 
N ecob ftat, y otros muchos  ̂ que dan iá razón, 
porqué no comete el deliro realmente por fus ma
nos , yJolofiEíiQneiurh íc djze , que el comeré el 
homicidio; y para que incurriera en la pena de 
cfta rcfervacion > era precifo, que la ley Synodal
lo declarara por incuifoen e lla , como lo íiizo la  
de Pamplona. Es aísi, que la ley de efte Arzobiíl 
padonolo declara, y íoloreferva cl pecado dc| 

homicidio voluntario, (m mas excçniion.
í  ex je  patet, crgo. ^

I



4<>‘ Ex¡rííc¿̂ c{OH Je ¡Oí Cafos referíaJú%

C A S O  IV .

R E SO L V C IO N  O C T A V A .

B K  Q V E  SE  E X P L I C J  E L  Q jU T iT O  ^
Cafo ref¿fVaJo.

|LquiLto Caíb rcfcrvado es , Sd  ̂
crikgio , y ícgan fu generali
dad , parece cjuc comprebende 
todo Sacrilegio ; pero íiendo 
tantos, y tan divcrfos ios Sacri
legios , íi íc huvieran de 

comprehender todos > fuera contra la facultad 
que cl Concilio le da a los Señores Obifpos para 
reíervar Cíí«/ás aliquas Cfimlnum grayiores  ̂ y fuera 
mas en deftrucion , que en edificación de las al
mas , y fe dixo difp. i. reíbl. en cuya inteligen
cia cl Padre Dueñas tom. i . citado, trad. 3. íing. 
3̂ . num. I. y z. tiene por cierto, que en eftecaíb 
íblo fe han de tener por reíervados tres generes de 
facrilcgios > que fon : Qmd aJperfonasfacraiy quoai 
iocum Jacrum j qmad bom facra. Y  no como 
quiera, fino aquellos delitos mas graves, que (c 

comprcheaden en cada vna de las cfpecies 
de eílos tres facrilc-

RE-:



'de 'ejls J.T'^ohìffddòcìtf SifPìlìdi' ^
* f

R E S O L V eiO N  N O N A .
7 ' j > . t ii' ~
-QVE S E  E N T IE N D E  ^ E S B I ^ J Ù O  

: \ imelSacrìlegìO) qiioadj)erfonas 
Sacrasi

} i . .  . K. .' I 1 ' J  j , .

;ESP0N D0 ,i^nc cnt dicho Sacrì-’̂  
legio fole fe tiene..por réfervado 
el'pecado que fe comete por la 

i. Yíolácíon jtò .copula perFeda, y 
xonfumada con las Religiofas 
profeilas. Dueñas voi fuprà.

’ Y  e5 la razon, porque en la materia de reierr» 
vacionr, quando cl ^efèrvanre no declara fu in- 
tencioQ., iolo (è ha de tener por reiervado aquello 
que fuere mas grave , mas ieo , y mas enorme. 
Es.aisij^quc t l ’Synodo de efte Arzobifpado no 
declara què (Sacrilegios fe cbmprehcnden inclufos 
cn cita reiervacìon : luego ? iègun derecho in cap. 
odia de re^. iuris ia í?. ie debe entender iiiclufo 
aquel Sacrilegio, quoadperfonas Sacras > mas gra vc  ̂
m asfèo, y mas enorme  ̂ que fe pueda cometer,, 
at quid , el Sacrilegio mas feo > mas grave , y iTfasi 
enorme, que fe puede cometer, quoaÁ¡)erfonas Sa^ 
eras, es iadichacopula :-lu;ego elle folo pecado,, 
y ’nootro Sacrilegio, fe hade tener por^compre^^

F  ̂ hendidoj

i
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Explicación Je ¡os Cafos tejei*ì̂ â ùs 
hendido, qmad perfonas Sacras¡ en efta refcrva-
cion.

Opondrás contra efto, lo primero, que la ra
zón porque el dicho Sacrilegio de la referida co
pula fe tenga por mas grave , mas enorme , y  
mas feo , no puede ferotra que la viciación de el 
Vocofolemnede caftidad délas dichas Religio- 
fas. Es afsi, que efta mifma razón fe halla en el 
Religiofo proFeíTo, y con mayor fundamento íi 
efta ordenado de Orden Sacro j y cambien fe ha
lla en el Clérigo que tiene el mifmo Orden , y en 
otra qualquiera perfona que tenga hecho Voto 
fmiple de caftidad j pues cn razón de Voto, no fe 
díftingueenefpeciedel folemne, como es quaíi 
común de los Dodores. Luego qualquiera de ef» 
tos, que quebrantare el-dicho Voto con copula 
confumada con qualquiera perfona , cometeri 
tan grave Sacrilegio como el que la tiene con di
cha R.eiigiola. Luego fe debe tener por reíervado 
cn el cafo prefentc > no folo la dicha copula con 
la dicha Religiofa , fino también la que tuvieren 
los profeíÍbs 5 los Clérigos de Orden Sacro, y la 
de los que tuvieren hecho Voto de caílidad íim - 
pie, ergo.

Opondrás lo íegundo, que no es menor Sa-» 
crilegio, que ios antecedentes, qmaJ perfonas Sa
chas  ̂ la impoíicion de manos violentas en qual

quiera



ejle [/fr^ohljpado ck 5 'V///íf. ' Í
quiera pcríbníiEcícíiaílica, y mucho mayòr he
rirles 5 ò quitarles la vicia. Luego con no menos 
fondamento íe (debe tener por comprchendido 
cfte Sacrileí^io cn la rcícrvacion de elle caíb^pues 
Roay mas razón para lo v n o , que para lo otro.. 
Luego no íblo íe debe tener por comprehendido 
en cl la dicha copula con las dichas ReJigioíás. ¿ 

A lo primero reí pondo , que no obftantc lo 
contenido en dicha objecion , folo íc debe tener 
por reícrvado cn cfte cafo cn efte Arzobirpado el 
Sacrilegio cometido por la viciación , o copula 
con las dichas Reí igí oí as, y no otro alguno , por 
fcr cílc el mas grave, mas enorme > y mas leo, 
que íe puede cometer, vt tradir Martin de Frias 
dc caíibus rcícrvatis folio 5* à quien cita , y íiguc 
Dueñas vi>ifuprà rom. i .  fing. 3. num. 2. porque 
las dichas Religioías^ cn fu profeísioq, además del 
Voto folcmnc de caftidad qae hazen, contraen 
cfpirituales defpoíbrios con JE SV -G H R IST O , 
y le prometen Ies ícrán fieles Efpoías , y que no 
admitirán otro Amante queá fu Magcílad : í ? ^  
fuit¡Ignum infaciem meam yVt nulluspr^eter eim amá- 
torem ad mitam. Y  cn íeñal de eftos defpoíbrios, y  
fe que en ellos han de guardar, reciben vn anillo 
con veftiduras de la gracia con que fu Mageftad 
lasíeñala por fus Eípoías : jínnulo fidei /ubarraVit 
me, Cr immenfsi monilibus ornaVit cum amaT

F % yero



'4^4 Exp/ic¿tcion de los Cafos rejeryados 
yero cáfla furn  , cum te tiferò m unia  fu m  : Y  adorna
das con eftas fcnales, fon tenidas, y llamadas co
munmente por EfpofasL de JESV -C H R IST G ; 
V en it f^en fa  C H ^ Í S F I  accipe Coronam ,j &  c. Es 
afsi 5 que con la copula con dichas Religíofas , no 
folo quebrantan el Voto de caftidad , fino que, 
fegun la gloíTa in cap.. Virginibus, cometen aduL 
terio cfpintuai, y también inftxto, vt tradit Tam - 
burinojco otros de iure debiere abbatiííarum. diíj.i.
1 1 .q u x ft.1.5 .nu m .4 .ibi ; Imo gioJjf.ì?ì cap.V ir (finibus
¿lit 5 qui cum Moniali carìiakn copulam habet tribm 
criminibus illaqueatur , nempl Sacrilegio fupradi&Oy 

fecundo adulterio fpintuali y quiaSponfam C H R IS T I  
corrumpit. Tertio infextu quia Sponfa Dei eft ) qui efi 
<?ater nofler i , i .  q. 2. cap. qui\úftukxit, ^  per con̂  
fequens confaguinea. nofira cum omnes. Filij Dei fu*  
mus y infextu commititur cum afini fictit , cmn 
confaguinea.  ̂^.q. cap., de infextis. Et ita Homobu- 
nusdecaiibus refervatis part. 2. cap. 5. feci.. i.Pe-j 
trusGregoriusde iure Pontifìcio Iib. 4. tit. r4.cap." 
4. fcol, lit. A . Dies in puncl. criminal, can. 75. 
Mánuel Rodrig. tom. 2. qq. regul. quaèft, 30' ar^ 
ticul. I. qui addit:. De his criminibus poteji f acrile  ̂
gus acu fari. Luego, iègun dichos Doctores 3 es efte 
el SacriJcgio m ayor, mas feo ? y mas enorme oue, 
qm ad per fin  as Sacras \ fe puede cometer'í y por 
coníiguiente el que fe debe tener , folo por refer-

vado,.



• de -ejíe J'r^oLifpaJo de'Ss^ììla. 4 ̂
vado yqiioctdpzrfonaiSjLcrai;  cxx cl cafoprcientc , vt* 
ex fc cs m anifieito , porque cl V oto de los Rcli-- 
giofos 5 cl deJOS Clérigos de Orden Sacro , y  el de' 
las demás perfonasque tienen hecho V oto  de c a f  
tidad 5 quando los.Iiazen 5' no es con làs circunf- 
rancias que Jas R eh gio ías, porque aquellos folo 
prometen guardar caílidad , pero no contraen e f-  
pintuales derpoforiosccom o Ja s ‘Reíigiofas : de; 
cuyo quebrantamiento i y  violacion;con la dicha 
copula 5 :refulcan las culpas referidas / y de aqui es 
k  grande diíparisdad^,- que ’ay de' v-no’-'à otro 
Voco.r :-HyV;.Tl t fO  ̂ ' .V* ^

Y.á'lo íegundo refpondo / que aunque fuera 
m ayor; ocaíi igual el Sacrilegio que íe comete 
por:poner manos-violentas en los Ecjcíiaílicosy 
que.ci que íc comete con la víolacion ̂ de ias dw 
chas Re]igioías, no íe comprehende en la lefer- 
vacion de. eftci cafo. ;■ porque cl Synodo de-̂  eítd 
Arzobiípírdo en el titulo de i-mmumtàtc . Ecclèiìa- 
rum fol. iioíicap. 7. lo prohibe con penapecuna- 
ria , ib i :  ^úmzrammte f ih a  épedif-. SncrìkoU a d  
quepom. ma?m ayruídas:,;iyKo}rófattit emCtenH de '̂ Orí 
diñes j e¿qual dichú Sacrile -̂iá eixle’miiy óche t̂a'mard-  ̂
^edisy demh d̂  la pena que à ei]ue^ le pareciere que 
debe de al;.er y fe^u?2 el delita que cometió, '■ Item Se h¡i 
de Ikyár e¿. dicha Sacrilegio a ,el que pone'mi mi en Cleri- 
go de Corona. Con que eftando elle Sacrilegio pro

hibido.



I j  lición Je los Caf n tcfefvdiot
luoido con las'dichas penas, no fc comprchcndff
cn efta icfeiTacion, y mucho menos Ja Excoinii-
mori annexa a cilc pecado, por cllàr refervada à fu 
Saiicidad.

Y  a dcraàs de las razones dadas dc difparicdad 
de viioa otroiacnìegio , ay otra que confirma
todoJodicno : porque como fe ha probado vt fu- 
pra , en las macerzas odíofas, como es la de larc- 
lervacion, quando el rcfcrvante no declara fu in
tención , foio fe debe tener por refervádo aquello 
mas grave, mas enorme, y mas fe o , que, mm-
.jHamVelraro, fucede , mayormente quando la fa
cultad del refervante es limitada, comofucede en 
cita , y confta difp. r . fuprà. refol. 2. Es afsi, que 
cn el cafo prcfencc eí refervante no declara fu in
tención, y que íi fe huvieran dc tener po|rinclur 
fos en cfta refcrvacion qmajperfonas>Sacras, no 
lo .o la dicha copula, fino también ladclos Re-
ligiofos(en quantoáei cómplice, porque á ellos 
no íes compieheade efta rcfervacion ) y la de los 
Cleiigos de Orden Sacro, y ¡a délos que tienen 
hccho Voto íimpic de caftidad , y cl Sacrilegio 
que fe comete con la impoficion dc manos vio
lentas en los Eclefiafticos, fuera eftender cl reíer- 
vante fu facultad á mas de lo que íe le concede, 
y nula la refcrvacion , porque fuera mas endcf- 
trucion, que en edificación dc las almas. Luego,

quando



Se e jie 'J r^ o llfp lh  Je Sevilla.
quando el refervante no declara fu intención , fo
jo fe debe tener por refervádo aquello mas grave,
mas enorme, y mas feo , que rarh fu-
cede, acquid. Laeopula, ò viokcion délas di
chas Religiofas', es la mas grave, mas fea , y mas 
enorm e, y minqum Vel raro fucede. Luego efte 
Sacrilegio, y no otro, quoadperfomis Sicrns,% debe 
tener por refervádo cn cfte cafo, vt ex fe es mani- 
fiefto, ergo.

R ESO LV C IO N  D E2IM A.

Q VE s e  E N r i E N V J  ‘PO 1 1  7(S S E 1( F J D 0
quoad¿ocum Sdcriun i

|ESPONDO Jo primero, que qnoaJ 
locurnSacTum , (blo íe entiende rc- 
íervado cl Sacrilegio que íc comete 
quando fc viola la Igleíia, por ín-

• r , f̂i-̂ cion dc íangrc, Ò volun
taria efucion de femen , à I3 manera que en Bada
joz Ce rcPerva : PecaJo de la c.-irm cometiJo e» la loie,
¡ti. D uenascitadofing.3.n .4.yotros.

Refpondo lo fegundo, que para que eftos pe
cados fcan refervados , hsn de fer fus delitos pu- 
bicos. Dueñas vbi fuprà, &  edam Bazqucz, Bo
lillo Pcncc , Cafpenfe , Zanardo, Manuel R o

dríeiicz^ti



4 S' Expficcichn. deh% Ckfoi Yefeñ^aias
driguaz' 5-Graffió ,,5áyro / Triillcnch , 'OvleíJop 
Baíleo , Caramuel, V idorelo , y otros, que cita, 
y íiguc Di^na part. 9, tmd.(5?.irerol.’5t..& part.i i .  
cóii DicaO:i[lo'i>r<ííbi'. <5 Zs.^:-peüniagis dificultasI y  
otros mueiios;-rPp.ro^tie ,-pa'ra. efu-
ciones fcau ílicrilegás 5 fcgun dichos Autores, haa 
de fer publicas ,50 notorias; y no ficndolo, no ion 
Sacrilegio^, y configuicntemente no  ay.referva- 
cion, porque la ley Ecleíiaftica folo prohíbe aque- 
IJa efucion de fangre , ó femen con que fe viola la 
Igíeíia, que' és.Ir  p u b lic a o  ñotoriai' y íiendo 
oculta, ni ay violación, ni ficrilegio , nirefcr- 
Vacion. ' V - ’ ’ Vi’’  o ;

Rcfpondolo.tercexo., .que.para que laiglefia 
quede violada, hade íer la dicha noteriedad de 
derecho y f  no.bafta que fea dé hecho , y qiic an-̂  
tes de la ílniteñcia de el Juez no íe ha de tener la 
Iglcíia por violada. .Diana, con Piludano, Sayro,; 
y Avila , que cita  ̂y íigue, part.^ií. trad. 6. rcfoU'
27. porque la violaeion de la Iglefiacs á manera 
de cenfura j y a fs ico m o  á ei excoiiiulgado no fe 
debeeyitaro hafta qüe ej Juez lo declare por in- 
curfo en la cenfura,conforme á el Concilio Goníí- 
tantienfe, v extra vafeante de Martino V. afsi de la 
mifoia forma no le debe tener por violada la Iglc- 
íiahafta que el Juez lo decbl'c' por.fir íchtmcia,
Y  porque como dizc Avila citado \ la :-viciación

es



• ie  ejle de SeViíldy^
cs lemcjantc á cl intcrdidoiocal, cl qual, dcípiics 
de la dicha extravagante , 00 ay obligación agual
darlo yhaíla q0c fe declaye ^ r  la íentencia de,el 
■Juez. Y  porqtic'laidicha Vroiacion cede cn 'deA 
crédito de la Igleíía ;' :y iib fe^dbbe tener por dcía- 
credítada , haíla que conftc por Ja fencencia. de- 
ciaratoria dei Juez-, como lo tienea los Autores 
citados 5 y  por probable^Suarc2::irí 3 .’ part^jtom. 05. 
idifp. 81-. fcd. 4. cafoÍ3-. dub. z. Faguñdez páit. i .  
lib. 3 .cap. 14 . num. 34. Y  aunque Diana en la 
part. I i.ítrad. z,refoi. 5 8.. con D icaíliiJo , íe re-̂  
trata de eíla^opinion > con ol^motiYo deí noreftát 
•en vio el que íca ncceífario Ja fcncenciadcl Juez 
para que íe tenga la Igleíía por violada, bailando 
¿blo para efbo lo publico, ó  notorio del hecho, no 
obílante, los Autores que cl cita, y los ique la tie
nen por probable, no con íla , que fe ayan retra
tado 5 y  eílo baila para fu probabilidad ; y íiendo, 
como es, efta materia de reíervacion odioÍLivquc 
(cgun derecho fe debe reílringir, no íe h^n de te-̂  
ner por refervados los pecados de las dichas efu- 
ciones, hafta que conftc por 1a íentencia declara
toria del Juez aver fido violada la ígleíiacon ellas, 
y  entonces folo en cl fuero externo íeran referva
dos 5 pero no en el de la conciencia, porque f?^gun 
derecho: Qmdaprincim mn ftihJíjlityiríi^H temporl 
tisnoncQnyakfcit,  ̂ ,



7̂ ■ni

fd.  ̂ Exfi'cdchndelosCafojhfe^aJoi
. He dicho que en ¿ftc .cafo, quoad /ocmSaT 

trum , folo fe entiendea refervados los Sacrilegios 
|)or los quales fc viola la Iglefia ; pero contra ello
opondrás, quc.no.folos,los dichos Sacrilegios fe 
han de tener.por refervados en efte cafó,fino tami 
bien los que fe cometen por violar la inmunidad 
Ecleíiaftica j íácando de la'Iglefia los delinquen- 
tes, conocer los Juezes Seculares de las caufaiper- 
laiecientes a el JQez Eclefiaftico ; porque íiendo 
eftos gravifsimos Sacrilegios coMra ¿ocum Sacrum, 
le deben también tener por reíervados, y. com- 
prehendidosen la reíérvacion de efte cafo, pues 
corre la'mifma páriedad en vnos, que en otros, 
crgo.
c . Relpbndo; que no obftantc, no íé compre- 
henden en la' refcrvacion defte cafo los dichos de
litos contra la inmunidad Eclefiaftica, Dueñas 
citadotom. iítra<ít. j .  fing. 5. num. y. porque el 
Synodo de efte Arzobiípado los tiene prohibidoj 
con dos penas,.'la vna pecunaria , que confta del 
lib. 5. dc immunitate Ecclefiarum cap.7.fol. 1 1 2, 
ib i : Item .t Se,hít ck Ueliar e¿ dicho ScKtilegio de mily 
ocinnm mattCvédh akl que entrare en la Ighjict a fact» 
t̂lgum que eftl retraído y o lo Jaca y o quiere facar por 

Juerga y contra Jh  Voluatitd ,  ejlo demis de la, pena que
* el }ue^ pareciere i  fegun la pena del delito. Item: 
&b.Ade Ik'var e l dichi Sacrilegio i  los que cercan l<t

Igle-O

— -



‘ ¿fe eJle'Ar^oSifpMo' ik S ^ iÍU í ^  f  t
l^leJíA eflando en elU perfona, o perfonas quí 4yaji cor 
metido malejido  ̂y  U tienen cercaía, con 4rma$ y y edi
tan que no fe di^an ios Divinos Oficios, Y  la  ̂ccra coii 
^xcomnn\Qi\iat4)efente'nti(t, quefonli.4 3. S.]y 
contenidas en el primero Gafo íefervado. : Cor¿ 
que eftando losdiclios delitos prohibídos7/ow#«í- 
tim con cftas penas, no ay razon para que fe ayaa 
de incluir en la. reíervadon defte caíb 3 mayoi¿ 
menee quiando no lo declara cl reíervance; y aísi, 
folo íe ha de tener por . refcrvado en cftecafo las 
dichas cfuciones, vrtmdit Dueñas c ic a d p ,r ¡  .j

1 .■'5
R E SO L V C IO Ñ  V N D E2IM A.

Q y E  S E  E N T I E N D J ,^ 07l  % E S E ^ M  
^uo ad bona Sacrai ̂ 'I

ESPONDO lo primero que
/qmad.hoHa S:tcra 'íblo fe. ea-;’ 
tiende por tefervado el hurto 
de ios vaíbs (agrados > veftidu- 
rasíagradas, y  otras, coí^  del, 
fcrvicio del A ltar, o de la IgleT 

fia , y de los bienes que ion proprios de la Iglefia,. 
a la manera que en cl Obiípado de Jaén efta re  ̂
íervado ; E l hurto de Jas haciendas de/a Iglejia^ 4' 
^tra cofa r ûdíquî ra dd fef»iciQ del'Mtat > o del Tetn^

G  z " (lo.

'Uv



y-è Expfieacìon Jé /os Cafos referVaJos 
pio. Diicnas tom. i. citado fing. j.n um .

Refpondo lo fegando, que el mifmo pccadd 
de fàcrilcgio reiervada comete el que hurta en la 
Iglefia 5 -0 i  la Igl'efìa aquellas cofas, que aunque 
ño íéan> pioprias de la Igleíia > efta la Igleíia ert 
fu guarda, à  cuftodia , ò porque lastiene alü de-* 
poítEadas, o preftadas para alguna función > ò  
fiéfta de la Igleíia , como con Lecio ̂ XonincK> 
y Henriquez lo tiene Dueñas vbi fuprà num. 7. 
Diana con muchos, part. i. trad. 7. reíbl. 27 . 
Leandrode Sacram. tom..L. trad. j.xlifp. 8. §. 4 . 
quxft. 1 7. vfq. 5 7. vtque ad 20. y otros muchos.

Refpondolo tercero , que el miímo facriiegio 
reícrvado comete el que hurta cofa fagrada, o dc 
lilg íe íía  Eiéra de la Igleíia , como Calisi,‘ Pate-̂  ̂
na > Ò Vafbs íagrados, o coíásirnmoviles  ̂ que
Í pertenecen à la Igleíia , ò à los Beneficios Eclc- 
lafticc^S'V't tpdunt Navarro cap. num. 4* 

Henriquez lib. 2. dc Pocnit. cap. <>. num .5. iittera 
N . Fágimdez in prccept..2. iib. 4. cap. 4., Graffio 
lib. 2. á :e if  cap.47.num.4. SandusThom ás2.2,, 
quíeíli-5)5>.?art. 3 . ¿tlosquíales cita, y figueLean- 
aró íVbi íuprif qiikfr- 2 1 .  Porque aunque eftas 
co(as> y otras í^mejanses proprias de la Iglefia no 
eftèa en la Iglefia. > verdaderamente ei que las 
bu ría viola las cofis Í^rada5, q dc la Igleíia , y 
conpre pcada' dsíácriiegio cmM bona facía x. potr

que



Jt èflè 01 ifpaJo Je SiViÎ/d, ' 5 j  
que es per accidens que eftèn dentro, ó fuera de la 

/ >  Iglefia, vc confiât in cap 'Quiíqiiis 17. quæft. 4. 
y  que es de) Papa Joan , ibi : Sjcrum Je non facro,

Y  fi preguntares cn que cantidad ayan de fer 
los dichos hurtos para que fa pecado fea refervadoî 
Refpondolo mifmo que'queda dicho difp. 3. rc- 
fol. I .  de los que maliciofàmente retienen los 
Diezm os, y Primicias, pues la mifma razón ay 
para lo vn o , que paraló otro, m o  , y  lo mifmo 
csvn o , que otro , porque los Diezmos fon ha- 
zienda déla Iglefia, que tocan à los Beneficios 
Eclefiaílicos, y à el Cnlto Divino.

Refpondolo quarto, que no quedan com- 
prehendidos en efta rcíervación ios hurtos hechos 
cn la Igleíia de cofas q̂ ae ni eran de la  ̂ni
cílavaen fuguatda, ó cuftodia , v ,g . com oíi cn 
Ja Igleíia le hurtaran à alguno la bolía, caxa de 
plata, o de otracofi, Rofario , Se c. Duefías vbi 
fupránum. 8. Diana citadopart. i.re fo l.2 7 . y  
otros muchos i porque eftos hurtos, íegun dichos 
Aurores, aunque fcan en la Iglefia  ̂no fon facri-. 

legios, y coníiguicntemente no ay reícr» 
vacion. Vidc infra, difp.

4. ref I .

' I i !i:,'
i'

C A4



5 4 ExpHucmdelosC*foitefif»tii$

C A S O  V.

R E S O L V C IO N  DVO DEZIM AV

m  Q ^ E  S E  E X i L lC A  E L  Q F iN r o  
Cafo refefvaJo.

* ** . c .
L  quinto Caio reícrvado cs Sortile  ̂

¿/o, debaxo de cuyo titulo cn cftc 
Arzobiípado iblo ih entiende, re?»aVV'w Vi//7̂8/1 1 -- 1

m HB'M =1 rigorofa, y gram?
iTiaticalmcntc iìgnifìca , que cs 

adivinar por fuertes. Dueñas tom. i . citado fing.
4. num. y  cfta adivinación fe divide ea 

Confultoria, DivÌforia, y A d ir ...  ̂ 
vinatoria.

RE-



' ¿e tpe Jr:^ohifpadQdeSe'VilU. 5 5
A f

R E SO LV C IO N  D E Z IM A  T E R C IA . 

Q V E  S E  E N T I E N V A
re/eryadopor JdiVmadonCon' 

fultoria ?

RESPONDO , que adivinación 
confulcoria es confuítar á Dios 
por fuerce, folicicando, que fti 

•M ageftad, con alguna demonf- 
tracion, ó m ilagro, maniíiefte 
íu voluncad, lo qual rara vez es 

licito; y para que lo fea , íegun Tomás Sánchez 
lib. 2.  fum. cap. 3 8. num. 8 5 .  Bonacina com. 2 .  
difp. 3 . quxíl. 5. pare. '3. num. 15 . y ocios, ha de 
tener quacro condiciones : La primera , neceísi- 
dad de pedir á Dios femejance cofa eí]^iritual, ó 
temporal de alguna perfona, ó para evitar afcun 
daño grave : Lafegunda, que fe le pida á Dios 
con grande reverencia, y humildad : La tercera, 
que en el modo de pedir íe guarde el modo pro
porcionado , efto es V q u e  las Reliquias de los 
bancos, o las Divinas Oraciones no í  ̂ dirijan a 
cofas temporales , y  profanas , ni á temporaies 
logros , lino es que fea para evitar algún grave 
daño cípiricual , 5  temporal en común, ó en par

ticular:



V T
5 ̂   ̂ ExfUcddoh dé ¡os Cafos nferya Jos 

ticiilar : Loquarto, cjuenoíca en orden a elec
ciones Eclefiafticasi por cftárcflo prohibido por 
derccho. Y  concurriendo eítas qaacro condicio
nes , c5 lícito confulrar á Dios , como ío hizieroii 
os Apoftoles para ía elección de San Matias en 

lugar de Judas y yfaírando alguna de ellas, feri 
■tentara Dios, que no quiere que fu voluntad íca 
indagada por ílicrtes , fino por la dodrina de los 
Santos , y pareceres de hombres dodos, y  pru
dentes , Sánchez vbi iupra, y entonces ícrá peca-
xlo rcfervado quando falten las dichas condi
ciones.

R E SO L V C IO N  D E Z íM A  Q V A R T A . 

Q ^ E  S E  E U T I E H D J  1 {E S E 1^ J J X > ,
en la Mivinadon 'Divi’-

foria l ^ ;

[ESPONDO , que el echar fuertes 
entre pretendientes a Prelacias, ó 
Beneficios Ecieíiafticos , ó minií^ 
teriosde la lglefia , por cñ ire ílo  
orohibído el que íc den por fuer

tes in cap. Eccleíia íinali de íbrtilegijs Sánchez
vbifupdnum. 71. vfque ad 84. Bonacina vbi 
Uipra. “

Rcf-



¿fe e fi e Ar^ohìrpdio de SsVilId: " 5 7  

Refpondo lo fegunclo , que no eftà prohibí- 
ido, ni es pecado echar fuertes para la compoíi- 
don de pleycos, y litigios i y de otras cofas, quan
do no ay otro cam iiio, ni modo de componerlas, 
y las paites íe convienen en ello para finalizarlos, 
Sánchez vbi faprààm m i. i . porque efto no.es 
otra cofa, que vn contrato de fortuna cn que las 
partes fe convienen à perder , ò ganar. Bonaci
na tom. 2. diíp. 3.. quscft. 5. pund. 3. num. 13 . 
y otros.

R ESO LV C IO N  D EZIM A  Q y iN T A , 

g ^ E  S E  E N T I E N V J
rejeryado en ¡a Adivina

ción i

[ESPO N D O , que adivinación , no' 
^  es otra coía, que adivinar por fuer

ces las coías ocultas, y las por ve
n ir, echando el plomo derretido

9 en ei agua, ò echando los naypes,
o las liabas, ò los dados , ò cédulas eícritas , ù 
otras dcmonftraciones à eftcm odo, pretendien
do por eftos medios adivinar lo profpero , o ad- 
vcifoi loquales graviísima culpa, porque con
tiene íiemprc pado tacito, ò exprcíl'o con el Dc-

H  monio,

ili



J 8' Exp/icadon de los Cafos refervados 
m onio, y cíH prohibido por derecho in cap. fí. 
quisEpiícopus , óc incap. ícquentiió. qu^ft <’ 
y por vn motu proprio de Sixto V . contra ios AC- 
tioiogos, vt tradit.SanciusThomás 2.2. qu^ft o ? 
art. 8̂  in corpore Sánchez vbi fuprà num.'s s]
chos vbi fupra num. 17 . y otros m u-

rr.. ’  que de todas cílas'
tres difaencías de fortilegios, ia primera , y fe
gunda fíemprcfon licitas,, vfando de ellas en U
íorma referid;!;, pero la tercera^y vltim a, fiem-
precs prohibida, por fer la que contiene cl refe
rido pafto con el Demonio , y es la inclufa en 
cita lefqrvacion.. D ueñas,coa otros, vbi fuori
nu m : 4 ,  . -t

que fcgun Sánchez, y- 
otros vbi fupranum. 17 . i 8. y Bonacina vbi fu i 
p ra , algunas vczes íe pueden eícufar dc culpa ios 
que cchaa citas ykim is fuertes , Ò por ignoran-' 
Cía invencible , o por caufa de juc¿o , Ò paílá- 
tiempo ,, linanim o fuperílicioíb, ni de adivinar
o oculto , y futuro ,, fino íblo por cntrctcni-- 

miento.

He dicho, que en el foitilcgío íblo fc coni-,
arehendcrcícrvado, en eílc Arzobiípado cl echar

Jas dichasTacrtcs ; pero contra cílo dirás, que no
lü.ocito fe íia de entender refervádo cn cfte cafo,

ÍIno



‘ d̂e epe Jr\oh}fpndo de Sñúíla, ,5 3
iìrro cam bíen coda fu p e r iiic io n , cn can tac io n j m a 
le fic io  , M a g ic a , A l l r o lo g ia ,  y  todas las cfpecies 
de efte A rce , porque codas eftas fe co m p reh en d en  
d eb axo  del ciculo S o rt i le g io , c o m o  lo  iaocò>Due- 
nas to m , x. citad o  fin g . 4- à n u m . i . ergo.,

Refpondo, que no obftante quelas referidas 
cfpecies fe comprehendan debaxo dcl titulo Sorti- 
iegio , folofe entiende refervado cn efte Arzp- 
bif|:)ado ioquc rigorofam'Qt* fignifica la palabra 

en la forma que queda explicado, por
que todas las demás efpecies las prohíbe el Syno- 
<io con Excomunión 5 que es la 12 ,  contenid.i 
en cl primero Cafo rcfervado fupra difp. z.refoL
2. en que también fc incluye el Sortilegio, ibi: 
Co?itra los Ht:chi^eros, Sortiidgieros, Encantadores, 
\4 di)finadores, &í c.

Y  además de la dicha pena fe prohíbe en el 
dicho Synodo con otra, tit. de Sortilegijs cap. 2. 
foL 115?. donde dize : Por qumto algunas f¿xfonas 
traen configo nominas, o re^an oraciones, y prometen 
por ello dlgunos hienes y o efcufar alguiios males  ̂ como 
que no morirán m agua, fuego , ò dentro de cierto tiem* 
yo, h quey enceran a fus enemigos y ofahrhi de los au- 
fentes, ò con quien fe han de cafar, Ò ¡t alguna per fona 
eflà en el Purgatorio , ò Liferno , o que alcanzar hi dt 
Dios lo que pidieren, Ò que fahrhi la hora de fu muertê
Q queyeran en aquella hora i  nuejlro Señor, è í  nuejlré

H 2  ' " S :-



Có ExpliCdcton de tos Cafos referyáJos \ 
Sdñoríty ootrosSiVitoSy o cofas de ejíamm^r^y.vtásyy 

ftnfundamento deVerdai j diciendo eftas oraciones con 
aerto numero de candelas, o en dias, Horas feñxUdas  ̂
hcon otros diVerfos ritos, y  ceremonias fuperfticiofas, tô  
dolo quat es grande efenfade Píos , yperjm:^h de las 
almas. (Por tanto ordenamos y y  mandamos > /a pena 
de Excoitiunion tmiyot y que de aqui adelante uin^unn 
fetfona reinetas tales oraciones y o femeja?ites y yetados 
i  as que las tienen las rompan, y quemen dentro deVn mes 
ie  la publicación de ejlas fiueftras eonjfituciones. Otrojí̂  
pohtbimos que ninguna perfona no traygammiJtas fin  
^ue primero fean examinadas por nos y â nueftra TróVi  ̂

fo t y b por quien para ello tuyiere nuejíra comifsio?i, ni 
cure con enfalmos , ni bendiciones y fin que primero fe A 
examinado de las palabras que di^e y y  de la firma qui 
guarda en elle. T  encargamos macho a los Curas,, y  
Confejfifesd^ nuejíro jír^obifpado tengan; parlicu/at 
cuydadoyy Vigilancia de fahet ft  efto /é cumple afsi  ̂

y  a los que no In cumplieren los abfuehan y y  afsimif-- 
mo de di fu adir y y extirpar otras qualefqu.ier fuperfti  ̂
ciofmJón Je las huVierCy dando a etOender a los Fieks 
quanto ¡e ofende con ellas a la Divina Mage^ad, Coa- 
que eílando prohibidas las dicbiscípecicsGon las 
rcfcridaspenar, no ay razonparainduírJas en cí 
Sortilegio p ra  cíia rcCctvacioa-.yComo lo advierte 
Dueñas vbi fupra tc ik  i .  ür>g. 4. num. 5. fin o fo  
io Jo q^uecJ niiíiaotim lo íigniÉca ,̂ que es adivi

nar



epe Ar^oèifpaJo de SeVilla, \ i
Sfar por fuertes en la forn^a dicha. Dueñas vbi 
iuprà num. 4.

Y  ie advierte ,  que cl pecado cometido por 
el Sortilegio, y la pena de excomunion ì  èl im 
puefta , vno y Y refervádo,

C A S O  V L

R E SO L V C IO N  D E Z IM A  SE X T A .

E N  Q V E S E  E X P L T C J  E L  S E X T O  
Cafo referyada.

|L (èxto Caio reièrvado es Matrimom 
Clandefimoy paî a cuya mayor inte
ligencia fupongo lo primero, qu€ 
algunos Canon iftas ;uzgan , que 
cl Matrimonio (è dize ièr ckndef, 

tino de ieis maneras, otros que de tres ; pero la 
común ícntcncia , y mas conforme i  razón , folo 
aísigna dos efpecies dc Matrimoni-os clandefti- 
tinos : la vna cs , quandofe celebra íin afsift en
cía deParroco, y Tcftigos-, ócon el Parroco fo
jo , ocon vn T eftigo , ó con Tcftigos, y fin Par
roco 5 y en cftcs cafos es nuJo, y ahfolute yyJtrnbH  ̂
citer cJandcftino  ̂Y  ia otra es, quando fc contrae 
delante del Parroco, ;^Teftigos, a viendo omiti

do



e x   ̂ ExflìcAchn He los Cafos referVaés
do ma'licKÌfa.mehte-Jas derlurteiadones ,^comd
conila dcl capir, i . de la fed. 24. de rcformationc 
M-icnraon.j dcl Concilio de Trento, Sanchczdc 
Matnni. J.b.i 5 . difp. Í, num. y y esco
m an; pcroeitc fegando Matrimoniònocs&»tì//- 
ciur ,  <s-abfol:UÌ clandeftmo Vi tradun m ulti, quc 
cica, y figue Torrecilla tom. i .  fum. trad. 14  
difp. 7. feci:. 2. cap. 4. num. 1 3

Supongo io ‘ibgùndo, que'«1 Co'ncìlio'en el 
capitulo citado impone diferentes penasi los que 
conÉrabicrcn Matrimonio clandcftino, que todas 
las trae con reparación Sanchez'citadodifp. 46. y 
Torrecilla vbi fuprà à num. 1 3 1. vfque ad 1 3 5. 
y  otros.

Supongo lo tercero , que las leyes de eftos 
Rey nos cn ia 45). de Toro 5 que oy es la prirnera, 
del titulo primero lib.  ̂5. de la nueva recopilacion> 
impone otras penas à ios que contrahiercn Ma
trimonio clandeftino , efto es, ím denunciacio- 
nesyy à los Teftigos que fc hallaren prefentes a el;

Supongo lo'quarto , que además de las/di- 
chas penas, ay otras impueftaspor el derecho parí- 
ticular de efte Arzobiípado y que ion vreícrvácioíi 
del pecado que fo comete por'contraerMatrimo
nio clandeftino , y Excomunion lata contra los 
fufodichos, ve confta diíp. fuprà, refol. 2: que 
esla-ro.Excomuriiorí. - \ cC.:, .

Su-



e ¡le h ìfp.iìlo de S tV illa. \ ^3 ■.
Supongo Io quinto, quc es dudofo entre los 

Dodoresfi las dichas penas las incurran los que 
contraen Matrimonio delante del Parroco, y T ef. 
tigos , aviendo omitido malíciofamente las de- . 
nunciaciones,, afirman Sánchez, con otros, lib.
3. citado difp. I . num. i o. Bafilio Ponce, Ce-» 
nincK que cita Torrecilla vbi fuprà n. i 3 é,. • * -

Niegan Palacios, Ledefma , M olina, Hurta
do , Candelabro, Aureo, Mendez con otros, que 
cita , y figueTorrecilla vbi fuprà, y niegan otros 
muchos que cita Sánchez, vbi fuprà n. 9,

REsoLvcroN  d e z i m a ' SEPTIMA.-
‘ .i 

Q V J L  D  E  L O S  m s -  M A V ^ ^ lM O m O S  
. .fecL el referVado. en efte cafo l

lESPO NDO  , que en .efte cafo 
folo fe debe teneiipon reíervado 
el Matrimonio. clandeftino fim-- 
p/ic iter, nbfoluté.y que es el que 
fe contraeiin* Parroco ,, y Tefti-, 

-r n • ^ el Parroco fbIo,ò coa
vnT eftigo  , oconTeftigos , y fin Parroco. Efta 
doctrina fe infiere , y es conforme a. los Dodores 
citados fapra eneifupucfto 5. que afirman , que 
ios^queafsi contraen, y no otros incurren en las 
dicnas penas..



E x píte dici on iz los Cafos refèrVadùs 
' Refpotido lo íegundo , que aunque los Doc

tores de ia opmíon contraria las quieren eílender 
alos que maliciofainente omiten las denuncia
ciones 5 no fe infiere efta excenfion del Concilio 
de Trento 5 pues como de el confta , loquepre-' 
tende embarazar es, que los Matrimonios no Ce 
contraygan ocultamente fin Parroco, y Teftigos, 
por ios graves inconvenientes , que de efto íe fe- 
guian^ pues fe cafaban ocultamente con vna , y  
defpucs la dexaban , y fe cafaban cn lo publico 
con ocra, viviendo con efta cn perpetuo amance
bamiento j para cuyo remedio difpufo el fanto 
Concilio, quedefpuesde fu publicación en ade
lante no fueífen validos los Matrimonios, fino 
fe contraían delante del proprio Parroco, y dos, 
Ò tres Teftigos, ibi ; in capit, fuprà citato : F^rum 
cum fanclcL Synoitis anìm^idmud prohibitiones tilas 
proptsr hominum inohsdimtiam , iam no?i prodejje \ CP' 
gTiùi^ Tecata perpendat , qUiC ex eifdem ciandef inis 
coniungijs ortum habent, pr êfertim Vero eorum , qui in- 
patii damnationis permanent > dí4m priore Vxore cum 
qua clam contraxerant felita, cum aha palam contra  ̂
hunt cum ea in perpetuo adulterio \fiyunt, cui malo 
cmnab Ecclefiay qu£ de ocultis non iudicat , fucurri 
nonpGfsity nili eficacias aliquod remedium adhibeatur, 
y  profigue cl Concilio mandando , que prece
dan à el Matrimonio tres denunciaciones, y dan

do



¿ir efle jir^olìfpàdo de Sñnfld.
’d'o fvicultad à cl Ordinario para que difpenfc en 
ellas, aviendo caufa para ello , y luego dizc : Qjii 
eiliterquam prut/ente barrocho , W  <i//o Sacerdote de- 
ipfius ^arrochì y feu Ordinari] l'mnúa > diiobiiSy 
tribus tejiibiis Mutrimonium cofitrahere atentabmt  ̂
eos Synodus adfie contrcJoendum onmino inhábi
les : ‘<sr h.uiufmodi ccntra&us Irritos , milos efft 
decer flit y prout eos pr^fenii decreto Írritos f^cit y O’ 
anulUt, Es aísi, que ícgun cl Concilio > el Matri
monio clandeítino fimplicith , tjr abfol^te ¡ es cl
3 ue fe contrae fin la afsiílcncia del Parroco, y 

os, otres Teftigos, atqui , las penasimpucítas 
por dercclio fon contra los ílifodichos, y no con
tra los que malicioíamente omiten las denuncia
ciones : luego folo aquellos, y no eftos, fon los 
que las incurren, y configuientcmente ios que 
incurren Tolos en la reíervacion , y excomunión 
de efte cafo y porque como advierte Sánchez lib.
3. de Matrim. diíp. ^ 6 . num. 8. el Concilio no 
pone pena alguna a el Cura, ni contrayentes que 
aísiften à el Matrimonio íin denunciaciones, 
íino folo à los que contraen clandcñinaments 
Jlmplicitlr y ah jo!liti. Lo primero, porque noie 
puede llamar oculto el Matrimonio contraído 
ociante del Parroco > y dos, 6 tres Teftigos, aun-, 
<̂ uc no ayan precedido las denunciaciones. Lo 
íégundo , porque no cs oculto loque fe puede

I pro^



í? í? ExpUcacw/i de los Cáfos referyddos 
probar con tres , Ò quatro teftigos. Lo tercero 
porque cl Matrimonio contraído fin denuncia
ciones , y delante del Parroco, y Teftigos es va
lido, porque es contraído h, faci'e Eccleft.e ,cn  cu- 
yo nombre afsiften ios Teftigos , y el Parroco. 
Lo quarto, porque concurriendo à la celebración 
del Matrmionio la dicha folemnidad de Parroco, 
y  Teftigos, que de ordmario fuele fer publico í  
roda la vezindad, ceíT, el íin del Concilio , que 
íue embarazar la nulidad de los Matrimonios, y 
adulterios que de cílo rcfuitaban , porque íe ca- 
faban con vna en lo oculro , y con otra en lo pu
blico. Luego cl Matrimonio contraido entrc le- 
gitimas perfonas delante dcl Parroco, y Teftigos, 
no es, ni fe puede llamar clandeftino abfoluti, y  
^Itm pliciúr, en quanto à las penas pueftas por 
derecho, aunque m ilicioíim ente ayan omitida 
las denunciaciones.

Dirás contra efto, que la ley 4^. dc Toro im
pone direrenKs penas a los que íe cafan aviendo 
omitido malicíoíámintc las denunciaciones, aun
que contraygan cl Matrimonio delante del Par
roco , y Teftigos, y  las miímas impone à los Tef
tigos, que fe hallan à e l , ergo.

Rcíjiondo, que oy no tienen lugar las dichas 
penas impueftas por la dicha ley , vt tradunt. 
Moimade jufticiatom. i. traíi, 2. diíp. i j 6 .vex-

íb:,



Je eflè j4r^núi/¡}’a là Je Sa^}!!lì, "̂ ' í f  
ib:, obfcrvat:hodic', Palacios, Vivaldo , Lopez, 
Lcdcfm a, Matienfo', Azcbcdo, y otros que cica 
Sánchez lib. 3, de Matrini, diíp. i . num. poi'  ̂
que fi el Matrimoniò fe contrae fin Parroco , y 
Teftigos, es nulo , y fi fe contrae delante de ellos, 
aunque fe ayan omitido maliciofimcnte las de
nunciaciones , no es clandeftino úbfoUu 5 yJÍmpli- 
dttr , para incurrir eií las dichaspicnas, ergo. . , 

Liftaràs contra efto , que el <Padre Dueñas 
tom. I . y trad. 3 • citado fing. 5. num. 5. hazien- 
dofe cargo de las dos opiniones referidas faprà fu- 
pucfto 5. y no obftante de fer efta materiaodio- 
ía , que fcgun derecho íe debe reftrínjir , dcfien- 
de^abfolutamentc , que los que contraegi Matri
monio delante del Parroco , y Teftigos, aviendo 
omitido maliciofamente las denunciaciones, in
curren en las dichas penas, yen  la refcrviicion 
defte cafo, y excomunión à è] anexa , de la mif
ma forma que en codas incurre el que contrae 
Matrimonio Jtmp/icUtr , ab/olute clandeftino,
ergo

Refpondo, que efta objecion no hazc fuerza, 
porque íegun lo que el dicho Padre dexaaífenta- 
do en el tratado fupra citado fingular 4. en la ex
plicación del íacrilegio , parece que cn la refolu- 
cion del cafo prefente va inconfequente , porque 
explicando el facrilegio refervado qHoaJbo?ia facr.t^

1 % di-



7 ? ’ Explkmon Je los Cajos referyochs 
dize , que cl hurtar cn la Igleíia lo que no es pro* 
prio de la Iglefia, ni eña la Igleíia cn fu guarda, ói 
cuftodia 5 no íe comprehende en aquella rcíerva- 
cion 5 porque vnos Doctores dizen , que eftos hur
tos ion íacrilegos, y otros lo niegan, que es lo mií^  ̂
mo que íi dixera, que mediante íer opinable íi los 
dichos hurtos íean ficrilcgos, no íe deben tener 
por reíervados. Es aísi, que lo mifmo fucede ea 
el caíb prsícnte, pues es opinable fi fea Matrimo-' 
nio clandeílino, qmadpctn-as, cl que íc contrac de
lante del Párroco, y Teftigos, aviendo omitido 
xnaliciofimente las denunciaciones. Luego lo 
mifmo debió dezir el dicho Padreen ladecifsion 
defte cafe*, porque fi allí íe vale dc íer opinable el' 
dicho íácrilegio, para noincluírlo en aquella re« 
ícrvacion 5 lo mifmo fucedccn cl prcíente , pues 
no ay mas razón para lo vno, que para lo otro ve 
ex íe,es maniíicfto. Luego por todos medios ib- 
los incurren en la rcfervacion defte caíb , y  cn ia 
excomunion á el anexa los que íe cafan clandefti- 

^la mente fimplkithy ^  ahfohiúiyt tradunt los Docr 
torcs citados.

Y  fe advierte, que el Párroco, ó Teftigos,que 
fe hallan: a el Matrimonio abfolute, Zjrfimplkiury 
clandeftino jun-tamcnte con los contrayentes, to
dos incurren en la icícrvacion defte caíb, yen  la 
excomunion ie la a ex a , porque todo esreícrvada , 

■  ̂ '  .. .  C A .



^  C A S O  VII. 

R ESO LV C IO N  D E Z IM A  SEPTIM A.

E N  Q V E  S E  E X l ^ L K J  E L  S E T T IM O  
Cafo reftrVado.

L ieptimo Cafo reièrvado es, Vfu
ras j para cuya inteligencia digo io 
primero, que vfura no es otra eoíá 
que î îy'/  ̂ , y cs Io mifmo que íe 
p^g^ por folo aver viìido del dine

ro , de fuerce, quc ha de'ier ganancia > ò inrerès, 
precifamenre por predar (òpor loinm nfico del 
prcftamo ) y porque el otro vsò del dinero : Pero 
iiendo por orros títulos , que lo juítifíquen, no 
ferà vfura , como llevar mas del capitai preilado 
por titulo detranfportacion, aiTecuracion , focie- 
dad ) de tranfportacion > lucro ceiTantc > ò daño 
emergente, ò por el peligro de perder el capitai, y 
femejantes, de ninguna fuerte ferà vfura, y por 
configuiente ni condenado en la propoficion 4 1 ,  
de Innocencio XI. vt tradunt Filgueira, Lumbier, 
A rana, Corclla , fobrc dicha propoiicion , à ios 
quales cita , y figue Torrecilla^ en ia explicación 
de dicha condenada p:ad.. 5. confulta i. n. z 5.

Dfe
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70 Exjjficdcion 'de /os Cafos re feriados
Digo ío ícgundo, que los vfureros fon de dos 

m odos, vnos ocultos, y otros públicos: los ocul
tos ion aquellos que ocultamente, y con recato 
preftan dinero 3 llevando mas de la fuerte princi
pal , no por otro iiitulo, fino porque el otro vfa de 
íli dincLo : los públicos iba también en dos mo
dos 5 vnos defado, y otros á iure •, los defado fon 
aquellos que publicamente , y íin reparo alguno, 
de tal manera , que, uul/a tergiVerfatio ĵe ce/ari po~ 
te ¡I y preílan dinero , llevando mas del principal, 
folo por razón del dicho preftamo, fin tener otro 
titulo para e llo , y efto aunque íea vna vez fola: 
losa iure fon aquellos que por fentencia de Juez 
eftaa declarados en juizio por públicos vfureros, ó 
los que de sí mifmos lo han declarado debaxo de 
j u r a m e n t o  preguntados por Juez legitimo, ó los 
que mediante la depoficion de Teltigos idóneos 
ella probado que fon vfureros, vt tradunt Lecio 
lib. 2. de juíl. cap. 20. dub. zz.num . i 85. N a
varro , M olina, Salaz, Reginaldo , que cita, y 
ficTue Bonacina tom. z. difp. 3. qu^it. 4. pund. 
vítim. num. 2. Dueñas tom. i. trad. 3. fing. 6 . n.
I . yz. y otros muchos.

D i g o  lo tercero , que afsi por derecho Civil, 
como especialmente por el Canonico, ay impuef- 
tas muchas, y graves penas contra los vfureros, 
como coníla in cap. Quia ia ómnibus 3. de vfuris.

Cíe-



Clemendnii i. de fcpLiltuns, &: in cap.quntnquam 
de vfurisin 6. lcg..qui aucem ff. quas in fraudem, 

Icg. iniprobum zo.C.cx quibus caufijsjirrogetur 
infainia , y de otras muchas.

Digo lo quarto> que, como advierte Lecio vbi 
fuprà num. \ %6. en todas las dichaspenas no ie 
halla impueila excomunion contra ios dichos vfu- 
reros j y -ifsi ) por los dichos derechos, ninguno 
incurre en femejante pena.

Digo lo quinto, que además de las dichas pe-; 
ñas impueftas por el derecho común, ay otras im- 
pueftas por el derecho particular deñe Arzobifpa- 
do 5 que ion la refervacion del pecado que come
ten los vfuraríos, dando fu dinero à logro , y ex
comunión ferenda , para que fe abílengan de ha
zer tratos vfuraríos, como confta del Synodotit. 
devfuriscap. i. fol. 1 1 7 .  la qual no íe incurre, 

hafta la íentencia del Juez en que los declare 
por in cu ríos en 

ella.

R E .



ExpHcdciQn de los Cdfos y'sjevivados

R E SO LV C IO N  D EZIM A  O C T A V A .

O T E  V S V ^ J 'P J O S  S E  e n t i e n d a n

. compYchmdUos en U  Yeferyadoìi 
'  "  '  '  defle c a fo }

ESPONDO ) que en eile Arzo
biípado jfblo ie deben tener 

. por refervádo el pecado, ò pe
cados del vfurero publico à m- 
reyVèl defa&o , ,afsi dc los cjuc 
dàn fu dinero à logro , conio 
de Jos quc los reciben , Dueñas 

vbi fu pra ; porque íegun Jos Dodores citados íu- 
pra, §. Vigo lo fegundo : las penas impueílas por cl
derecho común contra Jos, vfureros no Jas incur
ren fino fon los dichos vfureros públicos à iureyyel 
defaSlo *, y  lo mifÍTio fe debe dezir de lasimpueí^ 
tas por el derecho particular dc cíle Arzobifpado, 
xnayormente quando el reíervante no declara 

otras coías, Dueñas vbi íliprá, de que íe figue^ 
que folos eílos y no los otros incurrcn 

cn eíla rcfervacion.
-

CA,



" de efie Ar\^hif(ah diiSMlUi '". ^ )

C A S O  VIII.

R E SO L V C IO N  D E Z IM A  N O N A ;

E U  Q V E  SE  E X B L IC A  E L  OCTJFQ
* . . - Citfo referyado. ' j  ̂̂

: j .
odavo Cviib rcicrvado es > 

nueyosyàc cuya inteligencia du
do el Padre Dueñas tpiñ. i.cita
do rrad. 3. fing. 6. num. 3. y 
aviendo confultado efta duda 

•con hombres D odos, convinieron todos cn que 
Renuevos no és otra coíli, que renovar cl trigo, o 
cebada anieja > prcftandolo à otros, y contratan
do con ellos, que han de bol ver otro tanto trigo^ 
ó cebada à el tiempo de la coíTccha.
'  '■ Pero refpedo de que es muy ordinario preftac 
trigo 5 o cebada à los que no lo tienen , para que lo 
íiembren, o amaíl'en, con lacondicion de que lo 
han cié bolver nuevo à el tiempo de la coffecha, 
valga m as, o valga menos, lo qual es licito vt tra
dunt Soto lib. quæft. I .  articul. 2 .  Guillermo 
HerincK tom. 3.diíp. 3. quæft. i. num.2<í. y 
otros muchos 5 porque el fin de efte preftamo no 
es otro y que focorrer à el pobre, que no lo tie- 

: ' K  ne.
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74  ‘ Exfhcdchn los Cafos rcferYAÍos
n e , refta averiguar quando fea ilícito, y incuria
en efta refcrvacion. .

• RESÓLVCrON VIGESSIMA. i 

Q V jK m  SEJ I L I C I T O  EÜ
tri<̂o > ó cebaM, e incwrfo^m U r^UrVacim o

ds ejla Cajo

ESPONDO 5 que cl referido prcf* 
tamo y y contrato íerá ilícito 
quando íuere vfurario, y enton
ces lo es , quando el que prefta 
cl trigo y o cebada anicja lo ha- 
ze y porque fibe <le cierto, ó tie

ne por mas próbable, que á el tiempo de la cof- 
(echa ha de valer m as, que vale al prcíente , ó por
que cl trigo, ó cebada anieja , que al prcfcntc 
tiene, vale poco, ó nada ,  porcjuc es de mala Cvi- 
iidadjó.porque íc ha empezado á picar, y hazicn- 
do el'dicho prcílamo aíTegura fu trigo, ©cebada, 
y Cu mayor vaior *, ó íi contrata , que á el tiempo 
ele h  coíücha íc han- de dan tantos almudes mas 
en fanega Íbío por razon del dicho- preftama , en 
todos Í0S quaks cafos frccmcte pecado grave de 
víura y vt tradunt Lecio de jufticia hb. 2. cap. 20, 
mim. 17 . VilJaioboscom. ^ 2 z-dif.  4- dtih. i -  .  -



ef¡;¿ J r  :̂ oSì/pacfo dz SMÌUu '\  75;;» 
T 7. à los quales eira , y figuc Dueñas vbi faprà; 
Diim. 4. Bonacina tom. 2. difp. 3. quxft. 3.ppnót.
5. num. y 20. y otro? muchos, y coníiguien- 

' temente cs pecado inciufo cn la rcícrvacion deilc 
caíb..

' Dirás contra c ílo , que la razón vnica porgue 
ion ílícitos los dichos contraeos, no cs o:ra ín u  
porque ion vfurarios. Es aísi, que todo lo que to
ca à vfuras cita comprehéndido cn la refcrvacion 
dcl caíb antecedente : luego no fe comprchendcn 
los dichos contratos en el cafo pr.^ence.

Refpondo lo prirnero ? que aunque cs cierto, 
que por razón de vfuras en general queda inclu
ía  ella en cl cafo antecedente , no obílantc, 
de ordinario fuccde, aísi cn el derecho común, 
como e n d  particular de los Obiípados , reíervar 
cn vn caíb lo fupremo, ò generico dcl vicio que 
fc rcfcrva, yen  otro otra cfpcciem fim i, ò par
ticular dc aquel v ic io , como íacede cn muchos 
Obifpados, que íe rcícrva en vn cafo el facrile- 
gío 5 y cn otro la copula con la R c lig ic fi, ò el 
poner manos violentas en Clérigo , íiendo aísi 
que eftas efpecies quedan comprehendidas en la 
generalidad del ficrilegio , como bien Dueñas 
citado fing. 6. dcl tom. 1. num. 7.

Refpondo lo ícgundo, que ay grande diípa- 
liedad dcíle cafo à el antecedente j por

K 2
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7 <f Expücadon Je ¡os Cttfos re/etvadot 
incurrir cn la refcrvacion del cafo antecedente, ha 
de fer k  vfuta publica  ̂ , y d d f ia o , como fe 
piobQ allí latamente ; pero para incuriir en ia 
del cafo prefente, no es neceíTariQ, que los dichos 
prellamos, q ventar de trigo, o cebada, f-an pú
blicos, porque aunque fean muy ocultos, i^fvLüoy 
quefthazen , quedan fus pecados inclufos en Ja 
rcfervacion del cafq prefente, vt tradit Dueñas
vbi íiipranum. 7 . con que es clara la dicha dif, 
pariedad, -,

' R E SO L V C IO N  VIG ESSIM A  PRIM A . ! 

Q V A m o  S E  ’̂ V E T ^ A K  'h A Z E ^  L O S
dichos f  re fiamos, y contratos, qmfiaa ¿icitost 

fara no incurrir en la reprVacion.
“* - f  defieCafol ^ .

* ^ J A * .  • - ' . ' • i 
ESPO N D O , que ion lícitos, quan-- 

do í̂e hazen íolo por íbcorrer a cl 
poore, íin ocroiin, o quando (è 
duda íi valdrá mas , o menos à el 
tiempo de la coílecha ,  o quando 

ay lucro ceíliinte, o daño emergente ,  porque va
ie mas a cl tiempo del preftamo , que puede valer 
a el de la coíIccha ; porque en eíto&caíbs, por ra
zón dc^ lucro ce^ n te  , puede contratar cí que

preí^
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■ de epéyfr^òhlfpadh de SèVìlla,. 7T
prefta que le bande dar tantos almudes mas en 
fanega-, tquantos equivalgan à el precio que cenia 
cl trigo, Ò cebada quando loipreftò. Y  cl mífmo 
concraco puede.hazer por razon del peligro, y> 
moleftias à que íe expone, para recuperar el preí^ 
tamoi. Y  lo mifmo puedercontratar por* razón 
del daño emergente iv.como ío tienen los’Autores 
citados, y es común de todos, y,lo prueba Bona.-) 
ciña vbirfuprà pund:4. y 5. porque entonces la 
demafia no feiieva por cl preftamo, íiilapor las 
cauías dichas ; ,y no íe comete víiira > antes íi fon » j * 
lícitos, como con Navarro cap* 17 . num .-224. 
MoJinade jufticiadiíp. 5 .11. num. 4. Rebello lib. 
<8. quasft, 4. num. 5?. Azor ipart. 3 i lib. >5. cap. 
qiiíeft. I . Reginaldo lib. 2.5. num. i S7. lo prue
ba Dueñas tom. i .  vbi fuprà num. C. álos quales 
fe añaden Salaz trad. de vfuris’dub. 22. num. 2. 
Fillucio tom. 2. trad. -5.5. cap. 5-. num. 1 1 2 /  y 
Malderoin 2. 2. trad. 5. cap. 3 . dub. 1 4. que cica, 

íy íigue Diana part. i . trad, 1 8. rcfol. 37. y con 
cftos, y otros muchos Machado com .a.lib . 3. 
pare. 5. erad. 8. docpm. 6, y-7^ '

N i es vfura venderei triga porM avo., quo 
vale m as, concracanda coneicomprador que f̂
lo ha de pagar en la mífma efpecie de erigo à cl 
precio que valiere porOdubre , que vale menos; 
pero fe encien^^ aviendo el compiador de vcn-

" : det
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j t  ÉxplicáctGH de ¡os Cafos h/erVa^hs 
dcL* eñíQñccs fu trigo, ó cebada^ para hazcr el di
cho pago ; porque íino lo hade vender , porque 
tiene orro caudal con que pagar, Tera víararioclle 
coarrato paliado , con palio de cbnipra , y venta, 
vttradicTorL-edliatGin.de la explicación dc las 
pcopoíicioncs condenadas trad. dc juíliícia con^ 
Éiica^. y cftc pecado refervádo iaciufo en la re- 
férvacion dcl cafo prcíente,
 ̂ * N i es vfara , como dizc Torrecilla, vbi fu- 
pra , preftarcl tngb , b cebada por Agofto, que 
vale menos , para qiie íe lo paguen por Mayo> 
que vale m as, como íea cierto, que ei que lo pref- 
ta lo avia dc guar Jar para venderío entonces, por^ 
que íi lo avia de vender antes dcl mes de Mayo, 
fera vfurario cfte contrato, é inciufo en la rcícr- 
vacioji de cfte caíb.

N i es Y fura padar el que prefta el trigo , o 
cebada , con el que lo recibe , que ác l tiempo del 
pago fe lo ha de poner en tai lugar, donde lo ha 
menefter cl que lo prefta , y no cn fu c a f i : pero 
Cito íc entiende, teniendole mejor quenta, b cafi 

igual el ilevarlol aquel lugar, b a  ia caía dcl 
que fe Jo preftb, porque íi no íe la ticne> 

ícrá vfurario cftc 
pado. •'

‘ ár ^
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C A S O  IX.

. RESOLVCION VIGESSIMA SEGVNDA. ■

,. e n  Q ^ E  s e  E X ? L I C J  E L  K O V E H O
Cajo rr/fr>it./o.

• .i ' , ■ f.,' q I ? . • '
^  J

jL noveno y y. vk im a Cafo rcícrva- 
do 5.es. Diezmos detetjt.ks  ̂ para cu
ya inteligencia digo lo primero, 
cjue en cite Arzobifpado no íe 
com prebende dc baxo dĉ  titulo ds 

efta vefervadon la. retención de las Prunicias, Jo 
vno porque,el reícrvaivte nolo decbra, como lo 
hizo el de Badajoz, y fegun derecho > q-uod/ex fUjìi 
fxprw iit y nec fioí exprimen' deb:i7ins leg. de pvet. £  
¿c  public. in rem ad. cap. confuluifti de cnaiorar, 

obcdient ,.y no rcíervandoíceiiefte cafo mas, 
que la detención de los Diezmos > no ay ticuLo, 
Ili razón para cftcnderla , à la retención de las Pri
micias., mayormente quando mxta Icg. Labeo 
idem f f  de fupel. Jeg.icire ff. de tiitor y &  procu- 
rat, ibi Fcrhú in Lge tantum ihiL'ut, quantum ¡.o- 
nant , fea demonjltant '\nAiititatem Ugidatous'. y n o  
aviendolo declarado cn efte Arzobifpadx), folo fe 
debe cftar à lü que contieiie ei utuio de d ía  re-* 

^ : fe ivac io ii^



8 o Exp/icdcìou de los Cafos hfei^aíoi 
fervacion , que es la dcccacion tantmn de los 
Diezm os, y no la de las Primicias ; porque fcgun 
axioma de derecho. Verbo quadquis non exprefsìt
mente y nonVideturlchhfreheftdiJJe.'czp. cha de Spon-
fal. Dueñas vbi fuprà íing. 7.

Yloocrov, porque el Synodo*tienc prohibida 
con Excomunión lata la rccencion de las Primi
cias, que es la primera , contenida en d  primero 
Cafo rcfervado diíp. zyrcíoL z\ luego no íe debe 
incluir en efte, no declarándolo áísi el refcrvante', 
como queda probado.

Digo lo íégundo,' que para’ que la dicha re
tención fea pecamínófa, ha de fér m aliciofa, y 
con mala fc , eíto es, con animo de defraudar-, '̂ ó 
h W rm a l, en el codos ó 'enrpaiTc^, á̂  quien fe 
deben pagar, aunquecenga incencion de pagaría 
defpues , porque la paga h ad e  íer luego, y ííti
dilación , vccradic Fray-Antonio del EfpirìcuSatii 
to párt. I . directoris Confeílariorum  diíp.-1 4.-le6É ? 
I.e ra d . 5. §: 6. num. 5?85?.' ' ‘

D ig o  lo  cercero , qu e n o o b íla n c e d e  íer m a -  

• lic io ía , y  con  m a la  fe la d id ia  derencionr/ -ha‘ de 
•fer en can tid ad  , í à lo  m en os ,  del ‘ d.e creinca R e a 
les;' porque íierido  en m enos ca n c íd a d , íin  e m 
b argo  de fer pecado m orcal con o b lig ac ió n  de 
re lh ru ii , n o  ferá p ecado refcrvad¿y;;nf íe  in cu rre  
en la E x c o m u n ió n  ,^ o m o  fe p rpbo ’ íu p rá  d ifp . 3 . 
tc íb l. I . e ílo fu p u c fto . K e f-



’Je cjlc  ^

••., Rerpondo, quc en eftc Arzobifpado, Colo c& 
pecado refervádo > è incluíb co cfte cafoi la lecen- 
cion iniqua de los Diezmos cn la fornia^ que (e 
contiene fuprà §. Digo lo z» en cantidad >  ̂lo m̂ *̂- 
n o s ,  de treinta reales i yfiendoen efta form a, fc 
incurre en la Excomunion, y'cn-cftc cafoes re- 
fervado ei pecado , y la cenfura. , r ? 2-̂ -

RESOLVCION VIGESSIMA TERCIA.

SI EL QVE TP̂ VO l o s  DICHOS V IE ZW S, 
ò T rim id iis  y f i  antes de confejfatfè re jìitu y s , cejfik 

la referVacion ì  .

ESPONDO , que el que retuvo 
iniquamente ia paga de los 
Diezmos, ò Primicias, fi antes 
de confeíTarfe los reftituye, o 
alcanza efpera de la parte > o

-------- perdón de la parte , remitién
dole cl debito 5 Ò fe compone con e l , ceíTa la re
íérvacion , y puede íer abfu^elto del pccado  ̂y de 
la cenfura, por qualquiera ConfeíTor inferior, fin 
comiísion, ni privilegio para ello. Ita Manuel 
Lorenzo Lucitanoin advertentijs ad cafus reíer- 
vatos cap. z. §. 7. à quien cita , y figue el Padre 
Efpiritii Santo vbi fuprà num. 9 9 J ' Y  lo mifmo

L  '



t í  'Éx¡r/ícachi cíe h% Cafos referVdJos 
díze cl díchp Autor vbi fupri num. 5)5) 2. de aquel 
que maliciofamente retuvo la dicha paí^a, fi 
p u e s y  antes de confcílarfc, vino a pobreza , de
forma que no puede-pagar , puede fer abfuelto 
por qualquiera Confcííor ordinario, con obliga^ 
cion de reílitair, íi viniere á nicjor fortuna > y ÍI 
entonces no lo haz€ incurrirá de nuevo en erta re- 
íervacion, y excomunion.

H aíla aqui la explicación de dichos nueve 
Cafos leíervados en eíle Arzobífpado , cuyaex-^ 

plicacion fe debe entender para ios Cafos re- 
fervados cn otros Obifpados^  ̂

fjendo íemejantes 
à ellos.

\

V

1
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, DISPVTACION IV- '
i • v"

E N  C^VE S E  T R A T A N  O T R ^ A S  
quefiiones concernientes à los Cafos ^

, . re fervad o s, ' ' .

- . • , N¡'\
RESOLVCION PRIMERA.

\ ^

Q F E  P E '7{ S 0 N  J S  S E J K  L J S  Q VE
incurren en la refevVacion de ejlas 

Cafos}

•ESPONDO , que es doddna 
. comun 5 que foios incurren en 

clla los fübdicos del rcicM vante, 
cftantçs , y habicanies, en fa 
te rr ito rio ,y que cl delito lo 
cometan en íicio fujeto à fu ju
ri id ici on. Vt tradunt Vgoimo, 

tab. I. cap. 9. §. 3. num. 3., Avila de cenfur. part, 
z. cap. 5. difp. z. dub. 5. Silvcftre vçrb. excom
munie, z. num. iz . y otros, que cita, y iiguc Eo- 
nacina tom. i . difp. 1. de ceniur. quæll- i . puncl.
II .n u m . 8. Carlos ce Bocio iii micellaneis cli- 
fuum concientiæ tom. z. opufc. 3, quæil:. 20P*

Lz ~ vbi



Exyikacìon ile los Cafoi re/èrVà Jos 
vbi ait : Sciendum ejl, quod Momfieria T^egulariim, 
licetJt/it intra Viœcéfsimfunt loca exempta't quod ad 
iurifdicìionem Epi/copi y nam locus exemptus, 0 ' locus 
(xtta Diacefiim ¿equiparantur ex Glofja in- clementinA 
i .  de foro competente, <yexprejfe docet. Hemique^ lib. 
i} .ca p .z6 . mm. z .yb i docet : Quod non dicitur fub~ 
Jiclusy qui intraViœcefsimfacit furtum in loco tamen 
exempto, puta , in Monafterio intra Diæcefsim. Sed 
petes y quid dicendum fiquis comtntfsitpecatum rcfefva- 
tum in loco exempto , puta in Monafterio intra Diœcef 

f m  , quispoteft illum ahfolvere Î ^efpondeopojji abfoU 
yi A quocumque aprobato confeffario carente poteftate 
fuper re fervatis, ratio eft, quia illud fu it commif- 
fum  in loco exempto , <sr non incidit in cafmn referVa- 
tum confequenter abfoM poteft à quocumque fimplici 
confeffario aproVato , Vt patet ex fupra a llm  doc
trina.

Y  Ce confirma con Ia de PcJlizario trad. <Jc 
Monialibuscap. j.fed :. 4. num. 15^0. con Lay- 
man Jib. i. tract. 4. cap. 1 1 .  num. 5. donde dizc, 
qiie Jas muchaclias que moran , por cauía dc 
tducacíon 3 en Jos Monafterios de Religioiàs 
ciTeatos , no incurren en Jos cafos reíervados à 
cl Ordinario deJ Jugar donde eftàn Jos dicJìos 
Conventos ; porque íiendo eftos Monafterios 
cíTentos de Ja /urifdicion dcl Ordinario ,  cs Jo 
mifmo que íi cftuvicran fuera de fu territorio, i

donde



Je ejìe jit^ohifpado de Sñúlhi, — 85 
donde no alcanza fu junfdicion ; cuya cxcmpcion 
no folo cs por razon de las perfonas, fino también 
por razon del lugar, vt tradunc Bordon in Con
ci!. Regularía tom. I. reiol. 7. num. 4. Pafqùalir 
go in qq. can. quæft; i j 6 ,  per totum. Marcos V i
dal in arca Theolog. Moral, cit. de Cenfuris in- 
quifitione i . num. 3 y otros muchos.

. j li*-
R E SO LV C IO N  SEG V N D A .

r

S I  L O S  ^ E \ E G \ m o S  , Y T A SSJG E ^ O S  
V incurran en efta referVacion y conittiendû en Qbifz '  

pado ageno los delitos allí 
referVados Ì

jESPONDO , que efta queftiotl 
pende de otra , que trata T or
recilla tom. I . de la fum. trad. 
z. délas leyes difp. i . vfque ad
28. donde cita muchos, y gra
ves Dodores, que pregunta : íi 

los Paífageros , y Peregrinos citen obligados à 
guardar las leyes de los Lugares por donde paíTan > 
y  los dichos Dodores defienden  ̂ que los fufo- 
dichos no eftan obligados à las leyes, del territo
rio por donde paíTan , ò donde çftàn hueípedes, 
fmo cs que ayan mudado fu domicilio i  dichos

Lu^



ftG Sx̂ licttclx/H dé ¡QS CapoS tí fer)}.'idos 
Lugares, porque entonces, como vczínos, y ino- 
radoresdcellos, eftáii fujccoscii todoa ias leyes 
de aquel territorios pero n o rfiv á n  de paíTo, y 
aunque eft¿n.huefpcdes por mucho tiem po, efpe- 
cial mente a las leyes penales : de cuya, doóirina íe 
infiere iarcípueftaa la prefente pregunta, que fe 
reduce a qî ie Jos ruíbdicíios > aunque cometan los 
delitos refervados en cl territorio donde Ce halbn, 
no incurren en la refervácion , íino cs'aviendo 
mudado à ellos fu dom icilio, con animo de per
manecer a lii, y n oruego, fino aviendo citado 
en el con dicho animo la mayor parte del añp'j vt 

padit Dodlor Joan Sánchez in. ccled. 
diíp, 54. num.

35-

RE-



'Jecpe Jr^olifpado deSi^Vilh, 

R ESO LV C IO N  T E R C E R A .

Sr LOS TE\EG1{XmS , Y l^JSSJGE^OS,
eficifido fuera de fu fatr'hí y incurran en ios Cafos 

fsryadas en dta , cometiendo ios delitos en otros 
territorios do?ide no fon 

refervados t

iSP O N D O , que no incurrcn cn la 
refcrvacion. Afsi lo tienen Suarez, 
Sanctiez  ̂5 Lecio > Silveílre, Hen- 
riquez , Saá , Azor , Reginaldo,

-----------  Salaz , N avarro, Clavís Regia , y
otros muchos , c¡ue cita, y figue Bonacina dc lecri-
I 6. num. 5 <>. porque
JosEftatutos,yLcycs locales cftán como á filo s
al Jugar. De donde es , que los Eñatutos de los 
fenorcs Objfpos no paíTan dc fu territorio, porque 
fon ocales, y noperfonalcs, como fe dixo&pra 
icíoi. 1 .  ~ r

Y  fí opiifieres, que cl que cfiá fuera de fu ter- 
ritonoíjcmpre queda fubdito dcl Superior de cl 
tcmtorio , mientras no nuda domicilio , erí^o, 
refpondo, que queda fubdito en cl habito, irr^di. 
ca/ittf, pero no en a¿U) , en orden á las leyes de
íii remrnnr^___  /fa ceriitoriojcrga

R E ,



 ̂s Exp/icacm é  /0$ Cafos referVaJos

RESO LVCIO N  Q V A R TA .

SI L O S V J G O S , Q V E  NO T I E N E N  DO\ÌI- 
a/io y mcurran enla referVacion y cometiendo los deli- 

tos.rejerrados m el lugar donde fe hallany 
Jtendo allirejeryadosì .

lESPONDO , que no incurren cn 
la refervacion. Lecio iib. 4. cap. z. 
dub. 7..num. 45>. Sayro in CJavi 
Regia lib. 3 .  cap. 4, num. 8. Joan 
Sánchez in felect. difp. 54. ñmn. 

f3 4. y otros. Porque Ja miima razon que ay para 
cfcufar à los Peregrinos, y. Paífageros ,N::íra miC- 

ma fubíiílepara los Vagos, que no tieneii- 
domicilio cierto, ve tradunt 

AA. citati.

RE-



¿e ej!̂  è  Sc\*Uĥ  "

R E S O L V C IO N  O y iN T A .

S í  m C V ^JN . BU L J  QIE$E1{VJC10K^
dt ks Cafos los muchachos, fie no han cumplido los ca- ‘ 
. tor̂ e años de fu edad , y las muchachas , que no ’
- i han CHfiiflido los dô s y que maliciofinufitc 
' cometen los delitos refer-

vados l - _ 'r . . » * ' •
,  .  c i  * *  .

ESPONDO > que no inciuien 
en la dicha refcrvacion. Ita ex 
cap. I . y z. de dcJidis pucio^ 
rum. Bazquez, Suarez , Azor, 
Salaz, Hcnriqucz, Rodríguez,

__________ _ Gordo va , Valencia , Vega,
Joan Sánchez , que los c ita , y íígue in íeledís 
diíp. 3 (í. num. i8. Y  con Caftro Palao, y otros 
Diana pare. 3 . erad. 6, rcfol. z 8. y con Fray Mar
tin de San Joíeph, Fagundcz j y Lugo que cita, y  
íigue Diana part. 10. trad. 12 . reíbl. 3 é. in fíne; y  
con otros muchos Leandro de Sacram. tom. i . de 
Sacrameii. trad. 5, difp. 3 .quæft.5 7. y en cl tomo
4. de Cehfuris trad. t . difp. z , quasft. i z . Trinidad 
de Pœnit. difp. 3 . 3. riuiti.'3'37. Becanó , à
quien cita, y íígue Torrecilia tom. z. fum. trad.
1. diíp. z. cap, 6, num. 8. Bonacina, con otros, 
^ M  tom*



t!

i>o“ ExfiicacionJe .¡os Càfos re/erVaJos
tom. i.difp. 5. dePœnir.quæft. j . i l x l  2. pund.
4 - n. 3. Regmaldo tom. i . lib. 5. num. 5 o Duc- 
nas tom. 2 fingul. t „ a .  4. fing. g. num. 4.' y . y 
otros muchos,-quc dàn la razon. -   ̂^

Porque Ciemeate IX . hablando de los mu-' 
chachos ,^que no han llegado i  la pubertad, en el 
capKulolupra citado, d,ze : Qj,4 ecan 
en los d d im  que cometen, Reto que eftos pecados no han 
de fer cafligados y como en los. de mayor edad. De ouc 
infieren los Autores citados, que los dichos mu
chachos antes de la pubertad, no incurren en las. 
penas impueíbs, por el derecho común , o partí- 
cular; porque afsi como en el fuero exterior foti 
libres de la pena capital,  afsi lo fon en el fuero in^ 
tenor, que tiene algo de externo; porque no es 
ds creer , aue la Igleíii  ̂ fiendo. Madre piadoía, 
quiera caftigar coa tanrigorofipena ,  como ca 

Ja rcíervacioa a Jos impúberes > como í¿. 
infiere <ie el derecha 

, citado.

V -

DISí



éc s jlc  d- S ^ i ih u

DISPVTACION V,

'sn

D E L A  S 'CAVSAS <)_V E- ESCVSAH 
de incurrir en la'Vefervacion, 

y Cenfuras,
. . . / , ! ., »J , I

R ESO LV C IÓ Ñ  PR IM ER A v

S I  L A  I G N 0 1 J N C U - E S C K S E  D E
incurrir m  U  referíAcion l

1 ESPONDO 5 que toda igno* 
rancia, como no íca craíia , ó 
fupina, efcuía de incurrir ea 
la- reíervacion > y cenfuras. 
Ita D iana, con muchos, part.

_____________ lO. t r a d . a 4 . refo l. 6 3 . N a^
v a rro  in  m an u a ii cap . ^ 7 . n u m . 80. C o n ce p c . de 
P c c n it .d ifp . 6 , quaell;. 10 .  n u m . 86^4. R e m ig io  
tra d . 5 . cap . 5 . de Poenit. i z .n u m .  i z .  D u eñ as 

to m . I .  t ra d . 3 . íin g . 1 1 • n u m . i .  &  to ip . 2 . trad^

4 . fin g . S . .
Porque fegun derecho incap. 2. deconftitu- 

tione in 6. toda ignorancia vencible , ó invenci
ble fadi, vel iuiis, vel pcrnx iuris, como no íca

U z  craf-



- a

/r '  Je  ¡ oí Cdfhs refefl>aiis
ctaíTa, o fupm a, cfcufa de incurriu cii las penas; y

IJendoblarefcivacion, efcufa deincurrií en c l l í  
rh om as Sánchez lib. ? .  de Matrim.difp.3
5 u  30. 3 i .  Bonacina de cenfuris ton), i .  difp ** 
quxft. i„p u n 6 t percocum ,el Crifol com. i l i j  
era C . verbo cenfuras§. .y .n u m . x ^ u c l  MaeG 

tro fu n d id o  tom. i. de cenfuris difquiíT. 2 2 .  art' 
2 4 .  dub 4 , num. 5. R em igio vbi fopiá trad. 
cap. i .  de las cenfuras $. i .  num. 7 . A zo r Jib. i .  
pait. i.c a p ; ly .  q„a:íi. 3. Diana part. 3. trad. c.

tr a a ' r  ^  past. 4v
2. icfoJ. 8 5. &  etiam part. 3. trad. 6. reíbl

5 I ■ y  otros muchos. Y  lo mifmo digo de el olvi-'
«lo, o inadvertencia, por cqtíipararfe cito á ia ie-
norancia vt tradunt AA. cicati , & etiam Moya

*• j .  dilp. 8 . quaíft. i.n m n , 
H u rtado , apiid Dianara part. 5. trad, 

rcíbJ. 17 .  Bafleo verb. igno- 
rancia nuíTL 7.

® )  *  ( i j , )  ( i f í )  . 

( > f ‘ )  ® )  ( i j i )  ( i j e )
» )  ( ®  ( > i ,)

C ®



(fr fjle A f ̂ ohifpXh de 

R ESO LV C IO N  SEG VN D A .

>>

S t  t H C F ^ A  E K  L A  ^ E S E ^ A C I O N , E U
jfie dada [i et pecado que cometió ejlòuy. ò no 

teferVado l

|ESPO N D O , qticnoincarrc en la 
rciervacion. Ica Villalobos tom. i* 
trad. 5>. dif. 5 8. num. 6 , Concep* 
de Poenic. difp. &. qu£cfb. io. num> 
8ì^7. Filgueira tom. i .  trad. 6 . de 

Poenit. cap. 1 1 .  are. z. §. 8. Diana pare. 6 . crad. 
rcfol. 40. Remigio crad. 5. capv 5 .de Poenit. § .12 . 
num. 1 4« L)ucnas toni. i. trad. de Poenic. iing. 
I i.num . I. 6ceom. 2. trad. 4. iìng. 8. num. 3 .y  
otros muchos.

Porque Ignoranti cnim dahius comparaiur. Y  
aisi la  enfeñan Surdo deciiE 2^5 . num. 7. Barbo- 
ili de prmc.,Iitt. Y. num. 4. Thomas Sánchez fa- 
prà difp. 3.2. Diicnas>con muchos,vbi fupra num.

Porque, para incurrir cn la icfèrvacion, dcbc 
conñarle de cicrto à cl que co mete la culpa, qus 
cs rcicrvada *, y no baila que íe prefuma, que lo es 
en cl fuero exterior, com o, con niuchos, Dueñas 
vbi fuprà tom. z, erad, citado num. 6 , porque la 
rcícrvación empeña a q k y  penal >y fe debe intei?^

|>rccat.



' *

prctar a lo mas benigno, vt in leg. peen. ff. <Je Poes 
nir. cap. in posnis de regul. iijris in í .  cap. ex litte- 
ns de conftitutione. Tira<^uelo in Jeg. fi vnquam 
num. 3 4(í; C. de r6vocatíoHc'aonáti'¿ni Riccio 
praxi refol. 303. num. j .  edia. 2.. Vgolino de of- 
íicio, &  poceílate Epifcopi cap. <j. §. j . num. 3. y 
otios mticnos. Y  lo mifmo dizen dichos AA. íi 
el Confí/Toi-duda li d  tpecado csVo n& tófeívációS 
p 11 es mortal, ó venial. Dueñas vbi fuprá n. 8.

‘ " * i * • ‘ i '

■ ; <RESOLV.GrON T ER C E R A .
 ̂ 'i f'. ; '

S I  IN C Fd^ T I( E N  L J  ^ liE S E T ^ J.
don  je a  ̂ ' f e c i j ^ u e  el pecado porcjiíe f e  incurre 

fe a  conflimado'í

‘ESPO NDO , que cs doctrina co
mún , que ha de fer el dehto en 
cl codo confumado, para incur
rir cn la refcrvacíon. Rem.igío 
tract. 5. §. -12. num.- 4 . Dueñas 

^ ' tam. 2. trad. 4 . fing. 5). num. 4 .
íi^a p e cn tu m  non- referycü:iir necfuhijciturxenfum :,m fi 

fecundiim  qucvilitatem operís^^xternl , uoíi

p U  relatiom ad cojifefmnintemum-^onftav effe mor tale 

e x  L ugodifp . z:?.,deR<riW ;,&tt.i.num.
■J5.SiÍ¥cfti-e vcrb.caf«S(jp«ft..i, Grafliopart. i .

’  '  Iib.



ejh de Sivilla, •. 5 j
Tib.’ I .  cap. 1 5.. num, ji.'F in clio  de caiib.’.cap.-^. 
n. 4v Lay man traci. (Í. cap. 1 2. num. 3... /

R E S O L V a O N  Q l^ A R T A . i ;,ii

Si  EN L O S  T E C  A D O S  y Y CENSF^IJS
referVadas fe  dè parVidadde materici, que efcuje 

:x! V Jè  ikiuxdf 'èiî MXrefer-\̂  ̂ -‘ V Í  ̂ ') ‘
; !_a- -A . 

V. i.-.

ESPONDO lAfirm^ativêjCon Hen^ 
riquGz de-Pœnîr. Jifo, 3 J;cSp. 14 . §i 

. Fin el io . de c a fi b ► rc Ce rv. cap  ̂ 5 ̂  
n. 8. Bellochio in praxi Theolog* 
moral. part.2..quæà. 5?. num. 1 3 

, que cira > y figue Diana part. 5. traû. 5! refol. 4<i. 
y  otros muchos. . . ‘I

P o rq u e lap arv id ad d ela  materia , aísí comc^ 
eic.u ̂  de peca r m ortal mente » aisi- eie u ia 'de^in J 
çurrir en re/èrvacion, v t tradic D iana , ibr ?  Irt 
cafthiis refermâtÌS datur faiyitas materiay^nde modicum 

furtum inEcck¡ía fient non ^hmoitale:faciilegÍHm>^it(t 
nequé refieï\>aimu  ̂ Imafi^mëmmAutans, hab^ìjfè'm^ 
tentiomm fluta furrifiendi'y: pecajfet quidem pwr ialite t 
ex caf finali 14 . q u ^ . C. fid  illud [acrilegium non 
ejjê  nJerlaat.Hm. > qui^ .pefatitmireferVatum[ débet ejfe 
mQïUkiX' ex vdatime

ad
A kii/



'1 •
f

9  'B xp fkdchn  de h s  Cafos nfe-Ajadoi
úfdhitSyltl0H2iH tJ,íittírH y {juî í irl íliodico itQíl pí'itfuiíÚtilf
doim y ideo pro ea no?t fiatuitur pxna. J r g .  cap, 

fijii^llionemextYctyagU^SbnoJiia^ Ec iujacobo^dc 
Graííisiib. 4, cap. 8. num.

" R ESO LV C IO N  q v i n t a :  '

S I  C E S S J . L  A  ^ E S E ^ V j C I O i S l  M V E ^ O ^
h cejfmdo en fu ojick el referíante ?

RESPONDO, qjue í¡ ía reícrvacíoti 
cm ab liomiiic, fc acaba muerco, 
ó ccíTando en fu oñcio cl rcíei- 
vanee, pero n o , íi cs á iure. Ga
baneo Enchiri , Epifcop. verb. 
-caíiis reíerv. num. líí. Riberio 

Apxioris. Epiícop. ibi. num.4.Piaíecio praxis verb,, 
.Cafas, que cita, y  íigue á N avarro , y a Antonio 
Gómez. Capcavil^ de cafib. foi. 5 i . Truíiench.‘ 
iít Buiía crucíat^ lib,*i. §. 7, cap. 2. dub. 2. num, 

y otros, que cíea, y figuc Dueñas tom. 2. erad.
4. íing. 5>. Mcndo in Bulla Cruciatís diíp. 2 3 . cap.
4. num. 4 1 .  y otros muchos. Refervácion abho- 
mine cs aquellos cafos > ó cenfuras, que cl Prelado ' 
a fu voluntad reíerva , y  cílos íe acaban con ía 
muerte; y a iure ion los que reíerva en los Syno- 
dos,y  efta fubíiíte aunque ialcc¿lrcícrvantc> v f 
iraduneAA.cicati. ' DIS-
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ejle de SaVil/a,

DISPVTACION VI.

ti,

DE LA ABSOLVCION DE L0 S CASOS,. 
y  Cenfuras réfcrvadas.

R E SO L V C IO N  PRIM ERA .
« ' ■ i y..
Q V IE K  f V E D E  J ' B S O L V E \  V E  L J S  

Cenfuras ,y  Cafos referyados í
 ̂  ̂ _»

IESPO N D O , que el Miniftro de 
' los Cafos refervados es el m if

mo Superior, que los reíervó^ 
fu SucceíTor , ó Superior. Es 
doclrina comun de todos los 
D odores, y fe prueba > lo vno, 
porque con la facultad ordina

ria de ligar , va junta la de íbicar, ó abfolver. Lue
go el Superior que liga poniendo la reíervacion 
del Cafo 5 podra foltar, y abfolver de eíla refcrva- 
eion ; lo otro, porque el Superior, que referva el 
C afo , puede dar a otro Sacerdote facultad para 
abfolver de él. Luego con mayor razón lo podra 
abfolver el mifmo que lo refervó.

N RE-
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I

^ ^ Explicación de Jos Cafos TefeffiAihi

R ESO LV C IO N  SEG V N D A . 

jS Í  W E 'p  J  M S a U / E \  V E  LO S T E C JV O S,
y  Cenfuras re/erVadas. d  Sacerdote a quien dia& 

jurifdicion , y  facuttadpara ello 
el Superior l

ESPONDO > que puede. Es aísi4 
mifmo dockiaa común de ios 
Dodorcs j lo  primero^, porque la  
reíervacicn del pecado no cs otr:  ̂
cofa ,, tpe eifubtraer, ó fufpendcr 

a el Sacerdore iafcnor la janfdicion de abfolver 
de elíos. Es afsi que. efta ílifDcníioa de jurifdicioa 
la hizo cl Superior qucreíervóel pccado , luego 
puede él mifmo dar juriídicion y facukajá a cl 
Sacerdote inferiot para que lo abfüejva. Y  lo íc-- 
gundb>porqac fegun. derecho in regula 6^. dc'rcgj 
iurisia <5-puede vno hazcr > por medio de ótro;̂  
aquello que puede hazer por si m ifm o, ib i : Totefl. 
ĤÍS fer alium , quod^otejl facere per fe ipfurn. Es aísi 

que el Superior podLi por sí mifmo abíblver dc el> 
peeaJo reícrvado, luego podrá dar a otro, 

S-accrdote facultad para, 
abíbivcrio.

R E



¿ftc SA'UÌ(ì% . 

R ESO LV C IO N  T E R C ER A -

S1 EK .EL J^riCFLO  , 0 ^EUOT^O, V E
tiíucrtepueda 9 fjo foio c[ConfeJfor inferior  ̂ aüfohcr dt 

los pecados, y Cenfurús refirmadas fm facultad dd 
Superior y fino también qualquiera . . 

Sacerdotefmplei

§ % Í^ E S P O N D O , que puede. Es co-J,
iTiun de los Dodores > y conila; 
del Concilio, de Trento fed. 1 4. 
cap. 7 .donde declara., que en íe- 
mcjantc ocafion no ay nada re- 

 ̂ ícTvádo 51 que pueda enibavazac
la abfolucion , y que q u a l q u i e r a  Sacerdote es -, ea.. 
tonces, M iaiího de efte Sacramento, ibi : In eadem
EccleftaVà cujloditmn femper fuit , Vt nulla ¡tt refer-
* yatio in articulo mortiiatque ideo Oìnnes Sacerdotei 

quos libetpcsnitentes à quibusyispecatU 3 
cenjurìs abfohere^

\  : pojfunt., . - »

® )  ( ® )  ® )  ( ® .  
( ®  ( ®  m

N  i;



f

'i db Ex'^ñcackn dt Us Cáfos refir'Valht

R E S O L V C IO N  Q V A R T A .

S I E L  ^ E - F r E  A ^ S F E L T O í E N  E E ,  
úrticulo 'y o peligro de muerte de pecados•̂ referVados-ŷ  jin  
privilegio y por Confejjhr inferior y o ¡Ímple Sacerdote  ̂

ejiara obligado, f i  conValece.y xa prefentarfe ant(¿ 
el Superior quien..'eraban 

referyados l

E S P O N D O , que no efta o h l U  

gado à Jpiefcncarfe defpues^ 
aunque convalezca. Ica H en -

ij riquez lib. .6), cap. 1 5., num. 3 j 
I -Suarez-jdcPœnic. diíp. 3 .'feci:.’’

--------  ̂ -5- n u m .B o n a c in a  comi., 14
difp.-1. de Ceníiir. quætt... 3. pund:. 3. num. 15̂ 4 
Diana pare. 4. traci:, ^..^eíol. &  part.. 5.,traá:^ 
ó-'^^M: 6'6^. Notandum:y óícrad. 14,' refoL .55?̂
&  pai t.' i o. tra£l. 1 4, rcíoL <> 3. §. £ í  tandem dicitur  ̂
ConincK diíp. 8;^dè Pœait. dub. z.num . i 
Nota tercio. Efpcíeta de.cii (̂ibus ocurrentibus tem
pore mortistraóL 10. rerol.5. num. Navarro ia  
maniialí Cap. z í?..num> 2 6, Sánchez, ia  ílim*. lib .2j 
cap. 13 . num. 2 4. Tam burina rom.. 2 .h b . 5 . de 
Pœnic. cap. 12.. §. 4. num. 3. M acílra Candido^ 

Abíülud» di{¡juiílí 3 «are. S.dub. z.num,.

/



i

' ejlè Jr^ ü S ifp a c ío  de Sñ'íHci, . i  o i
3 .§ .  I .  V illa lo b o s  to m . i .  t r a d . p .d i f .4 4 . n u m .7 . 
c lC r iíb l lirt. A . § . 2  8 . n u m . 2 9 6 . dc fu p rim era  
parte. M a c h a d o  to m . i . lib . i . part. 3 . t r a d . i  .d o -  
c u m . 4 . n u m . z .  y  ó tro sm u c h o s .'' ‘ "'■ .... . ,

Y  cs ia  razón  , ló  p r im e ro > p orq u e  n o  co n ila , 
p o r d e re c h o , q u e el q u c  fue abfuclto^dc los d ichos 
p ecad os te n g a .o b lig a c ió n , á -preíéntaríe  defpues 
ante el Su p erior à  q u ie n  'e fta b a n  refervad os : L o  
fe g u n d o , p o rq u e  los p ecad o s n o  íe  pueden  a b fo l
v e r  ad  re ic id en tiam  i y  v n a  v e z  a b ílic lto s , n ò  
r e v i v e n L o  tercero ,, y  v it im o  ^.porque ÍI tu viera, 
ta l o b lig a c ió n  >, fè ria  o b lig a r  á- cB Penitente à c o r i-  
fe íla r  dos vezes v n o s  m iífn o s  pecados > v n a  v e z  ^  

c l Sacerd ote  in fe r io r  > p o rh a lla r fe  en  d ich o  p eli
g ro  5 y  otra à el S u p e rio r > co m p are c ie n d o  antc^ 

c l a lo  q u al fuera co fa  m u y  d u ra , co m o ' ^

Jo tienen los Autores cita-
■ i- jd o s a c r g o *  .

» * _ -J f • >

< • L,
RE-



tos' E x b ü c ix c h n  J e  los C dfos're/erV ajQ s

R E S O L V a O N  Q V ÍN T A .' '
" , t : JK'' i.  ̂ -,

s r  E L  E V E  k^ B S V  E L T i O  E K . E L
m k u l o  5 o p c Jig ro  ih  m im U  d e  C én fu ra s  re fe r íííc U s  , J h i  

f r i V ¡ k g Í 9 y y  p o r  C o n fe jfo r  in f e r io r , o f im p le  S a c e r d o te ,  

eft a r a  o b lig a  d o , f i  c o ijV a k c e , à p u fe n ta r fc . ante e l  ■- 
c. • .S u p e r io r   ̂ à q td eu  las. d i chas C en fu ras .

ejí:aban  refirm adas i  >  ̂ t
[ESPONDO , cita obliga-  ̂

do ‘l  piGfcnraríc , íi convale
ce 5 ante cl...Superior, Afsi 
conila in cap, ea nocitur 15 . 
cap. quambis 5S. defcntenna 
ex 'comunicar* irí 6 , &c cap. eos 
qui 22.eodcm ticulojjr cs comu 

de los D D , cn la rcíolucion antccedencc citados: 
porque de las Ccnfuras, íegun el derecho citado^ 
feabruciveadrcicidcntiaiTi, cflo es, que el que 
íuc abiuclto de Cenfura reíervada por ncceísidad, 
por quien no cenia jurifdicion paradlo , fuera de 
aquel p e lig ro c ieñ e  obligación à prefcntaríé deí^ 
pues, pudiendo, ante el Supecior, à quien eílaba 
reíervada ; y íi no íe prefenca, incurre en nueva 
Cenfurarcíervada por fu negligencia, ve diípo- 
nicur i n  did. cap. eos, qui fuprà cicado : Lo qual 
ticuCíi algunos quando ia Cenílira tiene alguna

carga



¿f? spc jir^ohi/pciJd ck StyilÍA» ' H oy  
caiga dc facisfacion, que falcando cito, no ay obli- 
gacion de prcícMitarfe dcípues al Superior, aunque 
le abfoivieíl'en fm Bula, ita Navarro > in Manuali 
cap. z6. num. z é. §..an autem. Avila de Cenfuns 
part. 2. cap. 7. diíp. 3 . dub- 4. concl. z. Fray Lo* 
renzodc SanFranciíco en fu Teforo Celcftial part» 
. 1 .nocab. 9. num. 4Z. in íine.

R E S O L V C IO N  S E X T A .

s r  E L  ( ^ E  V V E A ^ S V E L T O ^  E K  E D
articulo y o peligro de rrmerte  ̂ de Cenfuras nfer^iulás , ert 

i i f t^ d  d d  ̂ xiVilegiO: d é la  (k  la  Cruzada y efit 
obligado y f t  cQíiifaUcey k prep:ntarfe ante el 

. . Superior y a fuie/tejiaba/i
teferyadas l  ,

j ESPONDO^ que nocirá obliga» 
CIO á preícntaríe defpues, aúquc 
convalezca. Ita Medina Iib, z . 
íum. cap. 12..folio 2 57. pag. 2 , 
Pvpdrigucz in Bulla §. 5 . nuni* 
44. in addít. Henriquez h h . 6  ̂

de Posnit. cap. 5). nom. 2. iict. N . 6c lib. i 3’. Fray^ 
Luis dc la Cruz in Bula difp. i .  cap, 3. dub. 14 . i  
los quales cica, y íiguc Trullene dc Bulla iib. i . §, 
2« cap. 2. dub. 5 . num. i  z .  M eado dc Bu lia difp.^

22.



i o4 Explicación de los Cafos nferyaJoS 
zz .cap . i.n u m . lO/Dianaparc. 5.trad.*3. rcfóL 

§. Kotandmnefly y es comun. §. z. Porque la 
dicha abfolucion, en-virtud del dicho privilegio, 
cs abfoluta y no ad reicidendam', porque afsi lo 
concede el dichó' privilegior> excepto el-crimen 
de la Heregia ; y afsi, no le queda la dicha obli
gación.

R E SO LV C IO N  SEPTIM A .

S I T l / E Í )  J S E ( ^  J B S r É L T O  V E ' L O S
Cafos referyados por Coufeffor inferior ;  j Jt n  prjyiiegioy. 
el que tiene necefsiJadvrge?ite de confeffarfe y porque k  
injia elpreccepto anmal y ó porque no puede dexar da 

confejfar fin' nota fo'eje aT̂ dalo ara comulgar ̂  
ó celebrar y y  no ay fácil recurfo a el 

Superior ?

I ESPONDO, que puede fer abfueltd 
por el dicho Confeífor. Afsi lo 
tiene la común de los Modernos, 
Diana part. 3. trad. 4. rcfol. 5 8. y. 
con Valencia 5 Suarez, Navarro, 

y otros muchos Baífeo verb. eafus rcfervatüs 
num. i^ .y  17 . ' : ‘ .
% X a  razón es y porque la refervacióñ de los pe
cados ha de fer in ¿cdificationem i 'y  nó in^dejlruñio^
< . ' nemy



cíe yír^ohlf^iído  i  kSíÂ ///í/« 105
nc^n 5 como Jo difpone el C oncilio , y fc dixo Ca

p r i  difp. I . refol. z . Es/afsi, qae no feria para cdí^ 
íicacion el que no pLiáiefíe fer abfaelto por Sacer
dote Confeffor inferior el Penitente que le infta la 
iiecefsidad de confeíTar 3 ò por ei precepto anniial, 
Ò por ei derecho natural dc evitar cl efcandalo^ in-

R E S O L V C IO N  O C T A V A -

S I  E L  Q V E  T I E N E  T E C J D O S  ^ ^ S E ^  
Vados y y fe  conjisjja con ¡a 'necefíidad en refolucion 
antecedente referida , ejle obligado a confejfar, no jola 
les pecados ?io referVaJos , fino también los refervados^ 

j  f i  cumplirá con la integridad de la confefúon confef-^ 
fítudoj folos 3 los pecados no referVddos, dexando 

los refervados, para confejfarlos 
al Superior ?

¡ESPO N D O  , que eíla obligado a 
confeíTar , y manifeílar á el 
ConfeíTor inferior todos los pe
cados mortales reíervados , y  
no refervados; y que no hazien- 
dolo aísi 5 falta a la integridad 

de la confefsion ) y configuientemente es nula. 
Ita Pedro de Ledefinatom. i .  fum. cap. 20. terce-

O



i'OíT Explicdchn k  los Cafos refñrados 
ra conclLifion , Silveftrc , Toledo , Angl. Navar-.; 
ro , y Mcdítiíi 5 aquíciicíca , y íiguc Fjgimdezj 
y a ellos, y otros Leandro de Sacrani. com, i .cradl.
5. difp. Ï2 . quæil. 32: Santo Thom as , y ottos, 
qué cita 5 y  figue CorelJa tom.. i . de las conferen- * 
cias tra£l. 7. de la pœnit. conf. 1 1 . de los Cafos re- 
fervados^. i  i.n u m . 6 1 ^ .  y  en eltom o 3 .de di-, 
chas conferencias cra6l. p. de Ja Eucariílía conf.7. 
caíb 6.  num. 6 1 1 .  Bonacina tom. i .  de Sacram. 
pœnit. difp. 5. quæft. 7. pun¿l. 5. §. 3. num. 6.  y  
otros, muchos.,  ̂ ^

Y  es la razon 5 lo prim ero, porque aísi debe' 
íe r , como prcciíb, y neceííario para Ja integridad 
de la confeísion, que es de derecho D ivino > quc: 
dffpone 5 que kconfeísion fea entera de codos'Jos 
pecados mórcales.

Lo íegundo, porque eJ ConfeíTor hazc oficio 
de Medico i y aísi, es neceífário, que íepa rodas las 
enfermedades, quepadece el enferm o, para, íe-
gua fueren, apirearle Ja medicina.

Y  la- cerceta, y de m ayor fundamenco, es^ 
porque en caíb de vrgence neceísidad, aunque n a 
íea en arcicuJo ,,ápeIigro de muerce (íegun el Doc
tor Don Francifco Verde,Saá verbo : abfoJucio ab 
ex comunic. num. 6. Marcanfio com. i . erad. 2. 
tic- 4 - quæft. 7. concJ. 3. MiJJardo in fum. ParroT 
chi. de pœnic. cap. <>7. num. 10. à Jos qualescica

' ^  ' Mo-



'Í07

M o va  in ceicdis cract. 3. difp. 8. quaeft. i 3-
5. 6c difp. 7. cjuseft. i . num. i z. de fu prim eioto
m o  ,  y  D icaftilloc itadoporD iaiiapait . ì i  .  trad.

■8 . rcfol. 49. ) ceda la refcrvacion de los C afos, de 
tal manera, que iègun eftos Dadores , tjuedaii 
los pecados, que antes èran refervados, libres, y 
deíembarazados de toda refervácion , a 1.a manee
T a  q u e  l o  quedan por difpoficioti .de la Tgieria.ea
cl articulo , ò peligro de muerte , y fe probo fupra 
tefol. 5>. puesaparietate fe halla la mífm a razón 
para lo v n o , que para lo otro. Es afsi, que cef* 
fando la refervácion, quedan los. pecados .> que an.r
tes eran refervados, libres, y defembarazados, y
fuiecos à  la junfdicion del ConfeíTor
L u e g o  tíéne-obligacion el Penitente de conriíüaír 
los todos para obtenerla abfolucion direda de to
dos, cumpliendo con la integridad de la confef- 
fion ? y fin obligación à comparecer defpues ante 
el Superior, vttraduntcDodores citati. Y  M oya, 
y Diana vbi fuprà , que la tienen por probable.
- Opondrás contra efto lo primero, y dirás,que 
él Confeífor inferior>no puede abíblver de los pe
cados refervados. Es afsi , que fegun la opinion 
comun de los D odores, en el Cafo prefente no 
ceífa la refervácion. Luego no es neceíTario con- 
feíl'arlostodos , porque la confefsion fe .ordena a
que el Sacerdote le abfuelva diredamente de los 
. O z



f

1 08  ̂ Explicádon i-¿ los Cafos rtfaWvhs 
pecados : Es a ís i, que eíle no puede, crgo. '

Refpondo con Jos Autores citados , que cl 
Confeiror inferior tiene jurifdicion direóti fobre 
Jos pecaüos, por fcr cn cafo de vrgente necefsidad, 
aísi com o Ja tiene en el articulo , o peíio-ro de 
m u erte , pues, com o fc ha d ich o , no ay mas ra
zón para lo vn o  , que para lo otro , y  porque la 
rcfervacion es-, in ^ Jijicationem isrnm in Jeílrutin-
n m  y crgo. ' ‘

Opondrás lo íé g a n d o , que en canfcffav los 
p ecaoos n o  refervados con  el C onfeíTor in ferio r, 
c a lla n d o  los refervados para co n fc ílarlo s c o ’i  cl 
S u p e r io r ,  n a  por c ílo  fc fa lta  à la in tegridad  de la  
c o n fe fs io n , porque es entera > q u an to  es d e  parte 
<ic la in ten c ió n  del P e n ite n te , y  C o n fe íT o r ,'á  Ja  
m a n e ra  que lo  es qu an d o  el .P en iten ïe  ca lía  en la  
con  efsion a lg ú n  p c c a d o ,  p o r a lgu n a  caufa  razo
n ab le  ,  q u e  le p reciía  à  dimidiar la  con feC íon -
Luego , cauris parib^s , es lo  m ifm o en el cafo 
prefence.

Refpondo coii dichos D oítores,  que n o o b f- 
tante ^ fc ía it a a  la integridad dc laconfcfsion na 
conteiRindo v n o s y  otros p e c a d o s p o r  aver c e f 
rado la refov;acmn ,  y í i r , ya  vnos . y  otros, ma-'
ten a n eceílaria  d e là  c o n fe fs io n ; y  c.Jcris paribus, 
cs o m ifm o  que íi h a lla ra  c l Pen itente en  el árti- 

c ii a ^  ^ de m u cíce  Ten que co n cu rren  dos

de-



de e p  Jr-XphìfffJo de Sù'ìlLi.  ̂ i 
ciercchos, vno Divino de la incegridad de la con- 
fefsioQ, y otro hum ano, que cs la refervacion del 
pecado j y en ella concurrencia debe ccííar e! hu
m ano , para que fe cumpla con el Divino de la in-. 
tcgridad de la confeísion, como bien el D odot 
Verde apud Moyan vbi fuprà : ibi : Hinc cum re- 

ferVittìo fit  de iure humano, mu poteft ¡}r£t?a/en integri- 
tùli de iure Dî îno requìft^e, confequenter , Vtfer-  ̂
Vetur integritas , cejfat referVatio. E x  quo lam cogn(x- 
cisy quod quotiefcumque quìs potejl y fateri pecetta con- 

fejjario , confc/sio non eft dimidianda oh refèryaiionem  ̂
Je d  direSìe eft abfolveìidus, referyatione cejfaute > nani 
debet ceffare y yelintegiitas y yel rcferyatio y ?ion inte
gritas, ergo referyatio. Y  lo mifmo avia antes en- 
feaado Dicailillo'toni. z. de Sacram. trad. 8, difp. 
-1,1. dub. 17 . num. 305 . ibi : Q m dfi yalde dìfpcik 

f t  adire Superiorem y VelVrgeat ?iccejs-itaspecatujfi non 
eft referyatnm. Con que ceiTando, como cella en 
cl cafo prefente la rcfervacion , fe iigue por con- 
fequencia legitima , que fe falca à la incegridad 
de la confeísion y no confeflando vnos , y ocros
pecados, para fcr abfuejcodiredamente de codos 
ellos.

Y  no oDÌla contra elea deciision la pariedad 
del que dimidia la confeísion, porque ay gran di
ferencia de vno à pero caíb; porque el que dimi^ 
día la confeijion cacando algún pecado y^espor-

que



Explicación ds ¡os Cafos refervados 
q i ic t c m e ,  'q u e e i C o n fe ífo r  ha de v e n ir  en co* 
n o c im íe n to  del c o m p lic e ,  Ò h a de fo lic icar à el 
P e n ite n te , o  ha de re ve la r t i  fy g ilo  de la co n fe f- 

4 ion . í m p e r o e n  el oifoprcrenD e c a lla r  el p e
cado  re fe rv a d o , e s , p o rq u e 'ju z g a * e l ÍPenitence, 
que el C o n fe ífo r  n o  tiene ju n fd ic io n  para ab fo l-  
verle . Es a fs i , que íegu n  los D o d o re s  citados^ tie
ne c l C on feífor-, en el ca fo  prefente: , .ju r ífd ic io n  
d i ie d a íb b r e  todos lós dichos pecados V' p o r a v e r  
ceílado  fii re fe rv ác io n .L u eg o  la d iíp aried ad d e  vn o  
à  otro cafo  es m a ñ ifie íla , ergo'. ■ i

RESOLVCION NONA: : ‘  ̂

S I  E L  C O N F E S S O R  - O T ^ D lN j^ IO
‘abfolver en éfle  ̂ Ar^obifpadó a etlimpenitente'de otro 

Obifpado y qHefeconJieffa.de pee adosar eferVa- 
‘  ̂ dos cometidos>en f u  Obif- . - / .y .

* ' 11  fa d o ’l jz 'i ^  '

ESPO N D O , que puede valida , y  
licitamente *abíblver al dicho Pe
nitente 5 fin que fea neceíTario prij 
vilegio , ni comifsíón para ello,

_______ con tai que ¡os dichos 'pecados no
lean aísimiuno refervados en ffle  Arzobifpado^ 
Ita Navarro in Man-pali cap. 27. nuiís. i^Ti. Hen-

riquez



riquczlib. 6. cap. 14 . nuni. 8. Bonacina tom. i . , 
difp. 5. de Pœoit. quæfi:. 7. pund. 5. §. 2.. num.p. 
el Maeih'o Candido difquiiF. 3 .de Abfolut.a1t.24. 
num. ^.Cajctm o^ia fum. wcib.^ÿ4bfol ut io expdrt^ 
¿¡bfobentis §. Licencia dupliciter. ConincK de Sa*.' 
cram. difp. 8. dub. 8. num. 6 1. Thomas Tambii-. 
rinotom. 3. trad. decafibus reièrvatis cap. i .n -  
ÍÍ. Diana pait. 2. trad. 17 . refol. 5^. &  part. 4. 
trad. 4. reibl. 105). &  part. lo. trad. i4.reibl. ^3. 
§, ISLota etiam > nota 6. in fine, Concèpc^de Pœ- 
ñit. difp. quæft.'iio. num. 8(i8i.Mehdo in Bu îk  
difp. 2 3. capj2. nuiTL 22. y 2 3. Joièph de Y anua-, 
riopart. i. rcfoL 6^. num.''i(i. Paludano, San 
Antonino, Suarez,P.odriguez >Thomas Sánchez, 
Granados, Reginaldo, Homobonus, Villalobos, 
y otros muchos, que cita , y figue Leandro de Sa
cram. tdm. I . trad. 5, difp. 12 . quæft. 2 6, Due
ñas tom. 2. trad. 4. fing. 10 . num- 10. y otros 
muchos.-

Y  es la razon , porque el que va de camino, 
y llega à algun Lugar, puede en èl confeiïarfè, y 
fer abfuelto en la mifma forma, que lo -pueden ièt 

' los vezinos de aquel Lugar, porque fe debe regu^ 
lar como fi fuera fubdito de aquel territorio , y. 
debe fer juzgado íegun fus leyes.. Es aísi,. que en 
aquelLugarnoeftan reíervados ios pecados que 
confieíTa  ̂ luego aunque lo fean en fu Oblípado,

puede



f 
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11 j Jí les Cáfos referVaJos
piicdcferabruelcoenelageno, como que allinó 
fon refervados; porque íi. lo fueran en vno , y 
otro Obifpado, no pudiera fer abfucko , íiuocs 
porConfcíTor que tuviera cómifsion paradlo, ó: 
en virtud de algua privilegio, ó jubileo, co rad o  
cníeiíaii los Doctores ciraaos.

• ’f
R E S O L V C IO N  D E Z íM A . ^

S í  E L  C Q N F E S S Q Z  I N F E ^ O ^  P f E D A
I k i t d y  yy d L h lu m n te  a b fo h er  zn efie Jr:>nhifpado a el 
^ fsn ita u e  de otro , que fe  con¡je¡fi de pecados refervados 

en fu  Obifpado ,  fahiendo el Cot fe ffu r  y que Viene 
 ̂ f a r t i y l  y para fe r  abfatltQ de los dkhos

pecados ?

[ESPONDO, que puede valida , 
licitamente abíblver al dicho'^^e- 
nitente , como los pecados no fean 
también refervados en efte Arzo- 
biípado. Ita Baíiiio Ponce de Ma- 

tiim. lib. 5. cap. 9. num. 6.cp.c ciu ,y íiguc Diana 
part. 3. rcfoL z 8. trad. 6, y  con eftos y Caftro 
Palao , Jofeph de Yanuario en fus rcfolucioncs 
varias part. i . refol.-<í4. num. 16 .

cs la razon , porque en efto víaei Pcniten-
dc fu derecho y porque luego que llego a efte

Ar
te



de ds SeVilld  ̂ 1
'Ái-zobirpado fe regula por vno de los_ vczjnosddí: 
teterntovio, y  en el puede fer abfuelto de todos 
fus pecados, como otro q u alq u iera  y ezino de cite 
Arzobífpado, aunque a y a  venido i c l  con animo 
folo de f e r  abfuelto de los dichos pecados ,  por 
ferie eño licito , lo  vno ,  porque v fa  de fu d ^  
Techo como fe ha dicho, y  lo otro > porque abi fe 
lo concede la coftnmbre, como quieren Ynos, o 
^na declaración de Eugenio IV^ como quieren
otros.

K E SO L V C IO N  V N D E Z IM A .

S I  L J S  RELIGIOSAS S F ]E T J S  J  L O S  
Señores Ordinarios puedan fer abfueltas en Virtíid 

del privilegio de la 'Bula de la Cruzada de 
ios Cafos referíados'  ̂ ,

¡A R A  la mejor inteligencia de efta 
pregunta , íupongo lo primero* 
que San Pió V. envn breve expe*
. dido en el año de 1571^  prohibe a 
los Religioíbs, y Religiofasel vio 

del dicho privilegio , ibi : Sed noftrd intentionis, 
exiftere, quod ijdem fratres 5 Moni ales quautum ad 
Sacramentum T(Enitentiy feuconfefsionis adminijlra  ̂
tionem diimiitioni fuorum TrelatorumfubdiBi fn ty  ^



1 14  Explicación de los Cafos tefe fiados 
ji^ojloUcd authoritate tenore pr¿s centium declàfamùi.

Lo feguncfo fiípongo, que lo mifmo declaró 
defpuesClemenrc VIIL eavn  motuproprio, ibi: 
Concefsìonem Sanff¿c Cruciati  ̂> <6̂  aliortim indultoruìu 
particidarìnm quantum adprediSíum articulum elige?!" 
di ConfejfarÌHjn > abfohe?uli à Ca[ìbus referVdtiŝ  
cum fratribus, ^  fotoribus i^oniüibus quarumcumqut 
ordinum y ac Cofigregationum y cuiufcunique injlitutî y 
Mendicantium y tam^royinciccElifpaìiit y quam extra 
tayoilibet y locum viinimehaberet y mqu2 cenferx.

Supongo Io tercero, que Vrbano VIIL cn 1 
dc Junio-dci ano Je  1 6̂ 3 o; en vn Breve , que expi^ 
dio cn dicho d ia , declaro lo mifmo que avian de
clarado ÍIisAnteceílores, ibi : Concefsionem Sant<t 
Cruci atee quantum ad-prcediHum articulum eligendi 
Confeffanum y abfohendi à. Cafibus teferVatis cum 
^gularibus quarumcumque Ordinum y Congrega
tionum y Sócietatifque, Zjt* inflituti, Mendicafitiuniy &  
non '¡Mendicantium 'vtxiufque fexus , locum: minime 
huijje y ne habere y ñeque ilHs vllomodo fu jfra g a ri  ^ 0-  

tuiffe y quodjjdem fratres  ̂ ^  iAoniales quantum ad 
Sacramentum ̂ (znitenti  ̂y feu confefsionis adminijlra^ 
tionem ordinaria uiff ofttiQni fuQrum Praelatorum , 
cedi jápof oliere y quodad pbirefefVata fuhieEiifintthe'^ 
note ptcC centium.perpetui declaramus. T odo lo quaL ' 
íúpueflo en que los dichos Pontifices declaran, 
quengles. vde^ ni aprovecha la Bula de Ja .CruH

zada>



de eps  t  T 5
zuda, en cjaancoà ei privilegio de elegir Confcf- 
fo r, para cjue les abfúieíva, a los dichos Relígíoíbs, 
y Reiigioías, <le los Cafos  ̂refei-vados , ’hno que 
ha de fer por la dirección de fus proprios Prelados, 
hoc non obpante.
-î- < Refpondo,, que las Religioflis fujecâs à los Se- 
îiores Ordinari os, pueden , valida , y liciramente;, 
viar del dicho privilegio > y en virtud de el íer ab- 
rueltas de los Cafos reicrvados por i^ualquiera 
Confeiior aprobado poTel Ordinario del territo
rio  donde eíluvieren fus Conventos. Ita Dueñas 
com. 1. traòl:. '3. íing. 2 num. 2. Tamburino de 
iure Abbaciílarum difp. i 6. qnxi\, 8.num. 3-Tri- 
nidad de Poenic. diíp. 6. quæit. 10, n. 874.

Y  es la razon , porque las dichas declaracio
nes Poncificias no ion 5 ni íe encienden con las Re- 
ligiofis fujecas à los Señores Ordinarios , íino can 
íbíamente con los Religiofos, y Religiofas fujetas 
à los Prelados Regulares^ conio lo adviette Con- 
cep. vbi fuprà cicado.

Y  la razon de efta razon > es, porque las refe
ridas Bulas fueron expedidas à inftancias de los 
Prelados Regulares , porque por el dicho privile
gio de la Cruzada fe les embarazaba la jurifdicion 
eníiJs Subdicosen quantoá los Cafos refervados: 
y para obiar eñe inconveniente , pidieron à fíi 
Sancidaddefpachaífe las dichas Bulas, y à fu pedi-

p  jf n icn ca



1 1 6 Exi^ücadon Je los Cafos refería Jos 
mentó fe dcípacharon. Es afsi, que las dichas'dc* 
claracioncs Pontificias no hablan generalmente 
con todas las. Religioías >, fino íblo con las fu jetas
i  los Prelados; Regulares luego n a  comprehen- 
den á. las fujetas a los Señores Ordinarios.

Que hablen folo con las Reíigioías fujetas a 
los Prelados Regulares confiar deí proemio, de las 
mifmasBulas vt tradit Dueñas vbi fuprá cicadov 
y que no comprehendan á las fuĵ etas a los Señores. 
Ordinarios, es evidente 5 porque aísi como las re- 
fcrvaciones, y ccnfuras latas, que los Señores Or
dinarios ponen. i  fus Monjas, no comprehenden 
á las fujetas á los Regulares de la mifma forma,, 
las que ponen los Prelados Regulares á. las. fuya's>, 
aora íea, por s i ó  por fii Santidad a fu pedimento, 
no comprehenden á las fujetas a los SenoresOrdi- 
narios.. Es afsi,, que las dichasdecláradones Pon
tificias fueron-ex pedidas a inítanciasdelos Prela*- 
dos Regulares para fus. Rcligioíbs , y Religioías^, 
crgo..

De que íe figue, que las Religíoías fujetas i  
los Señores Ordinarios, pueden,,valida, y licita
mente: elegir ConfeíTor >, que, cfl virtuct deí di
cho privilegio de la Santa Cruzada^ >, les> abfuelva. 
de los Caíbsreíervadosen quehuviereaJncurrido, 
xt tradunt AA.citatí; ycon  eípecialidad^y en pro- 
griostérminos cl Padre Concejpcioa vbiíuprá ci
tado*. , Dixe,,



Je ejie yir^aèi/paùo JeSeVìl/a. 1 1 7  
Dixe 5 que el ConfcíToi'l que eligieílcn, avia 

de feu aprobado por el Ordinario dcl réiritorio 
donde cHuvieíTen cicuados los dichos Conventos,, 
porque las opiniones queenfeñaban, que en vir
tud del privi cgio de la Bula de la Cruzada, fe po
dia elegir à qualquiera Confeílbr aprobado por 
íjualquiera Ordinario ,, aunque na fueííe por el 
del territorio donde hazia la confeísion y eftan ya 
condenadas por eícandalofas y falías, temerariasy 
y perniciofasen lapradica , por la Santidad de 
Intiocencio X IL  en el año de '1700x11 fu Bulajque 
empieza r Cumjtcutfine graYi animi dolore , fudata 
en Roma , a 15?. de Abril de dicho año , ibir 
decreta Judum Jam?iatct , <6̂  reproBaca , qua innixi 
plerique illamm part'ùm privilegia , i?idulta per lii^ 
teras jipojìolìcas pro Cruciata SanSìa cmancitas, fetty. 
Vt Vocant (Bullam Cruciatíc conceffa, ita inteligenda effe 
exijltmitnt yyt facultas in litteris, feu Bulla huiufmodi 
Cbrijll fidelibus attributa confitendi pecata Jua' cuilibet ' 
confeffarioper quemcumque Ordinarium ad confefsienes 
audienàas aprohato locum habeat habere cenfeatur  ̂
etiam f i  is non fueritiordinarius loci y. in quo confefsiotm 
prcefaSlas- excipi contfnger it : r : : :: -Decernimus, ̂  de
claramus Bullani: Cruciatct nihil noVi fiiris' induxijfky’ 
nullumque prh îlegium continere quo ad aprohatiQ/¿em 
confejjariorum contraformam tiufdem- ConciliiTriden^ 
Üni prodicioTHm conjiitutionum J^afiolicarum

éde'o



1 1 8 Exptitâcion de h î Cafos-referVados 
âdebvt cô ifejfarhf tam Seculares, quam ^guiares qui- 
cumque illi fint, in yim diB<€ 'BulLt Cruciatæ a Tæui- 
tentibus aà audiendas eorum Sacramentales confefsioneî 
ekctiy nullatenus confefsiones huiufmodi audire Valeant 

fine ajjrobatione Ordinarij, Ci?" Epifcofi Viœcefani loci, 
in quo ipfi Tœnitentes degunt, ZJ7* Confeffarios eligunt, 
Vel ad exipiendas confefsiones requirunt, nec ad hoc f u f  
fragari aprohationem femel, Vel pluries ab alijs Ordina  ̂
rijs aliorum locorum , Viæcefum obtentam , etiam 

f i  T*œmte?ites illorum Ordinariorum , qui Co?jfeffarioi 
eleclos aprobajjent fubdtSHfint : : Confefsiones autem 
aliter, contra eorum iem pr^fe/itium , aliarum- 
que .Apojlolicdrum conflit ut ion um forma deinceps f a 
ciendas , ^  excipienhs refpeStive, praeterquam in cafu 
ntcefsitatis in mortis articulo , nullas fore, irritas, O* 
iñ\faHdas, Confejjartos, ipfo iure fufpinfos ejfe, <T 
etiam rigide puniendis à ipfis Ordinarijs locorum. Torro 
quamcumque contrariam opinioftem tanquam falfam, 
temerariam, fcandalofam , Ct’ in praxi perniciofam, 
fridtenfo quoYis contrariovfu , contrariaque confuetudi- 
ne etiam antiquifsim.a minime objlantibus, motu ,fcien-^
ii a , deliberatione, pote jiatis plenitudine paribus ha
rum ferte damnamus, ^  reprobamus, contrariumqut 
Vfum  ̂ ac contrariam confuetudinem huiufmodi peniius, 

omnino abrogamus, abolemus. Y  profigue ili 
Santidad mandando, que ie publique, y cxco-, 
mulgando, ipfofaclo, à quien defendiere , o cniè-

nare



de ejfe A^XPhifinh déSjVíILi. H  ^
fiare lo concrafio con la abfolucion rcíervada a fu 
Santidad > y a fus SucceíTores 5 y.en cumplimien
to de fu mandato íe publicó cn Roma en las Puer
tas de San Pedro, en eí Campo de Flora , y ea 
otros lugares públicos de dicha Ciudad el día 2 8. 
de Agoibo de dicho ano de 1 700. y defpues en to
da Efpaña, y en cita Ciudad de Sevilla cn toda| 
fus Igleíias, y  Conventos.

R E SO LV C IO N  D V O D EZIM A .

s r  E L  CaNFESSOfíl INFE^ro^ ( P F E D J
abJoberdireSlámente de ¿os Cafos refc/Vddos al 'BenU 

Unta y para que pidòficultad ai Super ior̂
è inpijìamente fe  ¿a • , '

nego- i ' i

ESPO N D O , qiTcpuede abíbí- 
verle directamente , en eípe- 
ciai íi cl Penitente tiene ne- 
ceísidad de comulgar, o cele- 
brar, para evitar algun cfcan-

------ ------- - daJo. Ita Henrico quod libec
5>. quasft. 2 4 . Adriano dc confeíf quæft.^ .dub.j. 
Medina C. de confeíf quæft._42. Ricardo dift. 1 7. 
aiTÍcul; 3. quæft. 7-. Paludanoquæft. 3. art.2.dub.

X  ̂ í y % uc Henriquez lib. íj.
cap.



1 2 O ExpîiCdcîofî de los Cafoi YcferyÂ os 
cap. 1 3. num. 4. y 6, &c cap. x 5. num. o. NavàffO 
in maiiu. cap. 7* num. <?. in cap. Placuit dift.(í« 
num. 144 . Toledo lib, 3. cap. 13 .  Rodríguez 
com. Í .  fum .cap. 55 . num. jo .y  contodos eílos 
Leandro de Sacram. tom. i.trad.5 .dirp. 1 2,quæft. 
66, Reginaldo lib. 8. cap. 7. num. 85.. Dueiias> 
x:oa orros, tom. z. trad. 4. fing. 8. n. 7 .

Y  es la razon , porque quando el Superior 
niega injuÌlamence ia d ic h a  licencia à cl Peniten
te , 0 Confc0br 5 puede elle  ̂en virtud de licencia 
preiTumpta del Superior , de aquel Superior que 
te la llego J id eji 3 del Papa 5 abíblver al dicho Pc  ̂
nitente diredamente de los pecados reíervados; 
porque fe debe prefumir, que en cafo tan vrgen
te 5 fe la concede, por averia negado injuílamen- 
te el Prelado inferior , y en cfte cafo cl derecho 
haze licito > lo que fin tales circunftancias fuera 

ilícito 5 yt habet 4. regula iuris extra vt tradunt 
A  A, citati 5 ÔC etiam M oya tom. i .  in. 

jfelcd. trad. 3 .difp. 8. 
quæil. 1 1 .

RE-



R E SO L V C IO N  D EZÍM A  T E R C IA .

S I LOS R E L I G I O S O S  M E N D IG JK T E S  
puedan abfQiVer de ¿os Cafos refifcados a los Sfiñores 

OhiJpos i fin tener para ello facultad

lARAmayorcIaridadcíeña pregun
ta > fupongo lo primero, que vncs 
Cafos ion refervados a los Señores 
Obiípos por derecho comun , y  
otros por derecho paiTicular ; por 

derecho común íereícrvana los Señores Obifpos 
los Caíbs reíervados a ^l Papa, quando fon ocul
tos^ afsi coníla del Concilio de Trento fcd. 24- 
cap. donde di:ze: Lkeat Epifcopis 9<^c: : : Etirt 
quibufcumque cap̂ bus ^ultis, etiam Sedi jípojiolicit. re- 
ferVatis y delinquentes qmfcumque f b i  fubdiElos in Dix-_ 
cejl fuá y per fe  ipfos, aut Vicarium adid fpecialiter dê  
putandum in foro confcientix gratis abfolvere, impofits 
pxnitmtia falutari^ Por derecho particular fon re
fervados á los Señores Obifpos los que fus Iluftrif- 
íimas mifmos refervan , en conformidad de la fa
cultad , que les da el dicho Concilio, como fe dixo 
difput. i, refoL 2. y eftos cafos vnos fon á iure, y  
otros ion ab homine  ̂ como queda dicho diíp. '2̂- 
refol. I .  ^



Explicación ck ¿os.Cafos referVados 
Sapongolofegundo, quepor derecho efpc^ 

d a l,ò B u ia s Pontificias, cita oy reíervado à los 
Señores Obiíj3os el aborta , y excomunion a el 
anexa : porque aunque Sixto V . en la conñitucion 
Effrenatam per ditifsitmrum hominum ,  que eíla eii 
cl tom. 2. de Jos. BulJarios à folio mihi 64 8, refer- 
vo para s i, y  para Jos demas Pontifices efte Caíb, 
y  el de dar bebidas, o medicamentos contra Ja hu
mana generación , como confta del §. 8. de Ja 
mifma conftitucion , quedize: J e  tam ahfolveJi- 
d i, quam difpehfandi facultatem huiufmodi etiam, qm. 
ad forum confcientiji, in cafihusfupeúus exprefis, no- 
his, <S'fucejforibus nofiris cium taxat referVamns ) deí  ̂
pues Gregorio X IV . cn Ja conftitucion, Sedes Jpo->' 
jh  lie a pia Mater y que efta en el mifmo tom. 2 .fo
lio rnihi 705?.. reboco Jos dos Caíbs referidos, y de 
Papales , eJ de Ja procuración de Ja efterilidad, Jo ' 
reduxoá Jos términos del derecho común , y el 
del aborco , Jo hizo Epiícopal , íegun parece íé 
infiere de Jas palabras de la mifma B u la , que à 
el fin del§. z .d ize: Qm ¿ibet Tresbyter tamSecula^ 
ris y quam cuiufvis Ordinis ^gu¿aris ad Chripi fide^ 
lium confefsiones audiendas, <ùradhos cafus fpecialiter 
fer ¿Qci Ordinarium deputatus y p¿enam ,  liheram in 
foro €onfcie?iticQ tantum ahfoivendi. habeatfacultatem.

- Supongo Io tercero, que ios ReJjgiofos M en 
digantes obtuvieron privilegio de Jos Pontifices

‘ - S ix -



'de ejle jír^ohifpcida d¿ SeVlíU, i Z 5 
Sixto 5 Vrbano, y Eugenio IV . y de Julio II, pata 
abíblver de los Cafos reíervados a los Señores 
Obifpos 5 íegun refiere Miranda j  y  Rodríguez 
citados por Filgueira.

Supongo lo quarto > que muchas Religiones 
tienen privilegio para participar de los privilegios 
concedidos á los Mendigantes,, y  que eílos tienea - 
Bulas Apoílolica^ 5 para participar de los privile
gios de las otras Ordenes Mendigantes , y noMen- 
digantes ve tradit Baífeo verb. Privilegium 5. Y en 
cl fuplemento donde refiere varias conceísiones 
de losSummos Pontifices. Todo lo qual fupueílo> 

Refpondo á la pregunta, que ios Mendigan
tes no pueden abfolver de los Caíbs refervados a 
los Señores Qbiípos por derecho particular fuyo, 
ni ab hom ine, como queda dicho en el primero 
fupueílo , y coníiguientemenee ni los oerosRe-. 
ligiofos, que participan de fus privilegios, fino es 
decomifsion de los dichos Señores , ó en vireud 
de algún privilegio , como el de la Cruzada, ó 
Jubileo. lea la Saneidad de Alexandro VII. en íli 
Decreeo de.Z4. de Septiembre deL año de i 66^q 
Moya tom, 1, de fus feledtas eracl. 3 .difp. 8. quaeíl* 

num. I. Torrecilla eom. 2. fum. traft. 4. difp.
4 . íed. 2. cap. 3. num. 6 5. t j.ú6. y  en la explica
ción de las propoficiones condenadas erad. 5?.prop, 
12 . num. 2. y 3. el Crifol eom. i .  verb. Cafos re-*

íer vados



J t f  ]?xp!icddoH de los Cafos re/efi^ddos 
ícrvados §. 7. num. 78. y figuienccs, Corella cnlá. 
Pradicatrad.'i7. pirop. iz .iiu m . 78. Fray Valen-, 
tin de la Madre de Dios en fu. fuero de conciencia 
trad. i.cap . i. §. 5 .num. 5.5.elDodorHebasen 
la explicación de las condenadas prop. 12 . de di
cho Pontífice', y oeros muchos i y es común de to
dos 3 por quanto cL dicho Alexandro^en el referido 
Decretojcondenó por eícandaloía > y faifa la opi- 
Tiion-, que enícñaba, que los dichos Mendigantes, 
cni virtud de fus privilegios, podían abfolver de 
los Gaíbs reíervados á los Señores Obíípos , me-’ 
diante lo qual ya no tiene lugar la referida opi, 
nion, como es común de todos los. Autores. :

Pero íi cfta condcna'cíon fe efticnda á ios Ca
fes refervados a ios Señores Obifpos por derecho 
común 3 como íe dixo eael primero, fupuefto, es 
dudoíb entre los Doctores. Todosios citados., cxr 
ecpto el Doctor Hebas > ion de íhitír , que no í i  
cftiendc a dichos Caíbs por derecho común j-aísi 
Lumbier fobre efta prop. tom. z.num. CicZ, 62 
y  73 I. pagina 5 S i. 5 8 2 .y  ^31-. y  lo m ífino, coú 
cl Curio moral de los Carmelitas,, el Dodor Pra
do íbbrc la dicha'^propaíicion num. 5. pag. 5 8. y; 
con razón : porque como dicho Decreto es de in̂ r 
tcrpretacion eftiecha , íegun reglas de ambos 
techos 5 íe debe reftríngir antes, que ampliar.

 ̂ la ^ h a  propolS- 
 ̂ cioij



de ejfe Ar^oé¡/pa<fo de SeViUa, . ì  z 
cioh condcnada habla gcneralmence de abfolver 
de Cafos reíervados à los Señores Obifpos, íin dif* 
tinción, ni hmicacioa de Cafos, vt tradit el Doc
tor Hebas. Luegaie efìiende iìi prohibición à to
dos los reíervados à los Señores Obiípos, aísi por 
derecho Gomun, como por derecho particular^ 
ergo.

Refpondo, que por eífa generalidad íe conde
nó juílifícadiísimamentc ia dicha propoficion; 
pero que dicha condenación Ro fe debe eílender 
á efta fentencia^, que no habla con la generalidad 
de la propofieion condenada , íino con la hmita- 
clon,.y reílricion que fe ha dicho, ergo.

Confírmaíe eíio > [o primero , porque, como 
dizen los dichos Dodorcír y el condenar la Santi
dad de Alexandro la dicha opinion, tuvo princi
pio de vèr,. que los Regulares, fundados en ella, 
no reparaban en abíblver' los*; Caíbs reíervados à 
los Señores Obíí|x)s por fus Sy nodos, o^Sentencias 
particulares, à  generales, no obüante los Decre
tos prohibitivos, que antes avia de Vrbano V IIL  
Paulo V. y Clemente V IIL  y a íii, efto íblo fc ef- 
tiende à k  dicha prohibición, y conJenacion, 
ergo.

y  lofegundo , porqueclm ifm o Decreto de 
Vrbano V IIL  conícrvo á los Regulares, para fuera 
de Italia. 3 k  facdtad de. abíblvei de codos los Ca- 
‘ i- ' fos>



f
1 2 í  Explkacìoh Je los Cafos refcryiiios
fos , y Cenfuras refervadas à ia  Sede A poftolica
(excepto los de la Bula de la Cena) para que antes
tenian privilegio. Es aísi, que en aquellos eftàn  
com prehendidos todos los ocultos Papales ,  los 
quales, por derecho com ún del T ridentino, Tien
do ocu ltos, fon  Epifcopales, co m o  fe d ixo  funrá 
en ei primero fupuefto. Luego la condenación ds 
la dicha propoTicion i j .  condenada por A lexan
dro ,  no habla de los rcTervados por derecho c o 
m ún a los Señores O bií¡ios ; de que Te fig u e , que
Jos dichos Regulares pueden oy , cn virtud dc fus 
pnvilegios , abToIver d élo s dichos Cafos refcrva. 

dos a ios Señores O biípos por derecho com ún,
‘ co m o  lo  tienen ios D odores

iCirados, .«

H E -



R ESO LV C IO N  D EZIM A  Q V A R T A .

S I  LOS ( R E L I G I O S O S  M E N V IG JN T E S ,
en virtud de fu i privilegios , y  los que participan con 
ellos, puedan, Valida , y licitamente , abfolver de laí 
Cenf ras refcrVadas y por derecho e/pecial a los Señores 

Qhifpos, no okjlante el Decreto de Clemente F U L   ̂
jf condenación de Akxan-

■ . d to F lli

E SP O N D O , que pueden, vali
da , y licicanience , cn virtud de 
fus privilegios , abíblver de las 
dichas Ccnfuras.. lea Meiaga 
part. I. lib. i.cap . 3. num. 10. 
á quien cita, y íigue Diana part  ̂

3. trad. 2 . refol. 13..
Y  és la razón y porque lo que prohibió Cíe-- 

mente VIII. y condenó Alexandro VIL fue , que 
los Mendigantes, ^n virtud de íus privilegios, y 
losdem k que participan de ellos, podían abfol
ver de los Caíbs reíervadosa los Señores Obifpoi 
por derecho efpecíal. Es aísi, que Jas Ccnfuras 1 
iure yVel ah homine rcíervadasá los Señores Obiípos 
3or dercchocípecíalx no fon Caíbs, íino pena de 

. os Cafos 1 Luego no fe comprehenden cn las dí-
' chas



l i 8 Exp/kadon de hs Cafos refuméis
chas prohibiciones, mayormente quando, P-<tuq 
regias de ambos derechos, las cofas odiofas"", y 
penales, fc deben reftringir, y no ampliar à mas 
ue lo que conticncn cn fu proprio , y rígorofo 
tenndo , y términos dc la prohibicioú , at qui. 
Las dichas prohibiciones, folo prohiben la abfolu- 
cioa ae los Cafos refervados, y  no délas Cenfuras 
refervadas à dichos Señores , que fe diftinguen 
lealmente ae los Caíbs, como bien Mclaf^a , y  
Diana vbi fu p ii : Nectali púyikgio obflat^ r̂eien-a- 
tio Cenfurarum , quam Epifcopifadmt. Qhíh quanívis 
'Decretum Sacrx Congregationis publieatum die Ií>. 
menpilanuarij \<ios.<s'édarAtum die i é .  NaVem- 
bñs ^6QZ.reftr¡,igat dicjwnpriWígiim quoadCafus, 
quos Orimarij locorum ¡ibi repryarunt, 'velinmñerum 
rsfefVabtmt , tamen cum cUSium Decretum loquatur 
Unttimde cafihts y nonhcihei hcuminCmfuris , nam 
a di>^rfunonfu illatio ex leg. Papinianus f  de mimu 
cap ad audientiam de decimis, Cenfura nonefiCafus, 
fe d  pana Cafus, yt dixit ISLarrus in manuali cap. 27 
mm 26z.ergo. Y  defpues de dicha coiidenaciGn 
dc A.exandro, tienen efta opinion por probable 
Fi ay Valentin cn (u fuero de conciencia vbi fuprà 
num. 51. y en fu Copilacion m oral, en Ja expli^ 
cadondc dicha propoiicion condenada n. 15 3 .

2 (Í. Y  Corclla vbi fiprà num. 82. donde dizcj 
que la referida opinion n o e fta ^ d u ü  ca la  dicha

con-



de efte Ar^obifpado de 
condenación ; Y  lo mifmo dizen Torrecilla tom* 
z. fura. trad. 6. pare. 3. fed, i . §. 8. de las Cenfu
ras, num. I2i>,

R E SO LV C IO N  D E Z IM A  Q y iN T A . : 

m  d V j N V O  L O S  S E ñ O R E S  OBISPOS
delegan fu jurifdicion para abjoher de /oí Cafos refer

yados , fe  entienda también delegada para 
^  ¡as Cenfuras referyaias'i ■<_ .

íESPONDO lo primero, que quan
do los dichos Señores delegan fu 
jurifdicion, ó facultad para abfol
ver de los Caíbs reíervados a fus 
Iluílriísimas > no íe entiende dele

gada para las Cenfuras rcíervadasá dichos Señores. 
Ita Navarro in manuali cap. 27. num. z 6 i ,  Me- 
lagapart. i.h b . i.cap . 3;,num. 10. Diana pare.5  ̂
ttad. 2. rcfol. 1 3. y otros muchos.

Y  es k  razon, porquc las Cenfuras'no ion Ca-* 
ios, íino penas de los Caíbs, que íe diftinguen real- 
menee de ellos, iS' a diVerjis nonfit,illatió ex leg.Papi^ 
nianusjf.de minor. cap.adaudientiam ck dec¡misyy íien- 
do,como íbn,coías diverfas, Cafos, y Cenfuras, ao 
fe comprehende la abfolucion deftas, en la delega
ción para abíblver de los Caíbs refervados, íino es 
que de las circuníláncias antecedences > ó fubfe-

R  qucneeS;^



n  5. ExiticAcrnt de losCafos hferUdos 
qiientes, fe colija la intención del delcgante.qiie cs 
dar facultad para todo, ve tradunt A A  citati;

de ^^S“ ndo, que fcgun Suarcz tom
s ' Í r b C  r  ‘ 3-"^Cnfoltom . x.§.
r r T  ' A r  q^^ndo el Supcriorcon-
ccde, o dcJcga facultad para abfolver d¿ los Cafos,
<c entiende también para las Ccnfuras rcfervadas, 

no es ya que de lascircunflaiicias antecedentes, ó 
fubfequentes, íc coli/a otra cofa. ’

furas'^.r mifinasGen-
f  uas,aunque fon penas,tambicn fe comprehenden
cn efte nombre y en el modo común de ha
blar, afsi como fe dize, que el hombre , ó t

mifma fuerte fe dize, que
, ’ ‘nci'rrio cn Ij «comuiiioii. Y lo orlo

DO Í  r“  ?  de todos,aqui
poi C.fos fe entienden, afsi pecados, como Cenfu-
ras. De quefehgue/cgm^ eítos DD. que el que tu-
vieie facultad de fus Iluftrifsimas para abfolver de 
Cafos refervados,la tiene para abfolver de las Cen-

conirreTtía circuníiancias no

Y  con ¡a  dicho hafta aqui fe da fin á efte Trata

ción d T '" " f í °  contenidoá la correc-
mana vi f u D ^ ' ' ^ a C a t h o l i c a  Ro-  Jaana,vt fupra, l a v S DEO, ‘ '



T A B L A
D E  L A S

DISPVTACÍONES
y  R E S O L V C I O N E S

 ̂ DE Q\^E SE COMPONE 
' ESTE T R A T A D O .

DISPVTACION I. ^
D E  A LG V N A S CO SAS PREVISAS PARA' 

Ja incelígencia de la explicación de los 
Caíbs, y Cenfurasrcícr-

vadas. fol. 14

R ESO LVCIO N  I. Si en la Igleíia ay potcí^ 
cad de refcrvar Caíbs, y Cenfuras, y quiea 

principalmente tiene efta poteftad. ibUem. 
RESOL. II. Si ay algunos Caíbs, y Cenfuras re- 

íervadasa los Señores Obiípos. foL z.
RESOL. III. Quantos, y quales feaa los Caíbs
- referv ados en efte Arzobiípadq. foL 5

M DiS:



DISPVTACION II.
DE L A  EX PLIC A C IO N  D E  L O S  CASO S 

reíervados. jal.

C A S O  L

R ESOL^ i. Qué fe cntien'da por rcícrvado en 
el primer Caíb^quc cs Excomunioa ab iure, 

y el ab homine, ibidem^
RESO L. II. Qaalesíbnlas Excomuniones lacas 

refervadas en cl Synodo de efte Arzobif-
foL 10^

DISPVTACION III.
DE A LG V N A S D VD A S A C E R C A  D E L A

inceligencia de las dichas Excomuniones, fol. 15^

R e s o l .  L  En qué cancídad aya de fer la re- 
cencion délos D iezm o sy  Primicias, para 

incurrir en ,1a  Excomunión anexa a  eíl:e pe
cado. » ibidem, 

RESOL. II. Quien íean los Confeífores que fir:. 
mando la cédula de confeísion por ocros incur
ran en la Excomunión fegunda ve Tupra.^o/. 1 5? 

RESOL^ in  C^anido los Colcdores parciculares
in-



e inciíH'anen Excomunion ipor dài- à dezir las 
MiíTas pormenoslimoília de la que recibieron 
por ellas. /o/.zi.

RESO L. IV . En que íe explica la dezima tercia 
. Excomunion contra los que no cumplen con 

cl precepto dc la Igleíia. fol. 2%,
RESO L. V . Quien puede abfolver de la dicha 

Excomunion á los incurfos en ella. fol, 3 4.
C A S O  IL  i

RESOL. V L En que íe explica el fegundo Caíb 
refervádo > que es juramento falfo hecho en da
ño dcl Proximo. . ^ -fo l. ^6,. 

C A S O  EL 
RESOL. VIL En que íé explica cl tercero Cafo 

reièrvado, que es homicidio voluntario./¿/. 3 7  ̂
C A S O  IV.

RESOL. VIIL En que fe explica el quarto Caío^ 
refervádo, que cs ó'acrilegio. fo l. 40..

RESO L. IX . Q^e fe entiende por reièrvado cn 
cl Sacrilegio quoad perfonas Sacras. fol. 4 1 . 

RESOL. X . Q j£ íe entienda por reíervado 
quoad locum Sacrum.

RESO L. XI. Que fe entienda por refervádo 
quoad bona Sacra.- 1 : fol

C A S O  V.
RESOL.^ XII. En que fe explica el quinta Caíb 

reièrvado, que es Sortilegio. ^
RESOL^ X IIL  íc entienda por reíervado

por



por adivinación conriiífona. i- f . )

RESO i.. X IV . Qiié (centicncla reíervado eti la 
adivinación diviforia. ,  

RESO L. X V . emienda por reíervado en
laaaivinacion. j

C A S O  VI.
RESOL. X V I. En cjue fe explica cl fexto Caíb 
. ieícrvado,.qize csMacrímonio cíádeftíno./o/ 6 i  ̂

RESOL. X V IL  Qiial de ios dos MacrimoniÓ; 
lea cl refcr vado en eítc Cafo. fo/. á ?

C A S O  V IL 
RESO L. X V III. En que Ce explica cl feprimo 

Cafo refervado, que es Vfuras. Á/. ¿9
R E S O l. X IX . Que vfuraríos fe entiendan com-

prehendidos cn la reíérvacion deíleCafo.^/ 72 
C A S O  V IIL   ̂ ■

RESOL. X X . En que íe erplica cl octavo Cafo
reíervado, qué es Renuevos. /¡,/ 7 ,

RESOL. X X L  C iando fea ilícito renovar el cri-
^ , 0  ccoada, c incuríb cn ia refervacion de eílc 
Caío. r/

RESO L. X X IL  Quando fe puedan hazer los di
chos preltamos, y contratos, que fean licicos, 
para no incurrir en la rcíervacion de cftc 
Caíb. r r  ,

C A S O  IX. 
r e s o l . X X III. En que fe explica el noveno 

C¿.ioreícrYado^<jue cs Diezmos dctcnido^/jp.
RE,’



RESOL. X X íV . Si el que remvo los dichos 
Diezmos, o Primicias  ̂ fi antes de confcíTaríc 
reftituye, ceíTc la refervácion. ‘ fo l .Z i ,

DISPVTACION IV.
EN  Q VE SE T R A T A N  O T R A S Q V ESTIO - 

nes concernicnces à los Cafos refer
vados. . fol, S5;; 

ESOL. L Que perfonas fcan las que incur-
__ _ ren en la refcrvacion de cftos Cafos. ìbidem.
RESOL. II. Si los Peregrinos , y  Paílágeros in- 
• curran en efta reíervacion , cometiendo en 

Obifpado agcno los .delitos allí referva-
/0 /. 85..

RESOL. IIL Si las Peregrinos, y Paílagei'os, cí^
tando fuera de fu Patria incurran envíos Cafos 
reíervados en ella j cometiendo los delitos ea 
otros territorios donde no ion reíervados/o/. 87. 

RESOL. IV . Si los vagos j que no tienen domi
cilio, incurran en la refcrvacion ,  cometiendo 

 ̂ los delitos refervados en cl lugar donde fc ha- 
c lian, ricndo alíii'cfcrvadGs.
RESO L. Si incurran en la i-cíervacion de los 

Gafos los muchachos, que no han cumplido 
los catorzc años de íii edad, y ias muchachas,

• que no han cumplido losdoze , que malicio- 
famentccomecea lo_s delitos rcfa*vado5. /^/.8^.



DISPVTAGION V.
DE LA S CAV SA S Q VE ESCV SA N  D E L A  

lerervacion, y. cenfuras. J i  foL 9 1 ̂

R e s o l .  L sí la ignorancia eícuíe dc incur
rir en la feíervacíon. ; . . . : . ibidem, 

KESO L. IL Sí incurra en la rcícrvacion cl que
- duda íi el pecado, que com etió, citaba , ó no 
.re íe rvad o . . /¿/.5? 3.

RESOL. IIL Si para incurrir en la.reíervacion 
fea precifo, que cl pecado porque íc incurre fea 
confumado, fol, 5?4.

RESOL. IV . vSien los pecados, y cenfuras.rcfer- 
. vadas íe 'de parvidad de materia, que cícufe dc 

, incurrir en la refcrvacion. ' fol.^  5.
RESOL. V. SíceíTa la rcfervacion muerto , ó 
. ceílando en fu oficio el refervante, fol,  ̂6.

DISPVTACION VI.
D E LA  A BSO LVG IO N  D E  LOS CASOS,

y cenfuras refervadas. fol. 5)7.

ESOL. I. Quien pueda abfolver de las cen- 
f  \  furas, y Caíbs refervados. ibiém.

RESOL. II. Si pueda abfolver de los pecados, y
cen-



cëhfüïas fcfervááas el Sacerdote a quién diere
• jurifdicion , y  facultad para ello ei Supe-

foi. p 8.ñor.
RESOL. IIL Si en el articulo, ò peligro de muer

te pueda , no folo cl ConfeíTor inferior abfolver 
de los pecados, y ccnfuras reíérva<las fm facuU 
tad del Superior, íino también qualquiera Sa
cerdote ímipie.. . foL 5) 5?.

RESO L. IV . Si el que fue abfuelto en el aiticulo>
o peligro de muerte de pecados reíervados, íin 
privilegio) por ConfeíÍbr inferior, ò fímple Sa
cerdote 5 eftara obligado, íi convalece ,  à pre- 
íentarfe ante el Superior, à q̂ uien cílaban refcr- 
vados. ” fol- I oOo.

RESO L. V . Si el que fue abfuelto en el ainculo, 
Ò peligro de muerce de ccnfuras referva das ím 
privilegio-,y por ConfeíTor mferior,ó íimpie Sa^

, cerdote, eftará obligado, fi convalece, â prefen- 
caríe anee el Superior, i  quien las dichas ccnfu
ras ellaban rcfervadas. fol. loz.

RESO L. VI. Sí el que fue abfuclco en el articu- 
. lo , o peligro de muerte deceníuras rcíervad^is, 

en vircud del privilegio de la Bula de la Cruza
d a , eñe obligado, íi convalece^, à preícntaife. 
ante el Superior , à quien eílaban reíerva- 
das. fo¿. i©3.

RESO L. VII. Si pueda fer abfücico de los Cafos 
refcrvados por ConfeíTor inferior > y íin privile-^



j 

Í

%

h

- gio,clqucticnchécersidadvfgffite de confef-
• farfe, porque Je infta el precepto annual, ò por- 

quc no puede dcxar de confciTar fin nota, ò ef- 
candalo, para comulgarlo celebrar, y no ay fá 
cil recurfo al Superior, ; . , fol. lO^, 

'RESOL. V ili. Si el que tiene pecados referva
dos, y fe conficifa con la necefsidad en la Refo- 
lucion antecedente referida , efte obligado à 
confeilar, no íblo los pecados no reíervados, 
fino también los refervados ; y fi cumplirá con 
ía integridad de la confeísion confeííando To
los los pecadgs no reíervados, dexando los re
fervados paraconfeíTarlosal Superior, fol. 105. 

RESOL. IX . Si el Confeífor ordinario podra ab
folver en efte Arzobifpado à el Penitente de-' 
otro Obiípado , que fe conficífa de pecados re
fervados cometidos en fu Obifpado. foL 1 1  o. 

RESOL. X. Si el Confeífor inferior pueda licita,
\ validamente abíblver en efte Arzobifpado à 
el Penitente de otro, que íe confieíla de pecados 
refervados en fu Obifpado, fabiendo el Confef- 
for , que viene furtive, para fer abfuelco de los 
dichos pecados. ^

RESOL. X I. Si las Religiofas fujetas à los Seño
res Ordinarios puedan íer abfueltas, en virtud 
del privilegiode la Bula de la Cruzada, de los 
Cafos refervados.  ̂  ̂ 3̂

RESOL. x IL  Si el Confeífor inferior pueda ab-
 ̂  ̂ - íblvcr



fol ver dírcSa m éate de los Caros ircrcfvados à cí 
Penitente, para que pidió facultad à el Supe
rior, e-lnjuftamente fe la negò. fol. 1 15?.; 

RESOL. X IIL  Si los Bvcligiofos Mendigantes 
puedan abfolver de los Cafos refervados à los 
Señores Obiípos, íin tener para ello facultad 
fuya. f o l . i z i .

RESOL. X IV , Si los Religiofos Mendigantes, 
cn virtud de fus privilegios,y los que participan 

 ̂ con ellos, puedan valida, y licitamente abíbl
ver de las cenfuras refervadas por derecho efpe- 
cial à los Señores Obifpos, no obílante cl De-

• creto de Clemente V IILy condenación de A le
xandro VIL fol. i z j ,  

RESOL. X V . Si quando los Señores Obifpos 
delegan fu jurifdicion para abfolver de los C a
íbs reíervados, íe entienda también delegada 
para las cenfuras refervadas. foL i

F I N .
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<oi '.: c'Ob/rí'̂ îi i ?6Í ob lovídid;. nút'iU^*
í:-":'ír>-i oF ! •/ ■•" r-'t} ••, >o'-:''*’ "iO • '^■'Í'/¿
' ' .v^'^

cdiof^ilóji ?ol- ¡̂3 ,V IX  J \  '.K/^ñ
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